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ON C A R L O S
PQR LA DIVINA CLEMEN­
CIA , EMPERADOR DE LOS 
Romanos« Augudo, Rey de Ale­
mania : Doña Juana fu muger , y 
e! mífmo Don Carlos por la gra­
cia dc^Dios , Reyes de Ca(lilla, 
de Leon , de Aragón, de las dos 
Sifilias , dej.rufalen , de N a-

v » « » a * *varía, de Granada , de Toledo , de Valencia 9 de Galicia» 
de Mallorcas, de Sevilla , de Cerdeña, de Cordova , de 
Córcega, de Murcia , de Jaén , de los dos Algarves , de 
Afgecira, deGibraltar , de Jas Islas de Canaria , de las 
Indias, Islas , y Tierra fírme del Mar Occeano > Condes 
de Barcelona , Señores de Vixcaya , y de Molina, Duques 
de Borgoña, y.de Bravante ,  Condes dé Flandes , y der 
¡Tirol, &c.
f i  L Illuftrifsinio Principe Don Felipe nuedro muy 
jf"w i caro , y muy amado N ieto , é Hijo , y á los Infan­

tes, Duques, Prelados, Condes* Marquefes,Ricos 
IJombres, Maeftres de las Ordenes « Pr iores , Comenda- 
dores,Subcomendadores,y á los Alcaydes de los C adillos, 
y Cafas, fuerteü, yllanas, é á Ĵos dé nueftroConfejo, Pxe- 
íidente, é Oydores de lasnueftras Audiencias ,  Alcaldes, 
y Alguaciles de la nuedra Cafa, y. C o rte , y Chancillerias, 
c á todos los Corregidores , Afsidente ,, Governadores- 
Alcaldes, Merinos, y otros juexes, é Judieias qualefquicc 
arfsi de la-Provincia de la Ciudad de Vitoria.., .y. hermané 
dades de Alava, c fus aderentes , como de todas las otras 
Ciudades, Villas * y Lugares» de los nuedros Reynos , y

inodrada ,  ò fu traslado fignádo'dcLíctivano putii ico , fa><
lnd»

w W ** a/ # •
Señoríos, è cada vno é qualqoier de vos, en vuedros Lu­
gares , è Turifdìciones à quien eda núedra Carta fuere« iti -



lu d , y gracia. Sepades ] qut Martín Martínez de Bermeo, 
Diputado general de la dicha Provincia de la Ciudad de.
Vitoria , y hermandades de Alava, y fus aderentes $ y Ruy 
García de Zuazo, y Fernando de Ügarte , Procuradores

Provincia, y hermandades de caftigarfe los delitos, é cofas 
feas ¿que en ella fe hazian, y cometían, a viendo dadb í  la 
dicha Provincia, y hermandades , vn quaderno de Leyes, 
y  Ordenanzas , fobre la matíera que fe debia tener en el 
caftigo de loscafos de hermandad , que-enclla acaecief-

de la dicha Provincia , en cada vnaño. Y tiendo infor­
mados los Católicos Reyes Don Fernando , y Doña lía* 
bèl nueftros Señores Padres , ¿ Abuelos, que fanta gloria: 
ayan ,del beneficio que fe feguia para la pacificación de la 
tie rra , y caftigo de los malhechores , de fe guardar el di^ 
cho quaderno , y ordenanzas , le avian mandado confir­
mar, y añadido en ¿1 otras cofas,que convinieron’pará me­
jor execuCion de là Jufticia, fegun que efto , y otras cofát 
mas largamente en el dicho quaderno de leyes , y orde­
nanzas fe contiene , de que ante los del nueftro Conl’ejo 
hizieron prefentacion. Y porque el dicho quadernode 
leyes , y ordenanzas, fe les avia dado eferito en papel , y  
avia paflàdo mucha diftancia de tiempo • y en muchas par­
tes dèi eftaba ro to , y maltratado, y no íe remediando , fe­
ria ca ufa , que cofa tan ju ila , necefiaris , y provechoía, 
perecieífe por no fe poder leíer, ni entender. Porende que 
nos fuplicaban en el dicho nombre mandafemos , que el 
dicho quaderno de leyes, y ordenanzas * fe efcriviefte etf 
pergamino , con p ie, y cabeza de como nos le mandamos 
confirmar, y guardar. El tenor de las dichas leyes, y or*

de la dicha Provincia , nos hizieron relación por fu peti

fen , y en la elecion de los Alcaldes de la hermandad , y 
otros Oficiales,que eran menéfter para ello. Y afsi mifmo 
fdbre quantas vezesr fe debia" de juntar la Junta general

¿enancas es cftc > que fe ligue*

¡
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PROVISION DE LOSr • 1
S E Ñ O R E S  R E Y E S ,  ;

D O N  í E R N A N D O  ;
Y

D O Ñ A  ISABEL
ON FERNANDO , Y DONA ISABEt( 
por la gracia de D ios, Rey , y Reyna cíe 
Cartilla,de León,de Toledo, de Galicia, • 
de Sevilla , de Cordova , de Córcega, dc> 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Al^- 
greira , Señores de Vizcaya, y de Moii-r 
na,Duques de Atenas, y de Neopatria¿> 

Condesde Rofellon, y de cerdeña , Marquefcs de Orif^ 
tán ¿y de Gociano; Al Principe Don Juannueftro muy; 
caro»y muy amado Fijo : y á los Infantes, Duques , Pres­
tados, Condes, Marquefes, Ricos-Hombres, Maeftres de 
fas Ordenes, Priores, Comendadores, y a los delnueftro¡ 
Gonfejo, y Oydores de la nueftra Audiencia, A lcaldes,y: 
otras Juíticias qualcfquier de la nueftra Cafa , y Corteé 
Chancilleria , y á todos los Corregidores , Alcaldes , y  
otras Jufticias qualefquier, aísi ordinarios, com ode her-4 
mandad, aísi de la Ciudad de Vitoria , y fu Provincia , y  
hermandades de Alava, como de todas las otras Ciudades^
,Villas, y Lugares de los nueftros Reynos , y Señoríos , y  
cada vno , y qualquier de vos, á quien efta nueftra Carra 
fuere moftrada, ó fu. traslado fignado deEícrivano publi-* 
c o , falud, y gracia. Sepades, que por parte de los Gon{ 
cejosjyAlcaldeS) Merinos »Regidores j Cavalleros, Efctw

dejosg



deros , F'jofdatgo , de fa dicha Ciudad de Vitoria, y de las 
Villas,y Lugares,y Valles , é tierra de fa Provincia, y her­
mandad de Alava, é fus aderentes j fueron prefentadas an­
te nos ciertas ordenanzas, c leyes, fu tenor de las qlíales,es 
cfte , que fe íigue. Porquantoel Rey D<*p Juan el Sc~ • 
gundo , de ciclar cida memoria , que aya far.to Parayfo, 
mandó f»re«* , y fueron fechas las heimandades de Alava, 
con la Ciudad de Vitoria, y las Vil las , y Lugares, é tier­
ras , fus nderenres , porque la d :cha tierra eftuvieífe en 
paz., y L f .iego, c Jufttcia , y los malhechores fucilen caf- 
tigados , y punidos, les confirmó , y ap obó vn quiderno 
deciertos Capítulos, y Ordenanzas , por donde fe rig'er- 
íen , y governallea las dichas hermandades , y cxecutafletl 
la Tuft’C'a, y caftigaflen , é punielfer» los m a l h e c h o * Y  
defpuf*s el muy claro , c muy cxc lente Principe , c muy 
efclarecido Rey , é Señor, nueftio Señor el Key Don En- 1 
rique Q uarto ; Reynante en cftos tiem pos, en los Reynos 
de Cartilla , é de León , y aprobó , y confirmó las dichas 
hermandades , é les d o otras ciertas fus C utas , y Piovi- 
íiones , por do fe rigicffen , ygovernaíf n las dichas her­
mandades , é defpucs porque lasd chis he;mandades no 
eftaban bien reformadas nin ieg;das,nincxecutaban la Juf- 
ticia , fegundebian, y eftaban diviíLs, c aparradas vnas de 
otras , acatando el fervico de Dios , é fuyo , y el cargo de 
la Jufticia que tiene encargada. Y porque la Juft^c a pu- 
dicfle fer executada en los malhechores , por las dichas 
hermandades j y la dicha tiei ra eftuvieíTi; en paz, y fofsie- 
go , enrendieodo, que*cump'ia á fervicio fuyo, y á oro co­
mún de la dicha tierra , h de los vezinos , e moradores de 
e lla , c de las dichas hermandades, mandó dar , e dio fu 
Carta pira vos los Dotorcs Fernán González de Toledo, 
é Diego Martínez de Zamora , é los Licenciados Pedio 
Alonfo de Valdiviefo , é Juan Garcia de Santo Domingo, 
para que corrigieflemos , t  reformafftmos las dichas her­
mandades de Alava, con la Ciudad de Vitoria, é Villas de 
Salvatierra , c Miranda j c Pancorvo , otros fus aderentes 
de la dicha hermandad. Y para las poner, é reducir en el 
cftado, fc honor , que deben ; porque fucilen mejor coa«

0 fer-



lervadas deaquVadelarite. T ’pa'ra que pudiéremos hazer 
qualeíquier leyes,y ordenanzas,corrigiendo, éamenguan­
do , añadiendo los dichos Capítulos y Ordenanzas del 
dicho quaderno de las dichas hermandades., y para orras 
cofas , f gun  rpas largamente en las dichas fus Cartas > que 
fu Alteza mando dar , y dio para nos , fe contiene , y def- 
pucs por ocupación del dicho Dotor de Zamora , é Licen­
ciado Juan García de Santo Domingo , fu Alteza mandó á 
nos el dicho Dotor Feroan González de Toledo, é Licen­
ciado Pedro Alon(o de Valdiviefo, que ambos ádos fizief- 
femos lo fuíodicho. Las quaíés dichas Cartas del dicho 
Señor Rey , nofotros prefentamos en la Junta de las di­
chas hermandades , que fe fizo por nueftro mandado, en 
Ribavcllofa , Lugar de la jurifdicion de la Ribera, e(lando 
ptefentes los Procuradores todos de las dichas hermanda­
des» y por ellos las dichas Cartas del dicho Señor Rey* 

fueron obedecidas , y cumplidas , y por ellos fuimos 
recibidos, fu tenor de las quales dichas Carcas es

eñe j que fe fígue.
. .***



C O M I S I O N
QUE

DAN LOS REYES;
PARA

HA Z E R LAS LEYES
, í a S £ ! 5 £ § $ Ü 3 ,' 0 N ENRIQUE POR LA GRACIA 
« * ”?■3S M* de Dios , ReydcCsflilla , de León,
¿jjag de Toledo} de Galicia} de Sevilla, de

B B  Cordova , de Murcia , de Iaen , del
¿gT? Algarve , de Algecira , de Gibralcar,
¿¿'*J*SfSS*Ü=* Señor de Vizcaya, y de Molina, Alo* 

3» ;íí*arsi** Alcaldes, Com ffiriosi Procuradores* 
y Oficiales } y al Efcrivano , Fiel , y 

ptras qualefquier perfonasde las hermandades de Vitoria, 
y  Salvatierra , y Miranda de Ebro, y Pancorvo , y cierra de 
Ayala , y tierra de Alava , y otras qualefquier perfonas 2 
quien el negocio de iufo eferito toca , y atañe , y tañer 
puede en qualquier manera , y á cada vno , y qualquier de 
vos á quien efta mi Carta fuere moftrada , falud , y gracia» 

Sepades, que por quantoyo mandé , y cometí por cier* 
tas mis Carras a los Dolores Fernán Goncalez de Toledo* 
y Diego-Gómez de Zamora , y Licenciado Pedro Alonfo 
de Valdiviefo. que todos tres juntamente a  los de ellos 
Jiizieífen pcfquifa > y ovicífen información de todos los fe­
chos , y delitos > y cofas cometidas en la dicha Provine» 
de Guipúzcoa » en la Provincia de Vizcaya» y en cierra de 
Alava, defde el tiem po , que yo partí de cfta otra vez 4«

«fla
4



eífi dicha tierra ¿ afsi contra la dicha hermandad ¡ como 
por la dicha hermandad, y en otra qualefquier manera, por 
qualefquier Concejos,Parientes mayores , y otras qualef- 
quicr perfomsjpara que yo proveyeíT: íobre ello,y lo man-, 
daflecaftigar. Y porque yo íby informado , que las di»? 
chas hermandades no citando bien regidas , nin reforma­
das .n :n fe adminiftra enteramente la Tuíticia en ellas , fe«' 
gun deben > e intervienen en las dichas hermarhdades no 
cumplideras á mi fervicio » nin al bien publico de ellas* 
Y que algunos capítulos del quaderno de las dichas her­
mandades , no Ion guardadas, nin fe guardan , y otros ci» 
pitidos del dicho quademo eftán , y fon de reformar , y 
correg ir, y algunos otros de añadir, Yafsimífmo que 
fe han fecho , y fizcn muchos repartimientos de marave- 
disj por las dichas hermandades , indevidamente, y fe han 
gallado , y gaftan los dichos maravedís como no deben, 
de lo qual fe ha recrecido á mi de fervicio ,i y daño & la di­
cha Provincia. Mi merced »y voluntad de mandar refor* 
mar las dichas hermandades, por manera que fe pueda exe« 
curar , y executen por ella la dicha Jufticia , y de cometer* 
y por la prefente cometan á los dichos Dotores , y Licen- 
ciado Pedro Alonfo de Valdiviefo , y al Licenciado Juan 
García de Santo Domingo, y á cada vno de clics, que pue­
dan entender, y entiendan e.) todas las cofas tocantes á la 
reformación de las dichas hermandades, y mandar, y conf- 
trrñ ir fo g randes penas , que fe guarden I09 dichos Capí­
tulos del dicho quaderno , que entendieren que fe deben 
guardar, y puedan reformar, y corregir los Capítulos del 
dicho quaderno, que vieren que fe di ben corregir ,  ó en­
mendar, y puedan añadir , y fazer » y ordenar de nuevo, 
otros qualefquier capítulos , y cofas , que neccflarias , y 
cumplideras fcaniy puedan entender en los dichos reparti­
mientos fechos en las cuentas » y gados que fon fechos de 
los dichos maravedís , y puedan ver qualefquier pcfquifas, 
y ctras cfcrituras,«cofas qualefquier,que para la cx< cucicft 
de la dicha Jufticia menefter fueren : y fizer cerca de ello* 
yen ello , todas las otras cofas que entendieren , y vieren 
que cumplen para la reformación, y bien de las dichas her^

' ' piaite



mandadles, y parala execücion ] y.Juftlcia de ellas ¡ y para 
el bien , y pacifico eftado de ellas : para !ó qual codo do 
mi poder cumplido á los fobre dichos Decores , y Ltcenr« 
ciados , ó á los dos de ellos, con todas fus incidencias» y 
dependencias, anexidades, y connexidadcs. Y quiero, y 
mando , que todo loqueafsi hizieren , y ordenaren , y 
mandaren cerca de lo fufodicho, que valga, y fea guarda« 
do de aquí adelante por todas las dichas hermandades , y. 
vezinos ,  y moradores de ellas , y por otras qualefquier 
perfonas, lo qual de mí cierta ciencia apruebo, y loó» y lo 
dó por firme , y quiero que fea guardado , como (1 yo lo 
fiz iefíj , y ordenare de mi proprio motu , y abfoluto po­
der : porque mi merced > y voluntades » que lasdichjti 
hermandades ertén bien reformadas > y esforzadas , y 
obedecidas. Por manera que puedan executar , y execu« 
ten , y adminiftren la Jufticia en las dichas hermandades. , 

Porque vos mando á todos»y cada vno de vos, que fa- iañanté 
gades, y cumplades lo que los dichos Dotores, y Licencia- de lot 
dos de mi parte vos dixeren, y mandaren, y hizieren, y or- Reyes± 
denaren , poniéndolo luego en obra fin otra dilación, nin 
efeufa alguna. Y vos el dicho Efcrivano, Fiel, y otros qua» 
lefquier Efcrivano, y perfonas Ies dedes, y fagadesdár los 
repartimientos , y cuentas paliadas , y todas , y qualef- 
quier pefquius, y proceflos , y  otras qualefquier eferitu-i 
ras que ertuvieren en la Arca de la dicha hermandad , ó en 
otra qualquier parte, para que lo puedan todo ver,y ente-' 
der en ello , yen las-dichas cuentas, y proveer cerca de 
ellos lo que cumple á mi férvido. Y los ^rnos , ni los 
otros no fagan ende a l , fo pena de la mi merced , y de pri« 
vacion de los oficios , é confiscación de todos vueftros bte-’ 
nes, para la mi Camara , y Fifco. Y de mas mandó al hor 
me que. vos erta mi Carta m ortrarc, que vos emplace, que 
parczcades ante mi aqui en la mi Corte , do quier que yo  
fea , del dia que vos emplazare , faifa quinze dias primeros 
íiguicntes, fo la dicha pena : fo la qual mando á qualquier 
Efcrivano publico » que para efto fuere llamado , que dá 
ende al que vos la moftrare tertimonio fignado con fu
figno > porque yo fepa en como fe cumple mi mandado^

Q Dada



'buóx  enlaytf!a*<MFoenje*RabU á qvatrodiasde May®
año del Nací miento d r* nueftro Señor Jcfu-Chrifto mil é 
cuatrocientos y fefehta y tres años. YO EL REY. Yo 
Alonfo de B^dajói * Secretario de nueftro Señor el Rey, 
la  fue eferivir por fu mandado. Regiftrada, Chanciller.

i l && 6  &  &  ^  ^ 3 »
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D U L A*

DEL REY.
QUE VALGA

1 .0  Q UE
EL UN COMISSÁRIO

HIZIERE-

EL REY
Sp■¡ÛS■yfe 
tóaía•̂3*0

_«5t» tóS

i«« », fri». OTQR* FERNAN GONZALEZ DE

D
lORbii

Toledo , el Licenciado de Valdiviefo, ác  
g|* mi Confejo, el Licenciado de Santo Do- 
Sgt m ingo, me dixo la buena diligencia que 

r ifo a veis puefto en los hechos de e(Tas her­
mandades, que encargo llcvaftes: yo vos 

•- Ruego , y mándo, qué por íervicio m ío,
i>ísi. lo hagais en lo que concierne á lo de Alava , lo qual 
y os terne eafer vicio : y porque yo mando al-dicho Licen«j

v" ciado,



ciado « qqe váya & fazer algupas cofasqiie cüñpplen i  rrfi 
íervicio , entre canco que ¿1 buelve, vofocros no dcxeis de 
fazer • y ordenar lo qüe fea necclíario en eífa Villa de MU 
randa« yen los peros Lugares de eflfas hermandades ,por¿ 
que codos edén en paz , y fofsigo • como A mi fervicio 

‘cumple « fegun foy cierto , que lo haréis. De Santo Do<* 
mingo a cinco dias de Septiembre de fefenta y tres años»
YO EL REY. Por mandado del Rey. Diego Mendez. .

Y POR Quanto el dicho Dotor Fernán González de 
Toledo « defpues fue ocupado por dolencia de fu muger, y
po r otras ocupaciones que tuvo el dicho Dotor 9 cometió p0¿er a¿ 
á mi el dicho Licenciado Pedro Alonfo de Valdiviefo fú otro. 
poder , para todo lo que él.podia, y debia fazer, juntamen­
te conmigo ,e  me dibfu poder cumplido» fegun que lo yp> 
tenia del dicho Señor Rey , para todas las dichas cofas« 
que ¿ I , é yo aviamos de fazer, para que yo las fiziefle , el 
tenor del qual.es efte «que fe fígue*

SEPAN Quantos cfta Carta vieren, como yo el Doto?
Fernán González de T oledo»Oydor del Coniejo del Reyr 
nueftro Señor» y fu Juczdado > y Diputado en tierra d$
Alava , con la Ciudad de Vitoria } y Villas de Salvatierra« 
y Miranda, y Pancorvo , y las hermandades de ellas, cop 
fus aderentes, o to rg o «y conozco, que por quanto yo foy 
impedido , y ocupado por dolencia de ñu muger , y por 
ocupación de mi perfona» y por ocupaciones , y impedí* 
meatos judos, y no puedo entender por.caula de las dichas 
ocupaciones, y impedimentos en la reformación de las di­
chas hermandades , y en las otras cofas , afsi generales, co- 
mo efpeciales »que el dicho Señor Rey mandó, y cometió« 
p.or virtud de fus Caitas » y Poderes á mi el D otor Diego 
Gómez de Zamora , y á los Licenciados Pedro Alonfo 
de Valdiviefo , y Juan García de Santo Domingo;

Y por quanto yo he confultado fobre las dichas cofas Poder 
con el dicho Licenciado Pedro AÍonfo de Valdiviefo, afsi 
cerca de la información dé las dichas hermandades , y de rÍQ » 
las leyes , y ordenanzas » que fe deben hazer cerca de <?ll,as? 0tr0t¡
y  de la punición «y caftigo de ios malhechores, ydc otra^ 
cofas contenidas en las Cartas del dicho ^Cjñor Rey. Y p.Qf
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ende que doy,y otorgo todo mí poder cumplido ,fegun lo 
yo he,y tengo del dichoSeñorRcy,por virtud de lasdichas 
fus Cartas, y Poderes, y fegun que me jor,y mas cumplida­
mente lo puedo dar, y otorgar al dicho Licenciado Pedro 
Alón fo de Valdivicfo, y le cometo mis vezes, y le delego, 
y fubdelego todas las fobredichas cofas que yo avia de fa«¡ 
ker , afsi cerca de la reformación de las dichas hermanda­
des , y para todas las otras cofas * afsi generales, como ef» 
pedales, de qUalquier natura , y manera que fean * que yo 
faria , y podría fazer por virtud de las dichas C artas, para 
que el dicho Licenciado por s i, y en mi lugar Jas haga , y 
ordene, y pronuncie, y fentencie»y mande todas las cofas. 
Y para que pueda reformar las dichas hermandades, y cor­
regir , y menguar* y añadir los Capítulos , y ordenanzas 
de ellas , y pueda hazer , y ordenar qualefquier leyes , y  
ordenanzas, cerca de las dichas hermandades, y punir t y 
caftigar los malhechores , y  otras perfonas que debiere , y 
fazer todas las otras cofas contenidas en las dichas Cartas 
del dicho Señor Rey , fegun qué él entendiere, y viere que 
fe deba fazer , y valgan, y fean firmes , como fi é l, c yo las 
üzieflemos, y  mandaflemos , y ordenaremos * cá yo loó, 
y apruebo todo lo que por el dicho Licenciado por sí , y 
en mi nombre fuere fecho, y mandado, y ordenado, como 
í¡ yo mifmo lo hizieífe , y ordenalté, y mandaíTe, y preíen-* 
te fuciílé. Y quan cumplido , y hadante poder yo tengo 
del dicho Señor R ey , por virtud de las dichas fus Caitas, 
para lo fufodicho , ral lo dó , y otorgo , y cometo , y 
dele go , y fubdelego á vos el dicho Licenciado Pedro 
Alonfo de Valdivieío, con todas fus incidencias, y depen­
dencias , anexidades , y connexidades, para lo qual fi ne- 
ceflarioes , obligo á mi , y á mis bienes, y fi necefTario 
es , lo relievo de toda carga de fatisdacion , y fiaduria.

Y porque efto fea firme , y no venga en duda , otorgué 
¡efta.Carta , y lo en ella contenido , ante el Efcrivano , y 
■Teftigosde iufo eferitos * al qual rogué que la cfcriviefTe¿ 
ó  hiziefle eícrivit, y la fignaífe con fu figno , y á los pre- 
fentes que fueffen de ello teftigos. Teftigos que fueron 
prefentes 4 todo lo que dicho es rogados »y llamados^
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JuanuVelatqact dé P ortillo , y Diego de Hurones , y Pe­
dro de ValUdolid , Eícuderos del dicho Dótor. Que fu l 
fecha, y ocorgadaen la Villa de Miranda de Fbro ád ie’z, 
y Hete dias del mes de Septiembre, año del Nacimiento de 
siueftro Salvador Jefu-Chriftode mil y quatrociemos y fc- 
fenca y tres años. E yo Fernán Alvarez de Pulgar, Efcri- 
vano de Camara del dicho Señor Rey , y fu Notario pu«¡ 
blico en la fu Corte , y en todos los fus Rey nos , y Seño« 
líos, fui prefenteá todo lo que dicho es en vno con los di- 
chos teftigos. Y por mandado del dicho Señor Dotor 
efta Carta de poder cícrivi. Y por ende fize aqui eftc mi 
figno á tal. En ceftimonio de verdad. Hernán Alvarez.

Y E S T A N D O ayuntado con algunos honrados 
hom bres, Procuradores , y Diputados de las dichas her- res ¿fe 
(nandades, efpecialmentecon Juan López de Letona, Ef juntan 
crirano Fiel de las dichas hermandades » y Gonzalo Yba»ton 
ñez de Landa , y Pedro Sánchez de Gopegui , y Juan de 
Mendoza » y Juan Fernandez de Mendizabal , y Martin * 
Sánchez de Echevarría, y Juan Sánchez de Aríniz, y For­
tuno de Chaburu «y Ruy DiazdeZurbano »PedroFerñan- 
ídez de Chaburu , y Pafqual de Apellanus, y Pedro de Uli- 
barri , y Sancho Martínez , y Juan de Vrbina , y Rodrigo 
de Villacia , y Pedro Sánchez, y Pedro Garcia de Baylari, 
Procuradores de las dichas hermandades , que eftaban 
ayuntados en Riba-Vellofa , Aldea de la Ribera , para el 
dicho cafo, y por quanro fegun la condición de la natura 
humana , todos los hombres naturalmente fon inclinados 
a mal »y fegun la malicia dellos cada dia nacen , y vienen 
cofas nuevas , y las leyes , y ordenanzas que fe hazen no 
pueden proveer á todos los negocios* porquemas fon los 
hechos, que las leyes. Y por ende es neceflario fazer le­
yes por donde los hombres fe rijan , y la cofa publica fea 
defenfáda, y guardada, y los malos fean punidos. Y por 
quanto las leyes» y ordenanzas, que fe hazen , pueden fcr, 
y  ion judas en el tiempo que fe fazen , y defpues, fegun la 
diversidad de los tiem pos} es cumplidero, y neceflario de 
las corregir f 'y enmendar en todo , ó en parte. Y por ende 
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< afamado *,y,a» íefcdo y'efda^cr’ó' coribcftmen ro i como Tof 
Capítulos,.^-<p¡dcnan£as del dicho qüaderno, na  ha pro* 
yehldq cuniplidamcnte en todos los <afos , y fechos , que 

' ha oaca ce i do , y podriaaiacaecer enlasdichas hermanda­
des , fegun que lo ha móftrado la experiencia de los fe* 

, :cho«,,quc es madre de todas. Va entre renglones , 6  di¿ 
fegun r y (obrera ido , 6 diz., para uo le empezca las cofas. 

ha cau- y otro f i , que los dichos C apítulos, y Ordenanzas, al- 
quef e% Rpas-lon de declarar , y algunos fon de añadir i y otros 
bazcn . de menguar , vfartdo de las Garras del d'fcho Señor Rey , y 
las £e-dej poder á mi dado , ea la dicha refovmacton , con puro, 
yes» yvedadero  clefeo dyl fér.víció de Dios ,y.dél dicho Señor 

Rey , y de las dichas hermandades, y Ciudad , y Villas, y
tierras de cjlas con fus adérentes, y dé los vezinos , y ma­
tadores de ellas . y para confervacion de las dichas her­
mandades ,  acorde de fazer , y fize las.leyes ,, y ordenan- 

T ^as ííguicntes , que ferán contenidas en efte dicho volu­
men , y quaderno. Y porque en coda obra buena fea nece£ 
farío el ayuda de Nueftio;Señor Dios. Por ende invo* 

cando el Nombre fuyoen laprefente Capitulación , y 
o b ra , ordenamos, y mandamos las colas íiguientcs, 

las quales fize, y ordene , con acuerdo,
y confejo del dicho Dotot Fernán '

Goncalcz de Toledo.
* * *
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PRIMERA-
QUE T O D A S

-0

LAS
H E R M A N D A D E S

SEAN
EN SERVICIO DE DIOS-

D E L  R E Y
Y JUNTAS

^  RIMERAMENTE, ordenamos, y man?
S i á t i á É S ;  damos , que las hermandades de Alava,

c? n Ciudad de Vitoria, y las Viflas de 
5 S S 1  | | l ^  Salvatierra , y Miranda , y Pancorvo , y

Saja y y los otros Lugares , y tierras, fus 
sy sy sy iy aderentes. Los vezinos , y moradores de 
*  M ellas fean á férvido de Nueftro Señor

Dios , y de Nueftra Señora Santa María fu Madre , y la 
tengan por Abogada en todos fus fechos. Y otro fi . que

fean



¿lean & férvido de nueftro Señor-el Rey Don Enrique
Q ja rto  , que Dios nueftro Señor guarde, y profpere , y  

c<dexe vivir ,y  Reynar m uchos, y muy largos tiempos. ’Y 
deípuesdél, los Reyes de Cartilla « fus fuceflores, qtie le 
amen«y le teman» y le obedezcan fus Cartas, y cumplan fus 
mandamientos« fegun debieren. Y que executen, y. cum­
pla?) , y fagan fu jurticia en las dichas tierras , en los malfe-' 
.chores, porque las dichas tierras fean confervadas,y guar­
dadas en fu jurticia , y todos vivan en mucha p az , y fofsie- 
go , y los malfechorcs no ayan lugar para fazer mal, y fean 
cartigados, y punidos por la dicha Hermandad , en los.ca- 
fos que deben % y que todos los dichos vezinos, y mofa­
dores de las dichas hermandades , y Ciudad , y Villas , y  
tierras « fean en la dicha Hermandad , y fe am e n v n o s i 
otros «como hermanos » y fe ayuden , y favorezcan y 
guarden, y confervcn la dicha Hermandad , y la tengan, y  
foftenganen fu fuerza ,y  vigor. Y que todos fe rijan , y 
goviernen por los capítulos, y ordenanzas de! dicho qúa-' 
cierno. Y otros Ci , por las leyes, y ordenanzas por nos 
fechas, contenidas en efte volumen, y las guarden • y cum­
plan fin diferencia, y fin apartamiento, .y fin diverfidad a l4 
gunaen los tafos que Fueren dudoíos , fe declaren , yen- 
tiendan las vnaspor las otras, y las otras por las otras , en 
los cafos que fueren contrarias , y huvieren diverfidad al­
guna , guarden , y cumplan las leyes 9 y ordenanzas dc-eftq 
cuaderno poftrimeramcntc fecho.

t
1

O R D E N A N Z A  11:

EL N V M E R Q  D U L A S  H E R M A N D A D E S )
y  quales fon,

O T R O S I  «ordenamos« y mandamos, que las dichas 
hermandades de Alava , y Ciudad de V itoria, y Villas, y  
Lugares » é tierras, y Comarcas que fafta aquí eran , y fon 
en la dicha Hermandad » y los vezinos , y moradores do 
ellas, que fean agora , y de aqui adelante en ella , convic- 
ne á faber , las Hermandades de la dicha Ciudad de Vito-, 
*?* > y d* 1* Villa de Salvatierra, y de la Villa de Miranda^

II



iy de laVilláde S»ja,é tasHef man-
;Uillalva,y deValderejo,y detJal- 

degovia , y de Lucuf-monc, y de la Ribera , y Arinis, y de 
Heuto,y deQuartango,y deArcabuftais.y Zuya,y del Valle 
dcOrduña,y de Ayala,y de Arcinieva,ydeCigoytia,yd¿ B«. 
dajóz,y de Ara^ua, y de Ubarrundia,y de la Jurifdicion de 
los Efcuderos de la Ciudad de Vitoria,yde Gambao , y de 
Barrundia , y de Eguilaz, y Junta de San Milliti , y de He- 
guiles,Junta de Ara ya,y de Arana,y Arrayaron la Minoría, 
y de Iruraez,y de las Lofas de Sufo,y de todas otras tierras 
que agora eran en la Hermandad* Y que todas las dichas 
hermandades , y Ciudades, c Villas, y Lugares , y tierras 
que fean vna hermandad , y vn cuerpo » íe ayuden todos, 
y favorezcan los vnos á los o tro s , y las otras á las otras, y 
que non ayan entre ellos diviHon , ni apartamiento algu­
no. Y que todas fagan fus Juntas juntamente , fegun que 
lo han vfado , y acofturabrado , y todos de vn acuerda, 
fagan las cofas que fe ovieren de fazer , y ordenar , y  em­
bien fus Procuradores á las dichas Juntas , y que á voz de 
hermandad , fobre fecho general , nin en particular no fe 
ayunten ningunos de la dicha hermandad en general • nin 
en particular»en ningún lugar .nin fo ningún color, ó cau- 
fa , que fea, nin fagan repartimientos algunos de marave­
dís , fobre la dicha hermandad , nin fobre fus Pueblos, nin 
fobre perfonas de Concejos de la dicha hcrmandad • nin 
hagan otra cofa alguna »fin que todos fean llamados , fe­
gun ley. Y eíiando prefentes en las dichas Juntas , los 
Procuradores de todos , 6 de la mayor parte de ellos, y 

' que ninguno non fcaofado deapartar, nin dividir de la di-> 
cha hermandad , y de no fer en ella > y cumplan todas co«j 
fas t que por la dicha hermandad fe fizieren , y concerta­
ren. Y ninguno non refifta los mandamientos , que por 
la dicha hermandad fueren fechos , y que todos los cum­
plan , y que paguen los maravedís » y otras cofas quales 
fueren repartidos para las necefsidades de la dicha herman­
dad , íopena que el que lo contrario hiziere, 6 contra ello 
fuere» 6 viniere, ó la quebrantare en qualquier manera, 6
de adiminuyerc, ó condefeerniere , ófcapaitare de ella,

*E OM
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b  no qnifiere fer en elle , 6  no cumpliere fus mandamitiP 
to s , y pagaren los marávedisdé los repartimientos , ófí* 
z ie ren , 6 fueren , 6 vinieren contra lo que dicho es , que 
laC iudadf,6 V illas,ó  Lugares , 6  tierra , pague mil do­
blas de pena , y la perfona Ungular cincuenta mil maravc* 

%apma J j ,  ,  y iea ella pena para toda la dicha hermandad , y que
herma* ^erman^ a<̂ í® levanté poderofamente , para exe- 
dad ¿a* eutar, y le hazér pagar la dicha pena, pagada ,6  no paga«* 
falicrc. da , que todavía fean ten idos, y obligados todos de que­

dar ,  y eftár , y per fe vera r , y permanecer en la dicha her­
mandad , y prem ien, y lefagan eftir , y quedaren Iad íj 
cha hermandad , y cumplir los mandamientos , reparti­
mientos ,  y. las otras cofas que fe hirieren, y ordenaren poir 
todos, y la mayor parte de ellos,

O R D E N A N Z A  III.

X2JTE NO  A T A L I G A S ;  N I  M  0 N  t i
podios.

O T R O S I ,  ordenam os, y mandamos, que entre las
dichas hermandades, y la dicha Ciudad , V illas, y Luga-, 
re s , y tierras de la dicha hermandad , y los vezinos, y mo­
radores de ellas , no aya ligas , nin monipodios algunos, 
nin confederaciones, nin otras parcialidades algunas: y ít 
algunas a y , que fean quitadas ,  y las damos por ningunas» 
y  de ningún valor» Y mandamos , que no fe guarden , y  
que de aquí adelante no fe fagan ningunas, fopena de vein¿ 

te mil maravedís á cada Concejo, y tie rra , y de cinco 
mil maravedís á cada perfona , para la hermandad^ 

y que todos fean conformes para la execucton 
de la Jufticia , y para las cofas de la dicha 

hermandad. Y no aya en ello fa­
vores , nin otras par­

cialidades algu­
nas*

* W ^ w — - S  ^
* * *
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K > S  C A  S O S  S E Ñ A L A D O S  D E  S E X é
mandad.

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos, que los cafo« 
en que la dicha hermandad , y los Alcaldes , y Comifla- 
fios de ella puedan, y deban conocer , fon los (iguientes» 
conviene á faber. Sobre muertes, y fobre robos, y fobre 
furtos ,  y  fobre tomas , y fobre pedires , y fobre quemas» 
fobre quebrantamientos, o foradamienros de cafas > 6 foj 
bre talas de frutales, y miefes»y otras qualefquicr hereda­
des , y fobre quebrantamientos de treguas pueftsa por el 
B e y , y por la dicha hermandad , 6 Alcaldes, 6 Com isa­
rios de ella,y fobre prendas,y tomas,y embargos fechos de 
qualefquier bienes por propia autoridad ,6  injuftamente, 
6  fobre foftenimiento, 6 acogimiento de acotados, 6  mal- 
hcchores,y fobre toma, 6 ocupamiento decafa,ó de forta­
leza ,  6 de reílftcncia fecha contra los Alcaldes, 6 Comí (la­
tio s , 6 Procuradores, 6 otros Oficiales de la hermandad, y 
fobre que(lion,6 debate deConccjo á Concejo,ó de Comu­
nidad á Comunidad , 6 de perfona fingular contra Conce­
jo , ó Comunidad , y que fobre otros-caíos algunos , fuera 
de los contenidos , nin fobre otras cofas algunas fuera de 
las contenidas en el dicho quaderno. Y enefte no fe en­
tremeta , nin pueda conocer en Junta , nin fuera de Junta 
la dicha hermandad». y Procuradores , nin los Alcaldes, 
nin Comisarios de ella: y fi conocieren , ó algunos fuera» 
y allende de los dichos cafos, que lo tal fea ninguno , y de 
ningún valor, y no fea obedecido, nin cumplido, y de mas, 
que paguen de pena cada vno de los que afsi lo fizieren, y.

Ordenaren , 6 en ello fueren, cinco mil maravedís, la 
mitad para la hermandad » y la otra mitad para 

aquellos en cuyo perjuyzio fe 
hizieren.

* * *
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■■ílf'E C A D A  H E r N A N D A D  T E N G A  V Ñ
Alcalde dc^er mandad.

O T R O S I ,  ordenamos,y mandamos,que cada vna de 
las Jurifdiciones de las dichas Ciudades, y Villas» y Luga­
res, y cierras de la dicha hermandad, tengan vn Alcalde de 
hermandad» fegun» y como fuelen» y han acoftumbrado,y 
que otras pcrfo.nas algunas, nin Concejos , nin Comuni» 
dades, nin Cofraderias , nin Univetfidades , nort pongan 
Alcalde ninguno de hermandad. Y que los dichos AlJ 
caldes de hermandad que afsi fueren en cada vna de las di­
chas Jurifdiciones > tengan jurifdicion general , y vniveri 
fal , en todas las tierras de la dicha hermandad , y e n l a t  
cofas contenidas en los quadernos de la dicha hermandad» 
y en los dichos cafos de la dicha hermandad, y puedan enc­
erar i y feguir á los mal fecho res, y prenderlos, y tomarlos,’ 
y  llevarlos en fu poder, y hazer todas las otras cofas, fegun 
curfo de hermandad , en todas las tierras de la dicha her­
mandad. Y que defpues qualquier Alcalde de la dicha her^ 
mandad , que entraren , ó fuere en feguimiento de qt&l4 
quier malfcchor, ó lo quifiere prender, 6 lo tuviere prcfo$ 
que el Alcalde de la hermandad de la Jurifdicion, do fe co-; 
metiere el delito , ó donde cftuviere el dicho malfechor^ 
no fe lo pueda embargar, nin contrariar» ni tomar, ni qui-i 
t a r ,y  que el dicho malfcchor, vaya, » y eRé en poder det 
dicho Alcalde, que primeramente le figuió , yquifo to-} 
p ia r» y prender, ó lo prendió, y él lo aya de juzgar. Pero. 

fi el dicho Alcalde en cuya jurifdicion fe cometió e^ 
de lito , quifiere conocer , y entender en el dicho 

delito , fobre el dicho malfechor , y 
ambos á dos Alcaldes juntamente 

conozcan de e llo , y hagan 
dél la jufticia que 

debieren;

O R D E N A N Z A  Vi
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L A  EO R M  A'QJf.E H A  DE A V E R  E N  L A S
reculaciones.

.• ■; . • . ' • . '

Y (i el Alcalde que de qualquier delito conociere , fuere 
remilo , ó negligente , que pueda conocer con él , otro 
qualquier de los dichos Alcaldes de ladi Jha h ermandad, 
y  fer»ó fea acompañado en el dicho cafo, y fí fuere reciifa- 
do por fofpechofo, que el dicho Alcalde tome por acorné 
panado el Alcalde de la hermandad mas comarquero , y (i 
ambos á dos fueren recufados por fofpechofos ,que enton­
ces tomen otro tercer Alcalde de la hermandad mas co- 
m arquero, y que am bos, 6 todos tres juntamente conoz¿ 
can. Y quie los dichos Alcaldes fean tenudos á remifsion 
del ral Alcalde , que afsi fuere recufado por fbfpechofo> de 
fe ayuntar con el , y conocer del dicho fecho, íopena de 
dos mil maravedís, para la hermandad.

O R D E N A N Z A  VII.

'EL  f O D E R  Q^VE T I E N E N  LOS C O MI S
J'arios.

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos t que en toda 
la dicha hermandad en cada vn año fean pueftos , y aya dos 
Comiífarios de la dicha hermandad t fegun que fafta aquí 
fe ha vfado , y acoftumbrado. Y que los dichos Comiffa-, 
rios tengan poder, y facultad , y puedan conocer, y conoz^- 
can de la culpa , y negligencia de los dichos Alcaldes déla 
hermandad , y de los fechos que los dichos Alcaldes hi- 
zieren , y conozcan deellos, agora por (imple querella, ó 
por apelación , ó de fu oficio , quando entendieren que 
cumpla, Y provean , y fean fobre los dichos delitos, y en 
las cofas que ellos avian de hazer. Y que ellos conozcan 
por si mifmos de las cofas que deben , y las hagan por si
miímos ,y  no den Comiísionespara otros ningunos, falvo

F quao-

m
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quando fuere 5 conícntimiento de ambas las parres ¿ por­
gue fe hagan m ejor»y fe exéchteh tas c ó te *

- O R D E N A N Z A  V1IL

&VE L O S  A L C A L D E S  SE E L I D A N  P O R
, quien delen•

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos, que los di» 
ch os Alcaldes de la hermandad ícan pueftos , y elegidos 
por aquellos á quien pertenece , el dia de San Martin del 
mes de Noviembre de cada vn año. Y que los dichos dos 
Comiflários de la hermandad fean pueftos , y elegidos en 
la Junta general de la dicha hermandad , que íe haze por 
el dicho dia de San Martin de Noviembre» en cada vn año» 
y fean pueftos, y elegidos por los Procuradores, que fue* 
ren prefentes en la dicha Junta , b por la mayor parte de 
ellos % y que vno de los dichos Comiftarios fea de la Ciu* 
dad , y Villas, y otro de las otras.tierras parlas de la her­
mandad , y que fean elegidos , y pueftos por Alcaldes , y  
Comiftarios, hojmbrés buenos, y de buenas famas, c ido- 
neos 9 y pertenecientes, y hombres honrados , y ricos , y 
abonados cada vno de ellos en quamia de cincuenta mil 
maravedís > y hombres de autoridad , y de buen defeo. Y, 
que non fean,ni ayan fido malhechores,ni fean aficionados» 
nin parciales á los c’avalleros, y parientes mayores. Y que 
non fean elegidos por Alcaldes , y Comiftarios, hombres 
que loprocuren,y firvan el dicho oficio fin falario. Y que 
en la elección , y nombramiento no fe entremetan los di­
chos parientes mayores, nin otras perfonas, publica ^nin 
éfeondidamente, por si , nin por o tro s , nin á ro g a r» nin 
tener manera alguna para que fean elegidos, y nombrados 
por Com iftarios, nin por Alcaldes, perfonas algunas. Y 
la elección , y nombramiento deeilos , quede libres á los 
Concejos, y tierras á quien perteneciere de los efleir , y $ 
los Procuradores de la dicha Junta. Y que los dichos 
Concejos t y tierras, y Procuradores de la hermandad no 
jplijan, nin nombren perfonas algunas por Alcaldes , nú»

Cd"



Gomiffari-os, por rtüego , y fáv ór de péríonaalgun* , (alvo
á los que ellos entendieren que fon idóneos ,. y pertene^ 
ciernes, fopéna de cincuenta mil maravedís a cada va pa- 
ffentem ayor, y perfona Ungular, y de diez, mil maravedís 
i  cada Concejo , y tierra , y de tres mil maravedís á cada 
Procurador de la hermandad que lo contrario hirieren, y  
que fagan la dicha elección , y nombramiento Tobre fura* 
mentó los tales nombradores, y electores , que por nin* 
gun pariente mayor , nin por otra perfonaa'guna, nin por 
fu ruego, nin cargo non nombren, nin elijan, falvo aque* 
líos que entendieren que cumple, para el buen regimiento 
de la dicha hermandad > y para execucion de la Jufticia 9 y  
que lo s que afsi fueren elegidos, y nombrados por Com¡{* 
{¡tríos,y por Alcaldes , que acepten , y tomen el dicho 
cargo , y oficio, fopena de diez mil maravedís á cada vno 
de ellos, para la dicha hermandad,y la pena pagada,ó non» 
que rodá vía le apremíen, y fagan que acepten, y tomen el 
dicho oficio, y lean Com isarios, y Alcaldes. Y que los 
dichos Alcaldes déla hermandad, luego como fueren ele-i 
gidos , 6 nombrados por Alcaldes, vayan á la dicha Junta 
de la dicha hermandad, quefe fará por el dicho día de San 
M artin, y fe preíenten en la dicha Junta, ante los Procura^ 
dores de la hermandad,y Los dichos Procuradores los con^ 
firmen , y aprueben por Alcaldes, ít fueren tales , fegun 
íuíodichoes. Y fi algunos no fueren idóneos , nin perte­
necientes en la manera que dicha es, que á los tales no los 
reciban • nin confirmen , nin aprueben por Alcaldes , mas 
antes los quiten , y  den la elección , y nombramiento de 
ellos por ninguno, y los dichos Procuradores en íu lugar 
de los tales nombren > y elijan , y pongan por Alcaldes 
otcoa que fean idóneos , y pertenecientes. Y fi algunos 
Concejos » y Lugares no pufieren, y nombraren Alcaldes 
de hermandad , el dicho dia de San Martin , ó no los em. 
biarea , ó fe fueren á prefentar en la dicha Jun ta , que los 
Procuradores que eftuvieren en la dicha Junta loselijan, y 
nombren por Alcaldes, perfonas que fean idóneas , y per- 

. fenecientes. Y los que afsi eligieren, y nombraren, que 
fean vezinos de las dichas C iudad, y Villa«, y Lugares, y



tierras, que los a**an dé elegir; y nombrar i y que lostaij 
les fcan Alcaldes el dicho año » y los apremien á ello.

%VR A M E N T O  D E  C 0 M 1 S S A R 1 0 S . T
Alcaldes.

Y que los dichos Alcaldes, y ComilTarios, defpues que 
afsi aprobados , y confirmados , y pueftos por la dicha 
Junta , que juren íolcmnemente , y que fagan juramento 
dentro en vna. Iglefia (obre la feñal de la Cruz , y fobre los 
Santos Evangelios , que con fu mano tengan corporal« 
mente, que bien , y fiel, y derechamente vfarán de los di­
chos oficios, y que harán , y adminiftrarán , en todas las 
cofas derechamente la juíticia , y que guardarán las leyes« 
y capítulos > y ordemneas de los quadernos de la dicha 
hermandad. Y no irán, ni vendrán contra ellos, y que poc 
am or, nin defamor • nin dadiva ,nin promeífa, nin por afí- 
cion, nin por parcialidad, ó amiftad , ó deudo, ó por otra 
cofa alguna nodexarán de fazer > yadminiftrar la judicial 
fegun debieren > y fe avrán en todo ello derechamente , y  
con toda diligencia. Y que durante los dichos non fon,' 
nin fcrán de vando , nin parcialidad , nin devian de losca- 
valleros • y parientes mayores , nin de fus cofas % nin de 
otras perfonas algunas , y miraran > y acatarán lo que fue« 
re cumplidero á fervicio del dicho Señor Rey , y por co^ 
mun de las di . has hermandades, y tierras, y executarán la 
jufticja á todo fu poder.

O R D E N A N Z A  IX. y

q v e  e n  l o s  CA S OS  d e  h e r m A N D ' A Q  1
conozcan de pedimiento de parte t o o£cio.

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos, que los dicho* 
Alca Id es de la hermandad , en los dichoscafos de la her« 
mandad puedan conocer , y conozcan de ellos , á pedí-* 
m iento, y querella de parte , 6 de fu oficio , quanto Tupie-« 
feo que el delito es cometido , y  agora conozcan á pedí^



pntento de parte j 6 de fu oficio, que fepan la verdad, por 
quintas partes pudieren , y prendan á lo$ culpantes cu el 
cafo que deban Cor prcfos. Y fino los pudieren aver , los 
llamen por tres pregones de dica. en diez dias , y fi vinie^ 
ren á los primeros diez dias que los oirán , en otra mane« 
ra , que procederán contra ellos. Y fi vinieren á los veinte 
dias , que los oirán, en otra manera ,que dende agora para 
entonces,y de entonces para agora,los condena en los dei- 
prcces,y en cinco mil maravedís para la hermandad,y fi vi 
hieren á los treinta dias,que los oirán,y fi nó vinieren, que 
de agora para entonces, y de entonces para agoradlos dáh 
por acotados, y encartados, y los condenan por fcchores f aore¡§ 
de los dichos delitos , y por enemigos del Rey , y de la fu aue f e 
Jufticia , y los condena á pena de muerte. Y mandan á ba de te 
qualefquier Juflicias , que do quier que los fallaren lo sK̂  <’» 
prendan , y executcn en ellos la dicha pena. Y fi por la rf * 
parte querellante Ies fuere pedido , que los dichos Alcal­
des den á ios dichos malfechores por fus enem igos de él, 
y de fus parientes falla el quarto grado. Y fi los dichos 
malfechores fueren prcfos pof los dichos Alcaldes , 6 fe vi­
nieren á prefentar, y prefentaren á la Cárcel, y en ella den­
tro  del dicho termino , antes que fcan acotados que los rc^ 
íciban , y tengan prefos, y los oygan en fu jufticia , apre­
ciando los términos , y conociendo fumariamentc , y í̂a Que lot 
cftrepico %y figura de juyzio ¿ y non dando lugar á mali re,r¡}. 
cías , y dilaciones no devidas. Pero fi los otros Alcaldes cios fe  
de la dicha hermandad , que del dicho fecho ayan conoci* figan 
do , dixeren fobre juramento , que faben la verdad , qucJuma,2a 
valga el di ho juramento $ fi parecen otras pruebas maní- men*e' 
fieflas . y que puedan dar fentcncia, ó fentencias aquellas 

que debieren de dar fobre juramento , fobre los dichos 
malfecho es , o y ’ndo las partes en fu derecho 

cerca de las otras cofas , fe^un fe contiene en 
las ordenanzas del quaderno viejo, 

que de efio habla.
* * *

ORDE;G



Z A S  J V N T A  S G E N  E R A  L E S  O f E  H A  D É
0<ver , y  adonde. EJidn refirenxidas la “Junta de Santa Chatalina «¿ 

oche días ,y  la de JiAayo a quatro dias , por Cédula de fu Adagejlad 
de ocho de Abril de mil y  feijcientosy treinta

años.

O R D E N A N Z A  X.

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos , que fe fagan 
dos Juntas generales en cada ano , por la dicha herman­
dad. Y que las dichas Juntas fe fagan vna en la Ciudad 
de Vitoria , y la otra en el lugar donde fe acordare en la 
dicha Junta. Yqueafsi fe ligan las dichas juntas dende 
adelante , donde por la dicha junta fuere ordenado, y que 
las dichas juntas no fe fagan en otros lugares, Calvo fi cau» 
fa juila oviere, y que la'vna, de las dichas juntas fe faga en 
cada vn ano » primero dia del mes de Mayo, y la otra jun­
ta fe faga dia de San Martin del mes de Noviembre. Y que 
en las dichas juntas generales, no eften en cada vna de ellas, 
mas de quinze dias , y que no fagan mas juntas en' todo el. 
año de las dichas dos juntas generales » falvo fi cola de 
gran necefsidad oviere , que fea cumplidero á la herman­
dad , oal bien de e lla , y adminiílracipn de la juílicia , que 
fe ayunten, y fobre Carta del Rey nueftro Señor, que em- 
bie á mandar alguna cofa á la dicha hermandad» que en lo s; 
dichos cafos fe puedan ayuntar, y ayunten en el lugar don-, 
de fueren llamados , y que en las Cartas de llamamientos, 
que fe ficieren (obre la dicha razón , que fe cfprimirá el di» 
cho cafo fobre que fon llamados , y fino fe efprimiere, ó e l 
ca/o que fe efprimirá no fuere judo , nin neceflario , que 
no fean tenudosde embiar los dichos Procuradores.3 niri 
valga lo que en las tales juntas fe fíziere , no eftando todos 
prefentcs , aunque algunos vengan , y que en jas tales jun­
tas que afsi fe fizierefobre los dichoscafos , que ocurran* 
que no puedan eftar , nin eften mas en cada vna de las di­
chas juntas de tres dias , y que para las dichas juntas »afsi; 
generales, como eípeciales ,  que fe ovicren de hazer, feari

*



Hamadds todbs los Procuradores de las dichas C iudad, f  
Villas, y Lugares , y tierras de la dicha hermandad ;.y dué 
Un fe n o d o s  llamados, y dadafee de ellos , no'puedati-fao 
Zer las dichas juntas , y ílfc fiziere ,que non valga cofa ala 
guna de lo que en ella fe fitierc , y acordare , nin ayan de 
eftár por ello. Y que los Procuradores que afsi fe ayunta« 
te n , fin lo fazet fecho faber á todos los otros, cayan en per 
na de cinco mil maravedís á cada vno deellos, para láÜi- 
cha hermandad,y que la dicha pena no les puedafer remití« 
da,nin perdonada , nin amenguada, Y que los Concejos,y 
tierras , y Colegios ,  que ovieren de embiará las dichas 
janeas los dichos fus Procuradores , que los embien fiendó’ 
llamados en el cafo que deban con fus poderes bailantes, 
para el dicho día que fueren llamados, fopena de quinien­
tos maravedís ácada vo Concejo , para los Piocuradores, 
que fueren prefentes de la dicha hermandad , y que final 
los embiaren , que los otros Procuradores que en la dicha* 
junta fe ayuntaren , puedan fazer ,  y ordenar todo lo que 
debieren, tanto que lean ende prefentes Jás dos partes de 
los Procuradores de la dicha hermandad , y valga , y lea 
firme-como (i por todosfucffe fecho , y acordado, y orde­
nado , y que todos ayan de-cumplir, y eftár por todo ello, 
todos los de la dicha hermandad , y que luego como los 
dichos fe ayuntaren en la dicha junta, ante rodas cofas pre- 
fenten los poderes que traen ante el Efcrivano Fiel de l£ 
dicha hermandad , porque lo que por ellos fuere fecho fea 
firme. Y que fi mas tiempo eftuvieren , y ocuparen en las 0 
dichas juntas, afsi generales, como efpcciales de lo que fu- denarcñ 
fo dicho es , que no les fea pagado falario alguno por el las dot 
tiempo que de mas eftuvieren , por fus partes , nin por fartet 
otros algunos de la dicha hermandad, ni lo puedan aver,ni 
llevar de penas,nin de otras cofas algunas, tocantes á la di* 
cha hermandad, y que lo que hizicren en las dichas juntas, 
paífado del dicho tiempo , fea en si ninguno , y de ningún 
valor , y no edén por ello t nin lo cumplan los de la her­
mandad. Y otro fi , que fi alguno llamare á los dichos 
Ooncejos , que embien los Procuradores á las juntas en 
calo no deyido. Y que noníca tanto necefíario, ó en cafa
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devtdo no fe yéndo verdadero, que pague las cofias qué*' 
Jto finieren en la tal junta , y las cofias que los dichos Pro-/, 
curadores fizieren en venir, y tornar* y que paguede penat 
tres mil maravedís, para la dicha hermandad. ;

- *
O R D E N A N Z A  XI. ■

/  ¡Q̂ V E E N  L A S  J V N T A S  A T A  V  N
Alcalde. .

I T E M  ,  que én las dichas juntas de la dicha hermanr 
dad generales ,y efpec:ales , que fe ovieren de hazer , que 
ayan de entre venir » y eftár en ellas el Alcalde de la her-. 
tnandad de lajuriidiciun, 6 lugar donde fe ayuntaren. Y íl 
Don pudiere eftar , que cfté prefentc otro Alcalde de la 
dicha hermandad , porque las cofas pafifen 9 y le fagaq 
con mayor autoridad en las dichas juntas.

O R D E N A N Z A  XII.

ÍQJTE E M B Í E N  A L A S  J V N T Á S  V N Í R O l i
curador , o dos» ¡

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos » que losConq? 
cejos » y Univcrfidades que íuelen>y han de embiár ProJ 
curadores á las dichas juntas , que embien vn Procurador, 
ódos á lasdichas juntas, y no mas, y que embien por Pro» 
curadores á las dichas juntas hombres buenos , y de bue­
nas famas , y idóneos, y pertenecientes , y hombres hon­
rados , y ricos , y abonados, cada vno de ellos en quantia 
de quarenta mil maravedís. Y que fean hombres de buen 
defeo, y autoridad , por que fagan * y ordenen bien las co^ 

QttéelL fas.de la dicha junta. Y que no embien á lasdichas juntas 
jan for pQr procuradores, hombres que ayan íido , y fean malfe* 
doresTa c^ores Jn,n hombres aficionados, nin parciales á los cava«» 
buenas Her° s , y parientes mayores, nin hombres que tengan de 
j>rî 07iú*librar en las dichas juntas cofas algunas , por si , nin.por

otros , y que no traygan en almoneda la dicha procura-;
ció»»



_  n t
t t o t ,  dízíendo quieto irla por menos, fegun que fafta aquí 
Algunos han fecho, nin la pongan en renca, íalvo que em- Aueej¡m 
Sien los que vieren que fon idóneos , y pertenecientes pa jan par 
aa ello , y que no embien a ningunos por Procuradores trocu- 
*or ruegos de períonas algunas, nin embien á las perfonas *â oret 

^que lotprocuraren que los embien,falvo i  los que entendie- 
ten  que cumplen , y que I los tales, y non & ottos a lg u n o s^ ,, 
ídén íus poderes, y que lesdénelfalaiio que han acoftum- 
,lirado por los dias que fueren, y vinieren, y eftuvicren en 

dicha junta : y (i embiaren otros Procuradores, falvo en 
manera que dicho es , que los tales Procuradores, no 

¡can recibidos en las dichas juntas , y  fín ellos losotnps 
'roe tirad ores de la hermandad , que ¡edén prefentes, fa« • 

jjg'an , y ordenen codas las cofas que fe huvieren de f iz e r , V 
Ordenar en las dichas juntas. Y que el Concejo, y Univec- 
Üdad ,que cales Procuradores embiaren, que pague de pe­
ina diez mil maravedís: y los que vinieren tiendo cales Pro* 
«tiradores , paguen de penados mil maravedís.cada vno 

H>r cada vegada : la mitad , para la dicha hermandad ,,y la 
"ira mitad , páralos dichos Procuradores, que fueren pre- ™ *
:ntes. Y mandamos , que los que fueren elegidos , y 
omb ados por Procuradores por las dichas juntas , que 

Acepten, y tomen el dicho cargo , y vayan á las dichas jun­
tas »fopena de cinco mil maravedís: la mitad, para los di«
•jehosConcejos: y la otra mitad , para la dicha hermandad, 
y la pena pagada, ó non , que todavía les apremien , y fa­
gan que valgan, y fean Procuradores de los dichos Con« 
cejos en las dichas juntas , y que los que procuraren que 
los embien por Procuradores á las dichas juntas , quepa« 
guen de penacada vno de ellos cinco mil maravedís, para 
¡a dicha hermandad«

O R D E N A N Z A  XIII- 

NO AXA LETRADOS E N  LA S JTNTAS SINO
en cafo particular.

O T R O S I  , Por quanto la Ciudad de Vitoria , y las 
pillas, y Lugares, y cierras de la dicha hermandad, embian

' H ' **5



a lg u n a  vczh pon fos Précuradoícs t  l í l  átcHas ^iKrtíi^ 
hombres Letrados, los quales algunasrvezes toman* y tío- ^ 
lien cargo de ayudar á algunos malfechofes,y otras petfó.» í 
tías que tienen de deliberar algo en las d'iehas jun tas, pro­
curan,,y hablan por ellos en las juntas , y fon parciales, y  \ 
toman quéftiones, y porfías ,y  razones vnoscon o tros, y  V 
fon caula de cfcandalos , y divifíones , que no fe entecóte, ? 
nin faga la jufticia , y que no fe ordenen las cofas en las di- t 
chas juntas legun deben , vfandodc alegaciones , y o tra s '1 
cpfas non devidas. Y por ende ordenamos , y mandamos, { 
que de aquí adelante ningunos Concejos de las dicha C ía- y 
dad , y Villas, y Lugares , y cierras, que fuelen embiar fus 
Procuradores , que non embico á Letrados ningunos por ■ 
fus Procuradoresá las dichas juntas, y fí los embiáren, que 
non fcan recibidos. Y que fin ellos fagan , y ordenen lo 
que fe debiere fazer, y ordenar. Pero que fi (obre algún * 
cafo efpccial quifieren embiar algunas vezes algún Letra« 4 
do por Procurador , que fobre el d :cho cafo folamerste lo 

, puedan embiar , y fean recibidos fulamente para el dicho 
cafo. Y que para otras cofas tocantes á la dicha herman- 9 
d^d , embien fu Procurador, el qual entienda gencralmen-  ̂
te  en todas las cofas , y no los dichos Letrados , falVofo^ , ' 
bre aquel cafo efpccial, fobre que fueren embiados. * %

* ^

O R D E N A N Z A  XIV.

■.'0fE SE HACA i r  TOME JURAMENTO DE DAR .
bien fus <votos.

. O T R O S I  , ordenamos, y mandamos, que los Pro­
curadores luego como fueren juntos en fus juntas, y -losí • 
Alcaldes, y Cotniffarios que fueren prefentes en las juntas, 
juren ante todas cofas, que no procuran por Concejo , nin 
por perfonas algunas diret té, nin ¡ndireóté , publica , nin 
afeondidamente, y fo qualquier color s y ca ufa que-fea 
fer pueda, 6 por qualquier via, 6 manera , falvolos dichos 
Procuradores por (us Concejos, y fobre cofas tocantes^ 
la.dicha hermandad , qu»fon á.fu cargo. Y cL que- lo con- * 

.» erario



ttftfioHizteYe »manda too» jqwep&r él mifmbfeVpnv'adó 
d̂ él tat oficio , que fea echado de la dichajunta t y no vf¿r 
mas del dicho oficio,- y .que- pague de pé'na dtísmr I m ara.' 
vpdis por la dxha hermandad ; y que el Procurador que"- 
procurare algo para fu Concejo, y fóbré cofas qtic fon á fu 
cargos que no efté al acuerdo deles otros Procuradores ai^ 
tiempo queíobre ello acordaren» y hablaren*

i- O R D E N A N Z A  XV.

CT£ E N  LAS JUNTAS NO E N T IE N D A N , SINO E N
... cafo de hettndndad.

^ O T-R ó  S I 3 ordenamos , y mandamos , qué “en tair: 
dichas juntas generales . entiéndan en las cofas tocantes de 
la dicha hermandad , y en los fechos: de los Alcaldes , y 
Oómiffariosyy en las quexás que dé cites fe dieren > y  que. 
provean , y remedien en ello en codo loque pudieren , y 
en lo quequienentcndicreque lo farán mejor. Y porque 
no ayan de alargar los dichas juntas, y que no entiendan en 
cofas al surjas allendodc los Cafos de lá hermandad 6 de los 
calos contenidos en los quadernos : y qué en las jantas es­
peciales que fe ovícren de fazcr,no entiendan falvo en a que 
lias cofas (obre que fueren llamados , Cal vofi cofa alguna 
naciere de nuevo , y fea tal Cobre que debrian de llam ar, y 
ayuntar, ü juncos no eftuvicífen.

O R D E N A N Z A  XVI.

Q ^E  NO E N T I E N D A N ,  S I N O  E N  C A S O S
de hermandad.

O T R O S I  , Por quanro algunas vt-zes en las dicha» 
juntas han fecho, y fazen algunas ordenancas * que no tra- 
yan vino de Navarra , nin vayan a llá , nin á otras partes fe- 
mejantes, y mandan algunas cofas que no conciernen á los 
calos de la hermandad , nin á la execucion de la juflícia,
nina aquellas cofas fobre que ic fizo la hermandad 9 y po-

.... * nc»



neo penas grandes ¡ y  fas executan'deípuei.. Y de ctlofiir
venido ,y  viene muy grande daño á la dicha hermandad,- 
y á los vezinos , y moradores de ella. Y por ende orde-j’ 
namos , y mandamos , que en las dichas juntas no fagan,'- 
nin ordenen , fa lvo  las cofas tocantes á loscafos de la di« 
cha hermandad > y á la exccucioi de la jufticia , y fobre 1 
aquellas cofas que pueden, y deben , fegun losquaderno#* 
de la dicha hermandad : y que fi otras cofas algunas finie­
ren, y ordenaren allende de lo fufodicho,qoe no valga,nía 
fean obedecidas, nin cumplidas por la dicha hermandad«;

O R D E N A N Z A  XVII.

CLf'E NO A X A  COECHO S , N I  OT R  A S  C O S A S
maUlevadau .

Ó T R  OS I ,  ordenamos, y mandamos , que los Alca!« 
des de la hermandad , que noexecutaren la jufticia fegun 
deben* ó que foftuvieren á los abocados, y malfechorts en 
fu. jurifdicion , ó foltaren , ¿> dieren por quitos algunos 
malhechores que merezcan muerte,6 otras penas por favo« 
res , 6  ruegos * ó dinero« , b en otra manera , ó llevaren 
coechos de qualeíquier perfonas de fazer jufticia>ó dexar- 
la de fazer,6 en otra manera qualquier,que los talesAlcal«; 
des paguen á las pártese! daño todo que por ello lesvinie^ 
ren, y demás de efto, que fean quitados, y privados, y qui­
tados del dicho oficio j y no puedan fer Alcaldes de la her«j 
mandad por tres años primeros figuientes , y los caftigucrt 
fegun deben > y Ies dén (as penas que los dichos malhecho- 
rcsmerecian aver, y Ies debían fer dadas, y. pague cada vno 
de ellos dos mil maravedís para la -hermandad , y que lo 
que llevaren de los dichos coechos, que fe lo hagan bolvec 
ñ las partes á quien lo llevaron con el doblo , y fi fueren 
participantes en la dicha fraude las dichas partes , que en 
el dicho cafo lo tornen con el dicho doblo á la períona , y 
perfonas contra quien oviere recibido los dichos coccho;, 
allende , y demás de las penas eftablecidas en derecho, 
$fta mjfma ley aya lugar eti los Gomiflatios , y  en los Prog



rqueen óteretijiif-
ticía, y lo que debeo., 6 llevaren conchos algunos , &gtiu 
dicho es.

O R D E N A N Z A  XVttt.

QJFE L E T R A D O S  NO E N T I E N D A N  E N  L A S

han tenido cargo de la dicha hermandad , y andando en las 
Juntas no fe han ávido alguna* vezesen los fechos, fegi»n>y 
como deben, y favorecen á quien quieren, y hzeo las co­
fas todas á fu voluntad,por fer hombres que entienden mas, 
y por fe regir por fu confeso * y con otras cofa» , y alar­
ga los fechos de las juntas, áfia de llevar falarios, y otras 
cofas, y dilatan los negocios ; por manera, quelos q.u : al­
go tienen de librar en las dichas juntas > no puedcrralcan- 
$ar jufticia , y fazen grandes gaftosj y fegun el crédito que 
les dán en las dichas juntas en fus manos deJellos , es fázef 
jufticia ,6  non > y en cafo que no fagan jufticia, noofan las 
partes quexarfe de elfos , nin de mandarles cuenta, y po­
nen discordias entre la dicha hermandad, y fazen que la di­
cha hermandad favorezca á quien ellos quieren , y algu­
nas vezes fe han como Juezes, y Abogados, y Procuradores 
en los fechos que quieren, y allende el falario que les dan, 
llevan dineros de las partes de a(feforias,y de villas de pro« 
cellos, y por otra* caulas, y colores no debidas, y por cau- 
fa de ello viene gran daño & la dicha hermandad , y á la 
execucion de !a Jufticia , y ay debates, y contienda* fobre 
á quien tomarán , y quien ferá Letrado de la dicha herman­
dad , paralas dichas juntas , y fon caufa de otros muchos 
males, y diícordias , y gallos de La dicha hermandad , fe­
gun que por experiencia halla aquí ha parecido. Y otrofi, 
porquanto los dichos Letrados-fon canfa de gran gado 
para la dicha hermandad , afsi por los dichos maravedís^, 
que les dán de quitación , que les dán encada Año , como 
por ios maravedís, que defpues les dánde (alario por cada 
yn dia de los que e(lán en las d-ichas.j¡unta-s , y entienden en 
los fechos de ladieha hermandad $ y por ende ordenamos,

l í



ymandíróó* tíerfciniW ^
ri;n i *  Ciudad , y Villas, y bagare*, yttétfas de ella > 
común »ni enparticular / n o t L e n  , nin tengan U v é A *  
alguno , para qoe ande, y 4Ífté «« las drehas juntas, nm en­
tienda en el|as, nin en losfechos de ellas ,  nin le dén quita* 
cioti ,  rifa fidatio afgana , por caefatíe eíío , falvolqué fé  
r ¡jan , y govtemen por las leyés , y ordenanzas de efte qua- 
deino , y del quaderno viejo , fegun dicho es , pues fon 
claras, y las pueden bien entender * y que quando algún 
cafo dudoío naciere /  6 fecho alguno oviere fóbre que de­
ban confultar, y aver Concejocbn Letrado alguno , que 
vayan , ó.entibien 4 algún Letrado que fea bueno , y de bue­
na conciencia , y fin fofpecha ,-y ayan fu Concejo con e l , y 
lo traygan ordenado, y firmado de é l , "por manera , que en 
las dichas juntas , y fechos de la dicha hermandad , no aya 
de andar , nin eftár ,nin entender Letradoñlguno , fegun 
dicho es.

O R D E N A N Z A  XIX.

COMO H AN  DE SER ELEGI DO S LOS ESCRIBANOS,
.y. calidades que han de tener.

O T R O S I , ordenamos i y mandarnos , que los EfcrU 
vanos fieles , que ovieren de ferde la dicha hermandad, 
que feanpueftos por U dicha hermandad , y  que leán puef- 
tos hombres que fean idóneos , y pertenecientes , y fean 
buenos , y de buenas famas , y bueriis conciencias , y fie­
les »y entendidos, y ricos, y abonados * cada vno de ellos 
en quantia de quarenta mil maravedís , y que ño fean par­
ciales* nin favorables á ningunos, y fean tales , qué bien, y 
fiel , y diligentemente , y fin parcialidad , nin afición algu­
na no vfén del dicho Oficio,y que fean pueftos por el dicho 
tiempo , o tiempos que entendieren que cumplen , y que 
los dichos Éfcrivanos fieles no lleven de fus íaláriosmas 
que deben llevar , y que la hermandad entienda éh ello , y 
fepa la verdad en cada vn Año» cada, y quando ie fuere da­
da quena de ellos, y qnc los caftiguen, y quiten el dicho 
(Jticiof u entendieren que no cumplen, yqüe los dichos Ef-

cti-



tfiv&fók fidici riSBíípjjífltá pürtuflarfea hè rffi ijtà
d&t pri-tes de ella y j  no eo or ormane ra , qoe quando fu«« 
r«n prieftbs los tamen jurameato en a1 giura Igle fia jur ade­
ra fobrela fenil de >la C rn t » y las palabras de los Sanios 
Evangelios, que en todas lascofas tocantes à la dicha her­
mandad > y fechos qae por ante ellos pallaren yy ícfiziercn» 
q u e fe avràn » y los farán bien , y diligentemente,y fin par­
cialidad , nin afición alguna » y quenon feràn favorables», 
nín parciales en cofa alguna con ningunos de la dicha her- 
friandád, nin de fuera de ella, y que non llevarán mas fñlá^ 
ríos, y 4crechos, que los que deben»y fon acoftumbiados;

O R D E N A N Z A  XX.
9 «

QVE¿ LOS ALCALDES DE LA H E R M A  N D  A D  D EN  
, cuenta de h  que hazcn en fus Oficios* .>

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos, que los Alcal­
des de la dicha hermandad , y cada vno de ellos fean ceñu­
dos en las Juntas generales que fe fizieren cncadavn Año» 
de dArcuenta , y razón de loscdelitos , y cofas que fe come­
tieren en la Jurifdicion do fueren pueftos por Alcaldes de 
las pefquifas , y cófas que fobre ello fizieren , y de los mat- 
fechores,y de la execucion de la Jufticia,que fizicren de los 
dichos maifcchores ; y fi pedido les fueren-, que Ueyen las 
pefquifas , y proccíTos que-fobre ello fizieren , porque fi 
menefter fuere en lasdichas Juntas fe provea ,y  remedie en 
fel loíyqueel  Alcalde de la hermandad , que lo afsi non 
fiziere, y cumpliere,que quitado de Alcalde, y non pueda 
fer Alcalde de la hermandad por tres Años figuientes,y pa­
gue de pena cinco mil maravedís, para la hermandad.

ORDENANZA XXI,
' ;

C fE LOS ALCALDES ; r  PRO CVR A D O R E  S SEAN
pagados por quien deben.

O T R O S I  » ordenamos, y mandamos, que à los Al­
caldes , y Procuradores de la hermandad lesícapagado fu

fa-
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por aquellos que los eligieren, y nombraren , y erobvaratt: 
por Procuradores , porque cada vho fe pare Ma* cóftas de 
fu Procurador, y del dicho fu Alcalde de hermandad, qué 
puliere en fu jurifdicion * y «on fe ayan de pagar por toda 
la dicha hermandad» »

O R D E N A N Z A  XX«.

QgE LOS Q^E N o VEZINOS , NO SEAN  ADJWITIDO&
¿ Oficios* ■

O T R O S I  ,  ordenamos, y mandamos»que n»ngqno¿ 
nin algunos de los que no viven , y moran dentro en la di» 
cha hermandad de inorada continua, que no tenga en la di­
cha hermandad las cantiasfufodichas, queno aya Oficio al­
guno en la dicha hermandad ,nin fea recibido en las juntas 
de ella, fopena de diez mil maravedis-á cada Concejo.,y de 
cinco milinaravedisácadaper fon a Ungular que lo contra­
rio hiziere, y de tres mil maravedis al que el dicho Oficio 
quifiere vfar, y que las dichas<pcnasfean para la dicha her­
mandad.

ORDENANZA XXIII.

UVE LO Q ^E L A S  D O S FARTES A C O R D A R E N
Je cumplo*

O T R O S I  j ordenamos , y  mandamos , que lo que 
fuere acordado , y fechoen las dichas juntas por los Procu­
radores todos, 5  por las dos partes de ellos de los que fue­
ren prefentcs en las dichas juntas , fiendo todos llamados, 
afsi fobre qualefquier penas , ó condiciones , como fobre 
otras qualefquier cofas que á xllospertcnczcan de probar, 
que todo aquello valga , y fea tenido , y guardado , cum­
plido , -y executado por todos los de la dicha hermandad, 
y quede ello no pueda aver, nin aya apelación , nin fupli- 
cacion, nin nulidad , ninrevifta , y que no obftanie ello 
fea executado dequalquier Ciudad, o Villa , 6 tierra , b

Lu-



9 r 'Lugar <)e !a dicha hermandad , 6 perfona fingular ¡ que. U 
dichahermandad to d a , fi neccflario fuete, fe levante, y va« 
ya fobre ¿1 ,y  le fagan eftár por e llo , y le execute , y le fa­
gan pagar las codas que tabre ello fuieren,y íi tuviere b 'e i  
Des de que las pagar, que todos fcan juntos, y conformes, 
y  fe ayuden en procurar el dicho fecho con las perfonas , y 
bienes, y con quanto tuvieren, contra el ral , 6 los tales, 
§fsi ante elRey,como en otras partes donde fuete menefter-

O R D E N A N Z A  XXIV;

A T A  P E N A S  M O D E R A D A S :  \
* •

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos , que los Pro­
curadores, y Alcaldes > y Comifiarios de la hermandad no 
echen penas muy grandes á perfonas ,nin Concejos algu^ 
o o s , y que las penas que huvieren deponer, que las pon^ 
jgan moderadamente, y con jud icia ,y  razón, y en los ca­
los que fueren meneder , y non en otra manera ,  porque 
fa s  Pueblos non íean fatigados por ellos*

O R D E N A N Z A  XXV, 

titVE L A S  P E N A S  S O B R A D A S  SE REPARTAN
en todos.

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos > que las penas 
pertenecientes^ la dicha hermandad , qne fe repartan por 
rodos los de la dicha hermandad , dando á la Ciudad , Vi­
llas , y Lugares, y tierras de la dicha hermandad , a cada 
yno fegun le viene fu parte, fegun le cabe el repartimiento 
de los maravedís que fe repartan para a'gunas ncccfsida- 
d e s , y edo en el cafo que las dichas penas no fueren meqef- 
ter para necesidades algunas de la dicha hermandad , y 
que fe repartan las dichas penasen la manera que dicho es, 
aunque aí tiempo del repartimiento no eften prefentes , 6 
tion ayan venido á las dichas juntas codos los Procuiado- 
res de la dicha hermandad : pero las penas de las rebeldías
¿e los Procuradores qué non váu á las dichas juntas * y las

' ...... ' • ’ “ ~ otras



otras que perteneciéiTO á ios dichos Procuradores , éftat 
mandamos,que fe repartan éntre losProcuradorcs que fue­
ren prefentes á.U dicha junta, y que non dén parte de ellas' 
4 los que no cftuvieren prefentes.

O R D E N A N Z A  XXVI.
f

ygZ  COBREN LAS ? E N A S  , X CONDENACIONES?
fm  remifiiorim

■ * - - ’

O T R O S I  , mandamos , que todas las penas execu- 
ten > y cobren los Alcaldes-de 4a dicha hermandad^, cada 
vno en los de la jurifdicion donde fueren pueftos por Al-, 
caldes * y que. acudan con las dichas penas a la  dicha her­
mandad , y Procuradores á cada vno lo que le pertenece \ y  
íi los dichos Alcaldes no la executaren , y acudieren con’1 
ellos cn cl tiempo que deben , que paguen cinco mil ma­
ravedís de pena cada vno de ellos , para la dicha hermané 
da4 , y,raas el daño que por ello viniere á la hermandad, y' 
que losCom iffatiosdela dicha hermandad puedan exe$ 
durar, y executen las dichas penas en los dichos Alcaldes, 
requiriendolea primeramente , y afsimifmo en aquellos 
que las devieren»que afsimifmo puedan executar por ellas, 
en qualefquier vezinos , y moradores de la dicha jurifdiW 
cion . do el tal Alcalde fuere negligente ,  y en fus bienes 
quedándoles á (alvo á ellos contra el dicho Alcalde d'é le 
fazer pagar todas las coilas, y daños, que por razón de fa¿ 
dichas penas, y por no las executar é l , les viniere : y ít los 
dichos Comiflfanos fueren negligentes , y no executaren 
los dichas penas , que pague cada vno de ellos cinco mil 

maravedís de pena ,para la hermandad ,  y que la her­
mandad á coda de ellos las mande executar, y cobrar, 

y  ellos fean tenudos al dicho dañó, que 
por ello viniere a la dicha 

hermandad.

j
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O R D E N A N Z A  XXVIfc ' ‘

QVE TARA COBRAR LAS TENAS NO SE TONGAN
executores,

í. O T R O S I  , ordenamos *y mandamos, que para e je ­
cutar las dichas penas no fe pongan » nin nombren ejtecu- 
vores algunos por los Alcaldes , y ComiíTarios , y por ios 
Procuradores de la dicha hermandad , Calvo feyendo ne­
gligentes los ComiíTarios > y á coila de elloSy fegun fufodi- 
cho es ,  porque algunas vezes los dichos executore¿ no 
ejecutan fegun deben , y fazen muchas codas, y d-ños cu 
las dichas ejecuciones á los de la dicha hermandad , y que; 
cxccucen las dichas penas los Alcaldes , y á Cita de d io s  
los ComiíTariosyleguh dicho es i y fí huviereh mctiefter fa­
vor , y ayuda para ello > la dicha hermandad ie lo faga dar, 
y M  i y.(TIos dichos Comisarios no fizieren-Ias didvi s exe- 
cucíones , ’y cobraren los maravedís de ellas » fegun dicho 
e s , en el cafo que deben , que entonces la dicha herman­
dad puedan mandar , y faga ejecutar las dichas penas err 
losdichos ComiíTarios y y en fus bienes de e llos, y de ca da 
vno de ellos » fi cumplidero fuere , Ies puedan quitar , y; 
quiten de ComiíTarios y por cauíá de lo fufodicho , y pue­
da poner, y ponga otros la dicha hermandad*

O U D E N A N 2 A XXVIIfc 

QFEIS'OZO L L E V E N  L A S  T E N A S  DE \L A S
rebeldías, -

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos , que las penas 
todas que los Procuradores, y  Alcaldes, y ComiíTarios pu­
lieren en las juntas , quefean , y fe paguen todas á la dicha 
hermandad , y que las non puedan poner, nin pongan por 
si , nin las lleven , nin repartan entre s i , Calvo que fean ro­
das para fa dicha hermandad y y las reparrar» entre rodos 
los de la dicha hermandad , fegun fufodicho es , falvolas 
penas dé las rebeldías, y de los llamamientos que las puc*
dan poner »y llevar para si los dichos Procuradores- r  >/ r  ------ - OK.DE«



O R D E N A N Z A  XXIX;
*

NO SE A N  R E M I T I D  A S  L A S  T E Ñ A S :  X

O T R O S Í  , ordenamos, y mandamos , que defpues 
que alguno , 6 algunos fueren condenados por los Al«al-- 
des , y Comiflarios , y Procuradores de la dicha hcrman^ 
dad en algunas penas , 6 en otras fegun curio de Hermán» 
dad , en vifta , ó en grado de revifta , que por dichos Pro­
curadores , 6 Alcaldes , ó Comiflarios, las dichas penas no 
puedan fer remitidas en to d o , 6 en parre • ni amenguadas*/ 
ni abaxadas»mas que lean ejecutadas * fegun dicho es.

O R D E N A N Z A  XXX.

'QgE NO A T A  D A  D I T A S  DE L A S  T E N A % r

O T R O S I  , ordenamos > y mandamos»que de las d i^  
chas penas de la hermandad, nin de otras qofas algunas ton­
cantes k la dicha hermandad ,no  fe puedan fazer dadivas* 
jñngracias algunas a perfonas algunas, (o qualquier color* 
y caufa que fea , y fe guarden, y fean para las neccfsidade^ 
de la dicha hermandad.

O R D E N A N Z A  XXXI;

QfE NO SE HAGA REPARTIMIENTOS S % NO  E #
cofas ju/l&i

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos, que no fe fa3
gan repartimientos algunos de maravedís, por losde la di» 
cha hermandad , para cofa ninguna que fea general, ni par^ 
ticular * (alvo quanto fuere neceflario : y no huviere penas* 
nin otras cofas de que fe cumplan las dichas colas twcefla^ 
rías ,y fobre caufas, y cofas, y jufticias , y tocantes á la di-, 
cha hermandad , y que en los dichos cafos no fe fagan los 
dichos repartimiontos de maravedís , falvo por todos los 
Procuradores de ia dicha hermandad > óá lo menos por lá$

dos



dos partes de ellos que eftén prefentes & e l lo , fiendo todos 
llamados para la dicha junta,

O R D E N A N Z A  XXXII. 

gris E N  CADA V N  AñO SE NOMBRE CONTADOR

O T R O S I  » ordenamos, y mandamos , que las per* 
tonas que fueren puedas para vèr las cuentas , y gados de 
la dicha hermandad , y fazet los dicho» rcp-aitimi. ntos de 
los maravedís ( y gallos de ia dicha hermandad , que fean, 
y fe nombren , y eli}m cada año en la junta general , que 
lean por el dicho día de San Martin por los Procuf idoret 
que eftüvieren prefentes en la dicha junta, y que los tales 
fean elegidos ,y  nombrados per Tonas que fean buenas, y de 
buena conciencia, y entendidos , y tales que lo fepan bien 
hazer, y abonados cada vno'dc ellos en quantia de qua en- 
ta mil maravedís , y que no fean parciales, ni aficionados & 
perfona alguna • y que los fobredichos fagan juramento en 
la Igleíia fobre la Cruz , y los Santos Evangelios , de le  
aver bien , y fiel , y leal , y derechamente , y fin parciali­
dad , nin vanderia , nin afición alguna en el tomar , y vèr 
de las dichas cuentas , y g ad o s, yenfazer los dichos re­
partimientos , y que guardarán , à todo íu poder el prove­
cho de la dicha hermandad, y de la dicha Ciudad,y Villas, 
y Lugares , y tierras de ella : y fecho el dicho juramento, 
que lo primero entiendan en las penas , y cofas debidas á. 
la dicha hermandad,y lo pongan todo en vn libro de cuen­
ta , y por ante los Efcrivanos fieles de la dicha hermandad, 
porque fe fepa, y pueda vèr quando jmcneRcr fuere , y def- 
pues entiendan en los gaftosde la dicha hermandad , y to ­
men información de los dichos gados por juramento, co­
mo entendieren que cumple :y fi los que demandan Iosdi- 
chos gados lo fizicron b ien , y como debían, y fobre cofas 
tocantes àia dicha hermandad : y todo vifto , fi pudíeteti 
efeufar que no fe faga repartimiento alguno de mar.avcdis 
por ia dicha hermandad , y que las cofias ,.y gallos fe ta­
quen de Uspenas , y cofas pertenecientes à la dicha her-
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mandad , que entonces no fagan repartimiento alguno de 
maravedisaIgunos,y que dén ende cctnofe cobren , y pa­
guen las penas, y cofas pertenecientes á la dicha herman­
en andad , y fi algunos Cobraren de las d ¡chas prñas , pa ga- 
das las Cofías , y gaftos de la dicha hermandad , que fe car- 

i guen á vn bolfero que tenga la dicha hermandad , 6 á otro
qual entendiere que cumple , para que lo tenga , y guarde 
pará los gaftos, y coilas que fueren menefter de fe fazer pa­
ra la dicha hermandad ,  porque los dichos repartimientos 
fcefcufende fazer quando pudieren, porque la gente co- 

%ó **¿tnun por ellos no fea fatigada; Y fi neceífario fuere de fe 
han áefa ht.ex los dichos repartimientos de maravedís que fe fagan 
her /afbien, y fiel, y verdaderamente, y por igual, noeñeargan- 
tor.ta.do- ^   ̂vnoS mas que ¿ o rros, nin repartiendo mas maravedís
hazer * clue l°s quedeben , y fon neceífarioS , porque todo fe faga 
las aten- jufta , y derechamente : y fi entre ellos huvtere difeordia 
tat, alguna, que fe faga lo que acordaren ,  y fizieren las dos 

partes de ellos, y porque fi muchas pCrfonas fueftefl pueftas 
para fazer lo fufodicho , no fe podría afsi bien concertar, y 
mandamos , que no fean pueftos, nin nombrados mas de 
íeis perfonas, y los dos Efcrivanos fieles para ver las dichas 
cuentas, y gaftos , y haZer lo fufodicho ,'y que en hazer lo 
fufodicho no eftén mas de diez dias,y fi mas eftüvieren, 
que non le fea pagado falario alguno , y que fobre todo 
provean los fobredichos, y fagan por manera, que la dicha 
hermandad en las dichas cuentas , y repartimientos en fa­
zer mas, nin menos de lo que deben, non reciban daño nin­
guno , y lo fagan jufta, y derechamente , fegun , y en la 
manera que fufodicha es ,íopena que paguen el daño, y 
terefle á la dicha hermandad, y cinco mil maravedís de pe­
na , para la dicha hermandad ,a  cada vno que lo contrario 
hiziere; Y mandamos, que cada vno de los dichos re parti­
dores,y Procuradores lleven el traslado de las dichas cuen- 
ta s , y del repartimiento que fe fiziere fignado , y firmado 

de los dichos Efcrivanos fieles , para lo moftrar áfüs ’ 
partes, porque lo fepan, y que los dichos Efcri- 

yanos fieles fe&n tcnudos de fe 
los dár-
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O R D E N A N Z A  XXXIIÍ.

JLA F O R M A  Q¿?E S E  H A  DE T E N E R  E N  LOS
repartimientos.

O T R O S I  , ordenam os, y mandamos, que en eí ca­
fo que e! dicho repartimiento de maravedís fe fíziere r quér 
carguen á U Ciudad , y Villas , y Lugares , y tieiras de la 
hermandad , á cada vno lo q u d e  cupiere , y delpues en el 
repartimiento que fe fiziere por nienpdo por la dicha Ciu­
dad, y Villas, y Lugares, y tierras, q îe carguen , y echen i  
cada vno loque fuere razón-, repartiendo pof cabanas ma­
yores , y menores , porque cada vno* pague fegun debiere*- 
y  no carguen tanto al pobre ,como al rico, porque los po­
bres non fean fatigados *nin Ies ayan de tomar , y vender 
las ropas de las camas » y  vellidos que viften- ¿ y  pues foir 
•hermanos , fe ayan de fobrellevar lo que pudieren , y fe 
áyan de ayudar los vnos á los otros: pero quando el repar­
timiento fuere de poca quantidad fafta de quinze marave­
dís abaxoá cada vno , que entonces lo puedan echar , y  
échen a codos por pie$asr

O R D E N A N Z A  XXXIVV

QVE SE TORNEN A  VER CIERTAS C VE N T  A  S.

O T R O S  I , ordenamos, y mandamos, que por quart^ 
to  en las dichas cuentas que fe toman deU dicha herman­
dad , ha avidomuy grandes fraudes hafta a q u í y  muchos 
han. llevado dineros que non deben de la dicha herman­
dad » y otros fe han quedado con algunos dineros que de­
bían ü la hicha hermandad. Y por ende que no obftante 
que las dichas cuentas fean tomadas , mandamos , que las 
Cuentas de tres añosa efta parte , y la cuenta que fe fizo en 
Aranguiz » el año que pafsó de fefenta y vn año , y fe tor­
nen aora á v ér, y tomar otra vez , y que por la dicha her 
mandad fean puedas , y nombradas diez perfonas, que fcai 
buenas, y de buena coaície ocia > y entendidas en el toma*



de las cuentas, y perfonas fin afición , y parcialidad, par* 
que tornen i  v.ir, y vean , y examinen las dichas cuentas, y 

fe ^gan alcances , i las, otras cofas que dcvicrén* Y maida-  
hm |íjOS £ Jos Efcri vanos fieles, y otros qualefquier Hícrivartos¿ 
la  0*9' Po r ante quien ayan paíTsdo , 6 tengan las dichas cuentas,y 
tat. que fe las din , y entreguen á los fufodichós, y todas las 

orrascofas , y eferituras que menefter fueren cerca de ello: 
y mandamos a las dichas perfonas h. quien toca á las dichas 
cuentas * y otras qualefquier perfonas , que cerca de ello 
fueren menefter , que den las fobredichas cuentas á las ío- 
bredichas perfonas* y vayan á fus llamamientos, y cumplan 
fus mandamientos, fopena á los Efcr ¡vanos, y á otras peí fo­
lias que lo aníi no fizacren , y cumplieren, de c«nco mil ma­
ravedís á cada vno para la hermandad , y que de mas * que 
paguen el daño á la dicha hermandad , y todo lo que fobre 
ello, contra ellos proteftare , y que la dicha hermandad dft 
poder á los fobrcdichos, para que fagan , y cumplan lo fu- 
íodicho , y fagan cerca de ello lo que menefter fuere,y que 
la dicha hermandad fjga executar , y cumplir lo que por 
ellos fuere acordado , y ordenado * y fablado , y mandado 
y que de aquí adelante fe tomen las dichas cuentas fegun 
fufodicho es , en la ley ante de efta, y fe faga todo jufta , y 
derechamente. Por manera que las partes , y otras cofas 
pertenecientes á la dicha hermandad , y alas cofas de ellas 
anden á buen recaudo * porque de ello fe pueden cumplir 
las necesidades de la dicha hermandad.

O r d e n a n z a  x x x v .

Q f E E M B l B  A  N E G O C I O S  DE CORTE MVENAS
ptrfmat•

O T R O S I  , por quanto algunos que tienen de librar 
algo en Corte , y en otras partes , procuran con la dicha 
hermandad que los embien á ellos á la dicha Corte ,  y 5 
otras partes,fobre cofas cumplideras á la dicha hermandad* 
diciendo que las procurarán bien * y fielmente , y anfi van 
á cofta de la dicha hermandad, y dcfpucs no procurarán los 
fechos.dc ella fegun deben , y yendo, y cfiando á cofia de

&



la dicha hermandad fazen fus fechos, y tienen de faier ( y  
librar. Y pof ende ordenamos, y mandamos, que quatt- 
do ía hermandad ovicre de embiar á Corte , y otras partes 
algunas pe»lonasfobre fechos de la dicha hermandad , que 
embico buenas pcifonas fuficicntcs , y tales , que los lepan 
fazer, y perfonas de buena verdad-, y que no tengan que la­
brar cofa alguna fuya ella, donde fueren , y que á efios ta« 
les embien , y no á los que lo procuran , y que los tomen 
juramento que procuren los d ehos fechos fielmente , y los 
faránbien á todo fu poder , y que no entenderán en orros 
fechos particulares fuyos , en tanto que cftuviercn á cofia 
de la dicha hermandad, y que á los fobredichos quando vi­
nieren , y les pagaren el falario qne Ies oviere de d á r, y las 
otras cofas que gufiaren , les tomen juramento Cobre ello fi 
procuraron , y fizieron otros fechos fuyos allá en el dicho 
tiem po, y que otramente no les paguen cofa alguna, falvo 
hazíendo el dicho juramento,

ORDENANZA XXXVI.

i z v n  L O S  C O M í S S A R I O S , r  fRQCVR ADORES
Jofütuyan a otros.

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos, que los Alcal­
des , y C omiíTarios de la dicha hermandad non puedan po- 
ner por fi en fu lugar á ningún Lugarteniente » y que ellos 
por (i mifmos bien de losdichosoficios. Y otrofi ,que los 
Procuradores que fueren embiados á las juntas , que non 
puedan fofiituir , nin dar fu poder á otro ninguno , nin po­
ner a otro ninguno en fu lugar,nin dar fu vo?. á otro ningu­
no,aunque le fea dado poder para ello por fus conftituyen- 
tes , mas que por (i mifmos vayan á las juntas, y entiendan 
en las cofas que devieren de entender en las dichas juntas, 
falvo (1 algunos Concejos , y Lugares quiíieren o torgará 
otros algunos Procuradores de losotios Concejos, y Luga­
res para las juntas que lo puedan fazer , y que íi algún Prq- 
cui ado r de los que eftuvieren en junta, con acuerdo , y li ' 
ceneia de los otros quifieren fofiituir, ó de pallarlos á otros 
de la dicha junta»que lo puedan fazer.

ORDE-



O R D E N A N Z A  XXXVIL 

g y t  NO SE LLAM EN PERSONAS PARTICULARES A
las Ju7ita$.

O T R O S I ,  ordenamos,y mandamos,que enlas drt has 
juntas que (e fiticren, los Procuradores, y Alcaldes, y C o ­
m isarios, no llamen a perfonas ningunas á pedimento dé 
ninguno , (alvo en el cafo que devieien, y fueren mer.efter, 
y que entonces á ios que afsi llamaren le s fagan pagar las 
codas por aquellos á cuyos pedimientos los llamaron en el 
cafo que las deban pagar , y non llamen á ninguno de fu 
oficio, leyendo pedido y procurado por alguno , falvoá 
Coda del oue lo pidiere , 6 procurare s y fi por info¡ macion 
de algunos de fu oficio llamaren a algunos,que fi fe fal! aren 
que la información no fue verdadera , que les fagan pagar 
la dicha coda á aquellos que dieron la dicha información.

ORDENANZA XXXVIII.

Q£E LOS ESCRIBANOS FIELES NO LLEVEN DERE-„ chota, la hermandad*
O T R O S I  , que los Efcrivanos fieles de la hermañ* 

dad , de las cofas que fe fizieren , y pallaren enlas juntas, 
que no lleven falario ninguno de la dicha hermandad , y 
que de las otras Efcrituras , y Autos , Prefcntacioncs, que 
He ven de las partes á quien tocare los derechos que efian 
ordenados en ciertas ordenanzas de la dicha hermandad, 
que fobre ello fe finieron. Y mandamos, que de las dichas 
ordenanzas en quanto á lo fufodicho , fea dado copia , y 
traslado á cada vna de las dichas hermandades , y Crnce- 

jos, y perfonas de la dicha hermandad , que lo pidie­
ren , porque fepan lo que han de dar, y pagar, y 

no les lleven mas de lo que 
deben.

f: f: ñ
c;.
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O R D E N A N Z A  tX X lX .

QJfE LOS CAVALLEROS NO HAGAN FRENDAS.

O T R O S I  , por quanro algunos Cavalleros, y perfo-
nas poderofas , y otras pcifonas , y Concejos de las dicha» 
hermandades , y de fuera de ellas fe atreven de cada día a 
fazsr , y mandar fazcr, y f'azen prendas, y tomas,y embar­
gos por fu propia auroridad , fin mandamiento del Rey , 6 
de Juez competente, y toman prendas, afsi debeftias, co­
mo de mercaderías , y cofas de la dicha hermandad , como 
de otras perfonas de fuera parte , diziendo , que los deben 
ellos á Tus Concejos , y cierras, maravedís, y otras cofas, y 
ío otros colores, y caufas , que bufcan, y fazen fobre ellos, 
y en ello grandes gaftos , y danos, por ende ordenamos , y 
mandamos, que qualquier Cavaílcro , ó pariente mayor¿ 
6 otra perfona qualquier, ó Concejo, que fiziere prendas, 
y tomare , 6 embargare , ó detuviere por fu propia autori­
dad , fin mandamiento de Juez , qualefquier bienes , y co­
fas de los de la dicha hermandad , 5  de otras perfonas de 
fuera parte , por qualquier caufa, y razón que tenga , que 
faciendo dentro en la C iudad, ó Villas , 6 Lugares , ó tier­
ras de la dicha hermandad , que la dicha hermandad pro­
vea , v remedie luego en ello , afsi contra los que $¿.ieren, 
6 mandaren , ó fuerenen dar favor , y ayuda , como contra 
los Lugares do las tales prendas, y tomas, 6 embargos fue­
ren fechos , 6 donde los tales bien.s eftuvieren , y los fagan 
luego defembargar , y tornar, y dár á fus dueños libremen­
te fin cofias , y fin daño alguno , y lascoftas que la herman­
dad fi'icre en ello fe las fagan pagar , y los cobre de las di­
chas p ’rfonas , que Jas tales prendas , ó tomas , 6 embargos 
finieren , ó de los Lugares do fuere fechas, ó eftuvieren los 
tales bienes. Y que los que afsi fizieren las talés prendas, ó 
embargos , ó tom as, que pierda fu derecho , y acción que 
tiene (obre aquello por que prendaron » ó embargaron , y 
paguendepena fi fuere Concejo, 6 cavaliero > ó hombre 
poderofo f veinte mil maravedís , y fi fuere otra perfona 
m enor, diez mil maravedís cada vno para la dicha herman­

dad



3 ¡d  y que los L u g a r e s  do fueren fechas Us dichas prenS 
das *'y romas , 6 embargos , ò  donde eftuvieren los tales 
bienes ,=tonljffiie«dofo, y dando lugar á ello , pudiéndolo 
refiHir*» que paguen de pena veinte mil maravedis paia la 
dicha hermandad , y fi las dichas prendas , y tomas ,6  em­
bargos fueren fechas por algunos Concejos , ò perdonas 
focra de la dicha hermandad à los hermanos de la dicha 
hermandad , y fi los tales huvieren bienes algunos dentro 
del cuerpo de la dicha hermandad en la Ciudad , y Villas.y 
Lugares,y tierra de ella , quede los tales bienes la dicha 

Y  pías hermandad , y Alcaldes, y Comiflarios fagan fatisfizer de 
*?mar* las dichas.prcndas ,  y tomas, y embargos à los qucrellofos 
fL jn  con las codas, y daños, que Cobre ello fe les recrecieren,y 
Mn>cr. cobren de ellos las coilas da la dicha hermandad que fobre 

ello fizieren , y U pena fobredicha : y fi los tales no tu vie­
jón bienes algunos dentro de la dicha hermandad > que eci 
cualquier tiempo que le fallaren denti o-de la dicha her— 
mandaci, ellos, ó qualquicr fus vaflallos, y fubditos, y bie­
nes de ellos , òde los dichos fus vaftallos , ó  qualefquier 
vezinos, y moradores de los Lugares donde las tales pren­
das , y tomas fueren fechas , ©donde las dichas prendas ef­
tuvieren , ò fus bienes de ellos > © de qualefquier de ellos» 
a u e  la dicha hermandad pueda exccuur en los tales bie­
nes, y perfonas que anfi fueren fallados, ò fe pudieren aver 
dentro de la dicha hermandad pot todo lo fufoditho , y 
fagan de ello fatisfacion á los querellofos , y pagar tocio 
Jofuíodicho , fegun «y en la manera , y por la forma que Lo 
harían fi fuellen vezinosde la dicha hermandad5y que fi en 
los cafos fufodichos fizieren las dichas prendas , y tomas 
con mandamiento de Alcalde, ò de otro Tuez, que la her­
mandad apremie al tal Alcalde, ò Juez à que dé cuenta del 
dicho fu mandamiento , y fi fe fallare que lo dió ¡ojuda­
mente , que lo fagan pagar la dicha pena , y collas , y  fa- 
tisfazer à los querellofos , y fi nc tuviere bienes, ò los tu­
viere en lugar donde no pueden fer ávidos , que los fagan 
pagaràla Ciudad , ò Villa, ò Lugar , ó tierra do el tal era 
Alcalde. Pero fi pareciere que aquellos à cuyo pedim¡co­
to  fueren fechas aquellas prendas por mandamiento de

Al-



Alcalde , 5  de Ju ez , Ies debían los maraved íSj y cofas por«
que los prendaron, ó embargaron los que aísi fueron pren­
dados , 6 orcos vecinos de los Lugares y tierras do ellos vi­
ven, y moran, y allá non podían, nin pueden alcanzar cum­
plimiento de juíticia de los deudores ,  que entonces en el 
dicho cafo, la hermandad no entienda en ello, y á Calvo les 
puede 3. los querellofos de lo pedir , y feguir ante quien 
deban.

O R D E N A N Z A  XXXX.

OTE NO  SE A C O J A N  M  A L  FECHO R E S¿

O T R O S I  ordenamos, y mandamos, que qualquief
que tuviere , y acogiere, y foftuviere qualefquier acotados, 
y  malfechores de la dicha hermandad, que íi fuere Ciudad, 
6 Villas, 6 Lugares , ó cierra , pague diez mil maravedís, y 
fí fuere perfona fingular , que pague cinco mil maravedís 
para la hermandad , y que la cafa, ó cafas donde fe acogie­
ren , 6 eftuvieren los dichos acotados, que fean tomadas, y  
derrotadas , y quemadas por la dicha hermandad , porque 
fea pena á ellas , y á otros exemplo , y fi alguno, 6 algunos 
defendieren , ó ampararen los dichos acotados , ó malfe­
chores , y no dieren lugar á los Alcaldes , y Comiflarios de 
la hermandad , que los caten, y bufquen en fus cafas, 6 for­
talezas , ó en otros qualefquiera lugares , 6 que los prca* 
dan , 6 tom en, ó fagan jufticia de ellos , que en ios dichos 
cafos los que afsi lo finieren cayan , y fealcs dada la mifma 
pena , que los tales acotados , ó malfechores merecían , y 
debían aver, y padecer, d fueran fallados, y tomados*

O R D E N A N Z A  XXXxb

¡ £ F £  SE ESCR1VAN  ,  T SEñ A LE N  LOS AZOTADOS.

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos, que todos los 
a9 atados por la dicha hermandad , y Alcaldes , y Comiffa- 
rios de.ellá fafta aqu i, que en la primera junta que fe ifizie-
r e » quefe eferivan,y pongan todos por eferico en vn libro

N de



Sé la hermandad , -por tes fielíSíte U
¿ad  , y fe publiquen en la dicha junta , poique todos!o le­
pan ,v  que lo embico á notificar á los Concejos, y Luga- 
jes donde les tales acotados fueren vezínoS,y moradore s, 

.y fe acog'crm , y cíluviert n, porque ninguno nolos acoja, 
pioconfienta eflár en las dichas tierras, y Lugares, y Ciu- 
dad , y Villa de la dicha hermandad , y no pueda nirvgi no 
pretender ignorancia, nin e^cuíarfe jdiziendo que no fabia 
(i eran acorados , y que les Alcaldes de la hermandad que 
fafta aquí acotaron algunos , y los Efcrivanos ante quien 
paOaron los tales acotamientos, lo vengan á dezir , y no­
tificar en la dicha primera junta , fopena de cinco mil ma­
ravedís á cada viso de ellos , para la hermandad , porcada 
vn acotado que no dixeren , y declararen, y efto feentien- 
da de los que fon vivos , y fueron acotados de diez años i  
efta parte , y que Iosque de aqu? adelante fueren acorados 
por los dichos Alcaldes , y Ccmiflarios de la hermandad, 
que los dichos Alcaldes que los acotados lo nor-fiquen , y 
facían íaber en la primera junta general qtre fe fiziere, y que 
(e efcciva en el dicho lib ro , y fe publique en la dicha junta, 
y los embien á notificar a los Lugares, fegun fufodicho es, 
y fi non lo fizieren , que los ral es Alcaldes paguen de pena 
Cada vno de ellos diez mil maravedís para la dicha her^ 
mandad ,po r cada vn acotado que dixere , y declarare.

O R D E N A N Z A  XXXXff.

Q y Z  SE P E E N  D A N  LO S A Z O T A D O S ,  
O T R O S I  , ordenamos , y mandamos , quedefpuef 

de afsi eferitos los dichos acotados en el dicho libro de la 
hermandad , que.los dichos acorados que afsi fueren falla­
dos dentro de la dicha hermandad, que qualquiera tos pue­
da prender, y matar, fin pena ninguna , pues fon dados pof 
enemigos del R ey , y de la fu jufticia.

ORDENANZA XXXXIIT. 
o y n  NO SE O C V P E N  ¿A? F O R T A L E Z A S
O T R O S I ,  ordenamos 4 y mandamos , que ninguna

pee-



perfona , nio pevfonasde la dicha hermandad , no tornen,
nía ocupen cafa , ni fortaleza de otro alguno dentro de la
dicha hermandad contra voluntad del í'eñor de ella por 
ningún fecho, ni ti caufa que fea , fopena de cinco mil mata« 
vedis para la dicha hermandad , y de dos años de dcftierro 
de roda la dicha hermandad á cada vno que contra ello 
fuere .  6 viniere, y que la dicha hermandad, y Alcaldes, y  
Comí (Tirios de ella provean contra el tal ocupador, y teñe* 
d o r , y fe la figan dexar luego áfu dueño, con las collas , y 
daños que la ovieren fecho, y que las codas que la herman­
dad fizicre en ello , que las fagi pagar Cí tuviere bienes dé 
q u e : pero fi alguno viniere fuyendo de fus enemigos, 6 de 
algunas perfonas privadas , que le quieran fazer mal »y da« 
ño contra razón, y jud'cia, que en tal cafo fe pueda reparar 
en la tal cafa , y fortaleza , y defender fe en ella , y por ell& 
non caya en pena alguna, con tanto que luego dexe libre« 
y  defembargada la dicha fortaleza , 5  cafa á fu dueño.
i # S

ORDENANZA XXXXIV.

jppE LOSQ^E T V B I E R E N  A Z O T A D O S  L O S E N
tregüen*

O T R O S I »  ordenamos, y mandamos» que íí algunos 
«a valleros , y perfonas poderofas, 6 Concejos que fon fue¿ 
la  de la dicha hermandad , foftuvieren algunos acotados, 6 
tnalfschores , y teniéndolos-, y fofteniendolos conftgo , y 
en fus lugares »fizieren algunos males, ddaños, ó cofas que 
no deban de mandar la dicha hermandad, que los tales Tien­
do requeridos, fino los entregaren , ófoftuviercn , ó aco­
gieren dende adelante, que fi algunos bienes de los dichos 
féñores , ó de qualquier de fus vafiallos, 6 de los vezinos de 
los dichos Lugares eftuvieren , ó fueren fallados en qual­

quier tiempo dentro de la dicha hermandad , que de los
£ tales bienes la dicha hermandad faga fatisfazer, y

pagar á los querellofos , y execuren Us
penas,

ORDE-



QJTE LAS COSTAS LAS FAGVEN LOS CVLF ANTES{

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos. que todas las 
coftas que la hermandad ,y Procurador, y Alcalde?, y C o- 
miliarios finieren fabcr qualefquier cofas de las contenidas 
en los quadernos , y ordénanos de ella , y que las fagan , y  
cobren de lo¡> bicnesde losculpantes fi tuvieren b*cnes , 
fueren fallados en qualquier tiempo , que en el dichcTcafg 
«o cuenten la dicha corta á la dicha hermandad*

O R D E N A N Z A  XXXXVI.

| 2 LOS REPARTIMIENTOS DE PROVINCIA N A D l$
Je ejeufe de pagar.

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos ,queen las coi­
cas de la dicha hermandad codos paguen , y ninguno fe ef« 
cufe por fidalguia, nincavaüeria, nin por privilegio, nig 
f>or otra cofa al guna.

ORDENANZA XXXXVlI.

Q.VE NO ATA RESISTENCIA A LOS COMISSARIOS\

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos, que ningurl 
Concejo , nin perfora fingular de qualquier ley , ó d ia ­
d o ,ó  condición que fean , non fean opados de refíftir á IoS[ 
Procuradores , y Alcaldes ,y  Comiflarios de la dicha herí 
mandad, ni afsimifmo á otras perfonas qualefquier que por 
mandamiento de los dichos Aícaldcs , óComiffarios , 
Procuradores prendieron , y quifieren prender , 6 llevaren 
prefes á qualefquier perfonas qualefquier prefo , que ellos,' 
ó qualquier de ellos quifieren tomar, y prender, ó llevaren, 
nin afsimifmo teniéndolo en fu poder prefo fe lo tomen« 
nin lleven por fuerqa , nin fe lo faquen de fu poder contra 
fu voluntad , ni elfo mifmo quebranten carecí para llcvarj 
nin foliar prefo aígano , nin lo tienten , nin acometan dé

fa-

ORDENANZA XXXXV.



— w>
& zer, Copent, qud e! qtf3 ü^tere', b  Cdiw*tiere qualquier 
coi» de las Sobredichas, que demás a y atiende de incurrir 
^or ello en las penas eftablecidas en derecho , pagutrcado 
vno de ellos diez mil maravedís de pena para la dicha her­
mandad , y fi fuercCoucejo, que pague veinte mil maravC; 
d is , para la dicha hermandad.

ORDENANZA XXXXVIlt.

g£E LOS OFICIOS NO SEAN  M A S DE TOR V N  AÜO¿
v

a - - .

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos, que los Alcali 
des , y Cotaidarios de la dicha hermandad no puedan fer 
pueílos por mas de vn año , y que afsi mifmo no pueda fer 
puedo ningún Procurador de la dicha hermandad por>U 
Ciudad , y Villas, y Lugares, y tierras de la dicha hernnni 
dad por mas de vn a ñ o , y en cafo que la Procuración L- íca 
otorgada generalmente que la dicha Procuración no fe ef- 
tienda , nin pueda vfar de ella por mas de vn año,falvo fide 
suevo otra vea fe la otorgaren otro año.

O R D E N A N Z A  XXXXIX.

¡S^E ORANDO ArA RVXDOS , r  DEBATES L k  HER.
mandad vaya d entenderlo.

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos , que (1 en la 
Ciudad , y Villas, y Lugares, y tierras de la dicha herman- 
dad , dentro en los dichos Lugares , 6 fuera de ellos, ovie* 
re algunos ruydos, y debates de limge á linage, ó de Con­
cejo áConcejo , 6 de perfona poderofa á pecfona poderofaj. 
y de ello fe efperarcn nacer cfcandalos , 6 ruydos grandes, 
que en tal cafo, que lad ichahei mandad vaya, óembie á ios 
tales Lugares , y quiten los dichos cfcandalos, y Ies fagan 
eftár en paz, poniéndoles penas,y las otras cofas queeritcn- 
diere que cumple, y pueda fazer fobre ello pefquifá,y caftí- 
gar los culpantes, y que vayan, 5 embien á colla de los cul­
pantes íi bienes tuvieren.

O ORDE* .



*■ r -W *■ ■ * w' • -V v- f -■ > - '■ '* * i*

-DEBATE tXE CONCEJO A  CONCEJO SE ACAS&
. •,.1 ■...'. ^  de hermandad,
-O^T R'OS-I -j ^rdcnam os , y mandamos , que fi que£« 

"tion , ó devate oviere de Concedo á Concejo. , ¿d cG o tn u «  
nidad á Comunidad ,6  de perfona Angular á Concejo , 6  
Comunidad, que la dichá hermandad (i lo fí>ere querella* 
do, y pedido, pueda conocer de el lo , con canco que no fe^ 
we vnaiunlchcion. . .. . . . .  - . -  ^

O R D E N A N Z A  LI,
^  T /  _  .  * *  ™

'  / . ' ' , . ' ' 5 ‘ ---- ‘ > .

Q ? E  N O  SE D E N  COBECHOS¿
‘* ** ■ * \ * i t '

O T R O S I  , ordenamos, y mandamos, que ninguno}* 
itln algunos no fean ofados de prometer nin dár cohechos^ 
a  los Procuradores, y  Alcaldes , y Comiflarios de la dicha? 
hermandad por f i, ni por otro ,  en publico, ni afeondido^ 
«t¡*>e£l$jnioindÍTc&emen'te,fo ningún color » ni caufa algu-í 
na que fea • fo las ponas en derecho cftablecidas» é demás d a  
efto que pague tres mil maravedis para la dicha hermandad 
por cada vez que lo contrafiodiizicre, é que (a primera de- 
fion fe faga como quieren> y difponen las leyes,y ordenan« 
£ás dc eíre Reyno de ¡GaíblU contra Juezes, y queíí alguno! 
querellare , ó denunciare la tal cofa en la Junta . que fcan 
tenudoslos que ay fe acaefcieren de rem ediar» y proveer 
eh e llo , fabietido la verdad, como mejor pudieren, y cáfti¿ 
gando á los que ovieren dado los dichos cohechos , y los?* 
Procuradores»y Alcaldes » y Comifiários que losovieren» 
recibido, y les dén penas de el derecho» y iascontenidas&l 
los dichos quadernos de la dicha hermandad. :>

■ T

ORDENANZA LII.
’ t

Q ¥ E  SE H A G A  BESQflSÁ COMO SE VSA J>E 1 0 $
Oficias* >

O T R O S I , ordenam os, y mandamos , que los Coá 
¿nififarios cn cada vn año puedan fazer pefquiíás de fuoficici 

""' ' coa-



étínffófos Alcaldescfeía herrni*ncfací, fcSbrefIfazen',íitfXewr 
Cucan la júfticiajfegun deban¿y fi vfin losíLchos Oficias 
Alcaydii fegun deben > ó fe han llevado cohechos de álgu* 
ñas perfonas.y fobre las otras cofas que vieren que no cum­
p le , ^ por virtud de las dichas pefquiías los puedan caíti—̂ 
g a r , y  penar» y fi vieren que fe deben quitar, y poner otrosí 
que lo denuncien , y digan en la junta , porque los quiten, 
y fe pongan otros. Y otrofi , que fi losdrchos CbtriiflW 
ríos fueren remiíTos, y negligentes en loque deben fazeiy 
é  finieren algo que no deban * 6 lo dexaren de fazereii 
qualquier manera , que entonces la hermandad provea fo^ 
bre e llo s,y  los pague, yeaftigue , fegunque vieren qud 
cumple, y los puedan quitar ios dichos Oficios , y poner 
otros , y que puedan mandar fazer, y fagrfn pefquifas fobre 
d io  contra los dichos ComiíTarios, y contra los dichos Al* 
ckldes. eñ e 1-cafo qué los Gomiflariosno (ofizieren*y prt*5 
veer contra los dichos ComiíTarios, y Alcaldes, como en* 
cendieren que cumple* ’

. . ; "t
ORDENANZA L ili; .

I
£KE EL QVE FIZIERE SOBRE ASSECHANZA, MTERA;'

O T R O S I  , ordenamos, y mancamos, que qualquief’ 
que firiere á otro , d tentare de ioferir fobre aflechan^a, 
fobre tregua puefta, que muera por ello , por fí , nin pop 
otros , publica , nin aícondidamcrttc, dire<ífcé,ó indirc<rte~ 
mente , fo qualquicr color , y caufa que fea. Y que qual« 
quier que quebrantare la tregua puefta por el Rey , 6 potf 
los Alcaldes, 6 ComiíTarios, 6 Procuradores de la nermári- 
dad , 6 por otros Tuezes conpetentes, aunque la dicha tre­
gua no fea otorgada por las partes , que atiende de las penas 
en derecho eftablecidas contra xjue quebrantan las treguas, -V 
y de las penas contenidas en las dichas treguas , Ci les fue­
ren puertas , que paguen de pena cada vno cinco mil marai 
vedis para la dicha hermandad , por cada vez que la que*r 
bramaren , y no la guardaren ,6  fueren, ó vinieren en con-*
tta ella , en qualquier manera , y quecfto Cea-cafo de he.fí

man-



mandfed, y-laber mandad, y Alcalaes’ ] y Comí Afanos da.
írHa procedan contra los cates , á las penas del derecho , y. 
las otras penas fi íe fueren puedas en la dicha tregua , y  las 
executen en cj-lo»>y en íus bienes ,  afsitnifmo la dicha pena 
de los dichos cinco mil maravedís , y que las treguasdef- 
pues que fueren ,pueftas por la dicha hermandad , ó o tio t 
Juezes competentes , aunque no fran otorgadas por aque­
llos á quien foc an pin das * nin confeottdas v y lascontrá« 
digan exprcíf mente, que to  via fe entiendan, y ayan por 
otorgadas > y-confeotidas , y procedan contra los que las 
quebrantare i, y contra ellas fueren,ó vinieren de las dichas
penas, fegun de fuíodicho es,

ORDENANZA LIV.

5VA FORMA QVE HA DE M L R  E N  L A S JVNTASi

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos , que por qu¿ 
•Jas juntas efpcciales de entre año fe ercufen, y las codas de 
la hermandad , y délos hermanos de ella fe fagan mejor »y 
mas prefto , y mas (tn coda , y por ende que la dicha Junta 
general que fe  f i ta  el dicho día de San Martin en cada va 
año »que los P ocupadores de la d¡cha hermandad , quan- 
do  eligieren , y nomb aren los dichos dos Comidarios,que 
elijáis., y nombren otros quacro Diputados de ia herman­
dad , los quales fean hombres honrados, y buenos ,y  ido- 
neos ,y  pertenecientes , y abonados , cada vnoen quantia 
de cincuenta mil maravedís , y hombre* fin parcialidad t y  
íi i afición alguna. y ta les, qoe miren bien el procomún de 
la d ichaliermandad , y de Ioshe»manos de ella, y ia cxccu- 
cion de la jufticia. Y los tomen juramento fobre la feñal 
de la C ruz, y losfantos Evangelios en alguna Iglefia , que 
b ien , y fiel , y diligentemente procurarán , y farán todas 
las cofas de la d eha her mandad , á todo fu pode-r , y traba­
jarán por el pro común • y provecho de la dicha Hermán» 
dad , y de los hermanos de ella. Y que por amor , nin de- 
fam or,nin parcialidad , nin por deudo , nin otro intercífe 
alguno, no dexarán de fazer , y entender, y procurarán en



fóao Id qué debieren £or la dicha hermandad. Y que loa
dichos qúatro Diputados con los dichos dos Comiflarios 
de la hermandad t entiendan en todas lascólas de la dich£ 
hermandad , y las procuren, y fagan ,y  remedien en todo. 
Por manera , que-en todas lascólas que los Procuradores 
de la hermandad avian de fazer , y entender en las junta* 
efpeciales j que entre año ellos las fagan > y procuren , y  
provean , porque las juntas efpeciales de entre año fe efeu- 
fen,y no feayan de fazer codas en ellas,y que quando ellos 
no pudieren remediar , 6 vieren que cumple , que losPro- 
curadores de la dicha hermandad fe ayunten , que ellos , ó 
los dos de ellos los embien á llamar , que fe ayunten en 
junta en el Lugar que vieren que cumple, y que los Conce^ 
jo s , y cierras embien fus Procuradores á las juntas el dia , y 
á los Lugares do los dichos Comiflarios , 6 Diputados , ó  
los dos de ellos ctnbiaren mandar , fegun , y en la man.ra, 
y fo las penas que á las juntas los deben embiar,y que quan«* 
do algún cafo naciere , y viniere , fobre que fea nectflario 
de fe ayuntar los Procuradores de la dicha hermandad, que 
recorran , y vayan á los dichos Comiflarios', y Diputados,' 
6  á los dos de ellos, y ellos vean , fi fe puede remediar , 6 
prov er por ellos i y fi pudieren , remedien , y provean-fo- 
bre ello : y en el cafo que no pudieren, y vinieren que cum­
p le , que fe ayunten los Procuradores de la dicha herman­
dad , que embien fus cartas de llamamiento , y por ellas fe 
ayunten , fegun fufodícho es. Y que ÍT los dichos Cofhifla- 
ríos , y Diputados llamaren , y fizieren juncar los dichos 
Procuradores en el cafo que non deban, oque el los puedan 
remediar, y proveer, que paguen todas las collas que la di­
cha hermandad , y Procuradores fizieren en venir á las di­
chas juntas, y eftár , y tornar de ellas : y que fi los dichos 
Diputados , y Comiflarios , feyendo requeridos por las 
partes , 6 por algunos de los hermanos, no remediaren,y 
proveyeren en las cofas , fegun que fean ceñudos á codo el 
daño que fobre ello viniere, y fe recreciere , y pague cada 
vno de ellos cinco mil maravedís para la hermandad.y que 
la coila que los dichos Comiflarios , y Diputados de la her­
mandad fizieren i entendiendo en las cofas de la her.man«

P dad,



d ad , qtié U dicha heririatjdád tfcda fe la d é n , y paguen , y
que los dichos Comiflários, y Diputados en las juntas ge* 
nerales de la hermandad ,  dén cuenta , y ra7cn de todo 10 
queftzieren , 6 dexaren de fazerde loque es a íu cargo de 
ellos, y la junta provea, y remedie.fcbrc e llo , y los quite, 
V ponga otros que viere que cumple,

ORDENANZA LV,

' S E n A L A  C A S O S  DE H E R M  A N D  A D i

O T R O S I  , ordenamos , y mandamos, que qualquier 
que tomare á otro cafa , 6 viña , ó tierra , ó otra heredad , & 
qualquier cofa por fuer ja  , fea cafo de heimar.dad , y que 
febie e llo , y*fobre qualquier fuerzas fechas conozca la her­
mandad , y Alcalde , y Comiflários de ella , y ligan fobre 
ellas contra los forjadores ,compurgandolos , ó haziendo 
de fita r las dichas fuerzas , y que qualquier que fuer ja algu­
na fizíere , en qualquier manera , que allende de las penas 
en derecho , pague de peña tres mil maravedís para la her­
mandad , y las codas que fobre ello fizicre la heimandad, 
y  íi no tuviere bienes para la dicha pena , que fea di Herraj 
do por vn año de roda la dicha hermandad,

l& VEV A  D E C L A R A C I O N  D E L  Q ^ A  D ER NOi

EN el Lugar de Ri vabellofa, á onze dias del mesde Oc­
tubre, añodel Nacimiento dcNueftro Salvador Jefu-Chti£. 
to de mil y quatrocientos y fefenta y tres años , cííando el 
dicho honrado feñor Licenciado Pedro Alonfo de Valdi- 
viefo : Diputado fobredicho sy otrofi , eftando prefentes 
en junta general, el Bachiller Miguel Pérez de Oñate , y 
C onjalo Ybañez de Landa , y Juan Martínez , y Juan Lo- 
pez de Letona , Efcrivanos fieles , y Juan de Mcndoja , v 
Juan Fernandez de Mendijabal , Pedro Sánchez de Gopc- 
gui ,  y Martin Sánchez de Chavarria , y luán Sánchez de 
Ariniz, y Fortuno de Chabum , y Ruy Diaz de Zurbano.y 
Pedro Fernandez, de Chaburu , y Paíqual de A p e lla n u sy



Pedro de U libarri, y Sancho Martínez ¿ y luán Vrbrna , y
y Rodrigo de Villacia ,y  Fernán iMartinez de Aly, y Pedro 
Sánchez, y Pedro Garda de H urribarri, codos Procurado« 
res délas dichas hermandades,y Ciudad , y Villas, y tier. 
ras , fus aderentes , el dicho feñor Licenciado dio* y publi- 
co efté quaderno fobre d icho , y las leyes, y ordenanzas, y 
declaraciones fobredichas en él contenidas. El qual dixoL 
que daba , y dio por leyes , y ordenanzas , y cutio de her­
mandad , á la dicha hermandad de Alava, con la Ciudad de 
Vitoria > y Villas de Salvatierra, y Miranda , y Pancorvo , y 
Saja , y á los otros Lugares, y tierras fus aderentes á la di­
cha hermandad , y por virtud de los poderes que tenia del 
dicho feñor Rey , y del dicho O otor Hernán González de 
T o ledo , que de fufo ván incorparados» y que les mandaba« 
y mandó de parte del dicho feñor Rey , vfaífen , y fe rigieC* 
i'en por ellas de aquí adelante en todas las cofas enel d cho 
quaderno contenidas , tocantes á la dicha hermandad , y  
eurfo de ellas , y todos los fufodichos de vna concordia lo 
recibieron , y aceraron por leyes, y ordenanzas, y curfo de 
hermandad, fegun quepor el dicho feñor Licenciado es di* 
cho , y declarado , y que eft&ban preftos de vfar por ellas^ 
Lo qual todo firmó de fu nombre , y per mayor firmeza 
mandó á mi el Efcrivano, y Notario de yufo contenido, que 
lo fignafl'i de mi figno , y diefie vn traslado, 6 d o s , ó mas« 
de todo ello»

O R D E N A N Z A  LVI.

d e c l a r a  c o s a s  p a r t i c v l a r e s ;

O T R O S I ,  Por quantó en las leyes de fufo conteni- 
d is fe contiene vna ley , en que dize f y diípone, que los Al­
caldes de la dicha hermandad en los cafos de la dicha her- 
m mdad puedan conocer> y cono7.can de ellos á pedimien- 
to , ó querella de parte , ó de fu oficio , quando Tupieren 
que el delito es cometido , y que fepa la verdad de to ­
do ello , por quanto dcfpues de ordenada de la dicha ley, 
f u y m os informados , que l o s  dichos Alcaldes del dicho fu
oficio fe han entremetido, y  entremeten con mal zelo,y por

ene-
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encmiftad que él tiene con algunas períonas y pcr fe vrn-
gar de ellos c o n  favor de los dichos oficios , y por otras 
non judas , nin devidas caufas : por ende moderando , y 
limitando la dcha ley , ordenamos , y mandamos , que los 
dichos Alcaldes puedán-conocer , y conozcan de fu oficio*
y proceder contra los culpantes en los cafos figuicntes, 
conviene á faber , (obre m ucrtes fe cha s de noche , óde  d ia, 
yen yermos, ó en cafas , ó en corrales jó  febr e pedires , o 
tomas , pan , vino , y fobre quemas , y (obre quebranta* 
micntos , y foradamientos de cafas , o (obre talas de fruta­
les,y  mieOes, y otras quaiefquier heredades ,y  fobre que» 
branramicntos de treguas pue rtas por el Rey , ó por la her­
mandad , ó por los Alcaldes , y Coroifiarios de ella , ó fo­
bre prendas, ó temas , 6 embargos fechos de quaiefquier 
bienes por fu propia autoridad ¡n juftaroente , y fobre forte- 
nimicnto , y acogimiento de acotados, y malfcchores , y 

* /  fob re refiftencia fecha contra los Alcaldes, y Procurado- 
\ Tes jte/Comiflarios » y otros Oficiales , y fobre qu?ftion , y 

debate de Concejo á Concejo, ó de Comunidad á Com uni­
dad , ó de perfona Angular contra Concejo, ó Comunidad, 
fobre falfedades de eferituras , y que fobre otros cafos al­
gunos , fuera de los fufodichos , y declarados, quelosd i- 
chos Alcaldes , y Comiífarios , nin alguno , nin algunos 
de ellos non puedan conocer , nin proceder , nin conoz­
can , nin procedan de fu oficio en cafo alguno, (alvo por la 
Junta general, quando entendieren que cumpla.

O R D E N A N Z A  LVtt .

O T R A  D E C L A R A C I O N .

O T R O S I ,  Por quanto en otra ley de las contenidas
de fufo contiene , quequalquier Alcalde de las dichas her­
mandades , puedan aver , y ayan juridicion para prenderá 
qualquier hombre, ó malfcchor, que en qualquier herman­
dad de todas las hermandades de Alava , ‘y fus aderentes , y 
fomos informados , que las dichas prifiones fe han fecho 
harta aqui, mas por refpeco de parentelas, ó por enemifta-

dci.



ilc f , <ft»fc no por animo deservir & Dios, ya! R ey; y admi- 
niftrar jufticia s porende limitando * y m oderandoladithi 
ley, mandamos, y declaramos,que fe entienda en ella guifál 
Ojíe los Alcaldes de la dicha hermandad puedan prender 
en todos los términos de la dicha hermandad á la$ períb» 
ñas ,  y malfechores que por ellos fueren condenados : y (i 
fueren en feguim'iénto délos tales malfechores, a viendo fe­
cho el delito en la juridicion de aquel Alcalde, 6 Alcaldes 
que los íiguieren , ó lo huvieren fcntenciado, ó condena­
d o , que lo puedan llevar , y lleven & la juridicion, y hcr¿ 
mandad donde cometió el tal delito, d en otra manera, íal- 
vo en lo fufodtcho : y (i fuere acotado , ó (entenciado , ó 
malfechor publico» ó eferito en los libros de la hermandad, 
por acotado • que pueda fer prefo por qualquier Alcalde 
de la hermandad; pero que lo dé, y entregue ai Alcalde de 
1* hermandad de la juridicion donde fuere tomado»

ORDENANZA LVIIJ.

QgE LA HERMANDAD SE ATENGA  A LAS COSTAS
no la aviendo lat partes.

O T R O S I ,  ordenamos , y mandamos , que qualJ
¡quier levantamiento, que fuere fecho por algún grande, ó 
por otra perfona en qualquier de las dichas hermandades, 
ó en orra manera , que (i la dicha hermandad pudiere co­
brar las coilas de los bienes de aquel por quien fe faze el 
dicho levantamiento , que las pueda cobrar, y fe entregue 
de las coilas que filo ,  y donde no , que cada hermandad fe 
pare á las cofias que fiiiere , y que no fea cargado nada 
de ello á las otras hermandades , nin fe pueda repartir fo- 
bre ello.

ORDENANZA LIX.

QVE NO SE HAGA DERRAMA SINO E N  CA S O
particular.

O T R O S I ,  ordenamos , y mandamos, y declaramos, 
que derrama alguna por ningún cafo, nin cofa que fea, non



fcjfcga,dc aqtrt adelante jubtároeme poTCiierpo’de hermané
cada vni hermandad densmCjO rc p ír íi  foofi! 

fl, faívo quaodo algún hombre huvieren de jufticiar, para el 
ialario^ejos ComiíTarios, y del verdugo , y para el Letras 
•dó que ordenare la fcntencia.

O  R D E N  A N Z A  LX.

¿TE NO-AYA  vWA.S DE DOS ’JUNTAS GENERALES.jp/?fT7i YcJrYivxidctt efias dos Juntas , la de Santa (̂ aiuliTUi u. ochodías.
y la de JAa'jod quairo días, por Cédula de fu jMagefiad dé ‘ocho de 

 ̂ Abril del afio pajfado de mil y  feijcientos
y treinta. :

i .

■ Q  T R O  S I , ordenamos , y mandamos, quenoayajj 
nm fe puedan faz.et mas de dos Juntas generales en las di­
chas hermandades en cada año t faívo Afuere por manda-, 
miento del Rey fy.'quc eftas dos Juntas fagan por San Mar«, 
tin , y por el primero dia de Mayo, y que en la de San Mar­
tin , qucpuedan cftírr quinie diasí y no mas , y en la Ju n ta : 
de Mayo ocho dias, y no mas , y todas lasotras Juntas ge­
nerales que fe finieren de mas , y allende de las fufodichas, 
fean ningunas i y afsimifmo fea ninguno todo lo qué en 
días fe finiere, y ordenare , ó á quien lo demandaífe de los 
Concejos, y períonas contenidas en la dicha hermandad. '

T E S T I G O S ,  que fueren prefentes a todo lo que 
dicho es, Fernando de Miranda , y Juan de San Clemente, 
y Ioancho de Bilbao , criado del dicho feñor Licenciado, 
y todos los dichos Procuradores , Petrus Licenciaros, Fer- 
nandus Dotor. E yo Fernán Alvarez de Pulgar, Efcrivano 
de Camara del dicho feñor Rey , y fu Notario publico en
la fu Corte , y en todos los fus Reynos , y Señoríos , fuy
prefente á todo lo que dicho es, en vno con los dichos Tes­
tigos, y ví firmar aqui fu nombre al dicho feñor Licencia­
do , que efte dicho quaderno, y leyes ordenó , por cuyo 
mandado lo eferivi, y va eferito en diez y nueve hojas de 
papel de pliego entero con efta en que vá mi figno, en fin

de



decadaphrya vafcñalado de n tfubrlca  i.ta l. Eb teftimóV 
nio de verdad. Fernán Alvarez. Fue defpues añadido roas 
en efte qua'dernp , que ion todas treinta y  quatro foja». 
Fernán ALvarez.- ■ * *

v Y D -E S P U E S  de efto , skdoze días de! dicho ibes 
de O&ubre del dicho año del Señor de mil y quatrocien- 
tos y fefenta y tres años , el dicho feñor Licenciado con 
acuerdo del Bachiller Miguel Pérez de Oñate , y de Fernán 
M artin de Aly , y Ju 3n González, de Haredía , y Juan Diaz 
de Mendoza , y Pedro García de Landa , Procuradores de 
la dicha hermandad , y Juan López de Letona , Efcrivanó 
fívl de la dicha hermandad , fizo, y ordenó, y d o efta ley, 
y  ordenanza > que fe figue para la dicha hermandad , alien* 
de de las Cu (odichas , la qual dixo , que daba, y dio por in ­
corporada entre las otras, y mandó, que fe guarda (Te fcgutt 
las otras. Su tenor de la qual es efte, que fe ligue.

OPvDENANZA LXL

QFE T O D O S  k C V D  A N  AL L L A M A M I E N T O
de hermandad.

O T R O S I ,  ordenamos, y mandamos , que quando 
fobre algún delito , ó delitos , ó Cobre otra cola tocante á i 
las dichas hermandades, y fe diere apellido iegun curfo de 
hermandad , que el que diere el dicho apellido , que dea 
la campana del lugar, ó hermandad , donde lo tal acaecie­
re , y que dando á la dicha campana todos los del dicho 
Lugar, y de la di:ha hermandad , acudan luego, y vengan 
coa fus armas al dicho Lugar lo mas prefto que pudieren, 
fin detenimiento ninguno , y entiendan , y provean,y fa­
gan como los malfechores , y perfonas contra quien fe die­
re el dicho repique fean tomados , y detenidos, porque fe- 
faga , y executc la jufticia , y lo que deben ellos, y que íi 
los del dicho Lugar, ó hermandad no bailare para lo pro­
veer , y remediar, en ello , embien luego fin detenimiento 
ninguno á los otros Lugares , y hermandad mas cercanos, 
y que los dichos Lugares . ó hermandad mas cercanos ayan



¿c acudir luego en efle punto oydo el dicho repiqúe al dU 
cho Lugar , donde lo talacaec e«e , ó donde losorrosfue-
len fig vendo á ios d chos malfechór e$ , 6 perfonas contra 
quien f e ^ e 'e  el dicho repique , y que afsi vayao de her­
mandad en hermandad , 6 de Lugar en Lugar , Tiendo ne­
cesario , fopena , que qualquier que no acudiere luego , y 
viniere luego al dicho repique , como dicho es , íi fuere 
Concejo , pague cinco mil maravedís : y fi fuere perfoná 
Ungular > pague quinientos maravedís cada vno para la di­
cha hermandad ; y que fino acudieren luego, y otros algu» 

t*<t for- nos de mas á lexos vinieren primero , que loá de mas cerca, 
tn& del paguen la dicha pena por no venir con tiem po; y íi la her— 
a‘U}'Jtrii mandad toda de aquella juridicion no acudiere al dicho re* 
manut. Pjque , que pague dre7. mil maravedís , y que pague alien­
to*. de de la pena lufodicha el querelloso el daño que recibiere: 

y*que qualquier que diere el dicho apellido injuftamenw, 
b  como no debe , ó no feyendo neceísidad , que pague to - 
das las coilas que fe finieren por los que fe ayuntaren por el 
dicho repique : y lino tuviere bienes de que pagar, que fea 
deserrado de todas las dichas hermandades por vn añojy (í 
fuere Eftrahgero , y fuera de las dichas hermandades el que 
diere el repique injuftamente, y como no debe , que le den 
cien acotes: yeftamiftna pena denal que fuere de las di­
chas hermandades , que fuere defterrado , fino cumpliere el 
dicho deílicrro , ó lo non guardare por todo el dicho año, 
y  lo quebrantare. Pctrus Licenciaros. Fernandos Dotor. 
Teftigos que fueron prcíentes á ello. Fernando de Miranda, 
y Juan de San Clementey Juancho de Bilbao,criado del d i­
cho Tenor Licenciado. E yo el dicho Fernán Afvarez del 
Pulgar , Efcrivano de Camara del dicho feñor Rey , y fu 
Notario publico en la fu Coi te , en todos los Tus Reynos , y 
Señoríos t fuy profente á Codo lo que dicho es en vno con 
los dichos Teftigos , y por mandado del dicho feñor Licen­
ciado lo eferívi, y vi firmar aquí fu nombre , y por ende fiz.
aquieftemi figno á tai. En teftimonio de verdad, Fernán 
Alvarei,.



U I F R V E B A S E  E S T E  Q f A D E R N O .

E A G O R A  Por parte de la dicha Provincia , y her2 
tnandades de Alava , nos fue duplicado, y pedido por mer¿ 
ced , que mandaíTcmos confirmar» y aprobar las dichas le« 
yes, y ordenanzas, y les dar nueltra fobrecarta de ello, p*2 
ra que aora , y de aquí adelante en todo , y por todo fuelle 
cum plido, y guardado, 6 como la nueltra merced fuelle. T 
nos tuvimoslo por bien , porque vos mandamos á todos, y 
ácada vnode vos en vueftros Lugares , y juridiciones , que 
veades las dichas leyes, y ordenanzas, que de fufo van en2 
corparadas, y las guardedes, y cumplades, y fagades guar­
d a r , y cumplir en rodo» y por todo» (egun , y por la forma, 
y manera que en ellas, y en cada vnade ellas fe contiene , íi¿ 
y fegun , y por la forma , y manera , que en ellas, y en ca­
da vna de ellas fe contiene , y m ejor, y mas cumplidamen­
te falta aqui han feydo viadas , y guardadas , y cumplidas^ 
y contra el tenor, y forma de ellas : nin de alguna de ellas, 
non vayades , nin palfedes, nin confi nados ir , nin paliar 
en tiempo alguno, nin por alguna manera , y los vnos , ni 
ios otros non fagades, ni fagan ende a l , por alguna mane­
ra , fopena de la nueltra merced , y de diez md maravedís, 
para la nueltra Camara. Y demas mandamos al home que 
vos ella nueltra carta moítrare , que los emplazc , que pa­
rezcan ante nos en la nueltra Corte do quier quenofea- 
mos, del dia que los emplazan, halla quinze días primeros 
íiguientes , fo la qual dicha pena mandamos á qualquier 
Efcrivano publico $ que para ello fuere llamado , quedé- 
ende al que fe la moítrare teltimonio lignado con fu íigno, 
porque nos fepamos como fe cumple nueltro mandado. 
Dada en la Ciudad de Zaragoza á quinze dias del mes de 
Enero,año del Nacimiento de nueltro Salvador Jefu Chi if- 
to ,  de mil y quatrocientos y ochenta y ocho años. YO 
EL  REY.  Y O  L A R E Y N A .  Yo Diego de San­
tander » Secretario del Rey , y de la Reyna nueftros 
Señores , la ñtc  eferivir por fu mandado. Ioanncs Doc­
tor. Antonius Doctor ,  Andreas Doctor. Antonius

R I>oc-



D odor. Regiftraáa. Do&or R odrtgaD iaz  Cbancillier;

" F I N  DE I Á  C D N F Z R  jtli l 'C IC N .
, ‘ ■*. ■■ *

f t . ’*- " * ' " ^
to q u a lv ifto  por losd¿l;nuc% o CQnféja» y las dicha* 

leyes , y órelen^n^as quc de (ufoTe$a^tátr>CÍQn', 
dado, que deb ía lo s mandar dar cfta iw.eftra carra para vo» 
en la dicha ratone Y nos tuvimosla p o rfíen  Vporque vos 
ftiaodamos á tados:, y á c.adavaode yosonlos dichos viie£» 
■^os Lugares * y jurifdicioncs , como dicho es , que veay* 
Ja.s dichas leyes, y ordenanza? que de fufo van encorporaá 
- d í a s l a s  guaLdeis ,y  cumpláis ’> eKecjiteis, y hagaistguar# 
d a r , y cumplir , y ejecutar pn. todo , y por todo » fegun , p 
^¡omoen las dichas leyes, y or do nautas. , y en Cada, vn,a do 
»Has fe contiene ,  y contra efl tenor yfprrna. de lo en ella 
Cjatenido[noyais, ni p^fleis W confímajs ir , ni pailar en 
tiempo alguno, nin por alguvja manera,, y los vqo$;, ni lo s  
peros no fagades, ni fagan en de al por alguna manera, To­
ffee na de la nueftra merccd , y de d-.eZ.mil maravedís , par» 
¿3 nucirá Camara , y dornas mandamos al home que vos 
fifta «ueftra carta moftrare, quelosiemplaze que paiezcai» 
ante nos en la nufeftra Corte , do quier que nos feamos* 
M  di-a. que los emplazare , hada quinze di’as primeros (i«, 
•guicntes: fo la qual dicha pena,matada ijjosá qualquier Ef- 
crivano publico que para efía fuere mandado , que dé enda 
al que fe la moftrare, ce{liaaaQÍDfign,a.do con fu fígno , p.oc 
que nos lepamos en coma fe cumple nueftro mandado.. 
Dada en la Villa de Valladolid a diez y ocho djas.de! mes 
da Mayo , aña del Nacimiento de, nueílro Salvador Jefu- 
C hrifto, de mi! y quinientos y treinta y fíete años. Va ef» 
«rito fobreraydo > o  diz , en lo , y ód¡Z » en , y 6  diz, Ciuv 
d a d , y Villas » y 6 diz , zes , y q d iz , bazer lo fobredicho, 
y  que en hazer lo fufodicbo, no eftén mas de , y &diz » fcg 

tifio,, y ó d iz , osle, y a  d ía , ó , y o d iz , n i , y 6  d iz , de.
1 1 .  ̂  ̂ t

X O  E L  R E Y .
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Yo Juan V aiquei de Molina , Secretario de fu Cefarca, 

y  Católica Mageftad, lafíie eferivir por fu mandado.

I. C ird nilis. Liccnciatus Aguirre. Licenciatus Girón« 
Do&orEfcudero* Licenciado Diegode Alava.





P R I V I L E G I O  D E L  SEf i r t IR RER DON ALFQNSO
t i  Onzeno. A  quien fe entrego efta Provincia 'voluntariamente el 

Año de mil trecientos y  treinta y  dos. El qual ejid confirmado 
por todos los Señores Reyes ,  fus Subcefores ;  y  por el Señor,

Don Phelipe Qianto Nuefiro Rey , y  Señor. Año de mil
Setecientos y  orno

N  EL NOMBRE DE DIOS PADRE¿
E F I J O ,  Y E S P I R I T U  S A N T O j  
que fon eresPerfonas, ¿va Dios verdade* 
r o , que vive , é reyna por fiempre jamás, 
¿de la Bienaventurada Virgen Santa Ma<i 
ría fu Madre , á quien nos tenemos por 

Señora, é por Abogada en todos nueftros fechos,e á honra, 
efervicio de todos los Santos de la Corte Celeftial; por¿ 
que es natural cola , que todo home que bien faze, quiere 
que ge lo lleven adelante, é que fe no olvide, ni íc perdaf 
que como quier que canfe, ¿ mengue el curio de la Vida de 
efie m undo, aquello , ¿ lo que finca en remembranza por 
¿ 1, ai m undo, e efte bien es guiador de la fu Alma , ante 
Dios, e por no caer en olvido lo mandaron los Reyes poner 
en eferito en fus Privilegios , porque Jos otros que reynaL 
fendefpues de ellos, e tuviefíen el fu lugar, fue (Ten tenudos 
de guardar aquello, e de lo llevar adelante, confirmándolo 
por fus Privilegios : Por ende nos catando efio queremos, 
que fepan por eftc nuefiro Privilegio, todos los homes que 
agora fon , ó ferán de Jqui adelante, como Nos D. Alfonfo 
por la gracia de Dios, Rey de Cafiilla, de Toledo, de Gali­
cia , de Sevilla, de Cordova ,de Murcia, de Jaén , del Al- 
garve, e Señor de Vizcaya, e de Molina,en vno con la Rey­
na Doña María mi muger ; e porque Don Lope de Mendo­
z a ,  e Don B-lcrán Bañez de Guibara , Señor de O ñ a te ,e  
Tuan partido de Mendoza, c Fernán Ruiz , Arcediano 
de Calahorra , e Ruy López , F¡jo de Don Lope de Mendo¿ 
za , e Ladrón de Guibara, Fijo del dicho Don Reltran Ba­
ñez, c Diego Furtado de Mendoza» e Fernán Perez de Aya- 
la , Fernán Sánchez de Velafco, e Gonzalo Bañez de Men­
doza * c pareado Díaz fu hermano e Lope García de Sala-

£ ***•



?ar e^u y D ia t /¿T orres; Fijó <fc Ruy Sane fot ,e tóSo*
los o ttós pijos*daigo de Alava ,  aísi Ricos-bornes , e Infati 
toheVy é Cávalleros,e Clérigos, e Efctrdefos, Fijos  dalgo, 
como otros qualefquier Cofrades , que folian fer de la C o­
fra d ía /:  Alava*; nos otorgaron la Tierra de A lavii, que 
ov ie f íem o s  ende el Señorío, e fueffe realenga > e la puíieron 
en la Corona de los nueftros Reynos, e para N o s ,  e para los 
que rey n aflea defpucs de N o s , en Caftilla , é en León , fe 
teniinfeíaróny e fe partieron de nunca aver C ofrad ía ,n i 
Ayuntamiento en- el Campo de Arriaga , ni en otro lugaf 
ninguno'á voz de Cofradía , ni que fe llamen C ofrades, c 
renunciaron fuero , e vio, e coftumbre que avian en ella ra­
zón , para aora * e para fiemprc jamás ; o.(obre efto fizieroti 
uos, fus peticiones: E primeramente pidieron nos por mer¿ 
ced , que no dicffcmos la dicha Tierra de Alava , ni la ena * 
genaffemos á ninguna Villa , ni á otro ninguno , mas que 
finque para fiempre Real f y en la Corona de los nueftros 
Reynos de Caftilla , é de León, Por el conocimiento del 
gran fervicio que los dichos Jfijos-dalgo de Alava raefizic» 
ron, como dicho es, tenérnoslo por bien. Pero que retené* 
snos en Nos lo de las Aldeas ,fobre que contienden con loit 
de Salvatierra , parahazer de ello lo que la nueftra merced 
fuere.

O T R O S I  , alo  que nos pidieron por merced los di* 
íchos F>jos dalgo, que les otorgaflemos, que fean francos, é 
libres, e quitos, e exemptos de todo pechóle fervidumbre^ 
con quanto han , c podieren ganar dé aquí adelante, fegun,' 
que lo fueron fiemprc hafta aquí i Otorgamos , que todos 
los Fijos dalgo de Alava , e tenemos por bien que fean fí» 
bres, e quitos de todo pecho, ellos,e los fus bienes que han, 
o  ovieren de aqui adelante en Alava»

O T R O S I  , nos pidieron por merced, que los Monek;
terios, e los C ollazos, que fueron de fiempre acá de los Fi - 
jos algo, que los ayan , fegun que los ovieren hafta aquí, 
por do quice que ellos fueren : Efi por abentura los Colla­
zos defampararen las Cafas, e los Solares áfus Señores,que 
les puedan tomar los cuerpos, do quier que los hallaren , ¿ 
gue les caiten las heredades que ovieren : Tenemos por

bien.



bien jCotorganSos v que IósdféhosFijos dalgo ¿van lo i 
Monaftrerios, e los Collazos, íégun que lós ovicren ¿ los 
deben haber: Pero que retenérnosla ellos, para Nos el Se­
ñorío R eal, e la Jufticia : E o tro íi, que fea guardado á la* 
Aldeas de V itoria, la Sentencia que fue dada entre ellos,
en efta razón.

O T R O S I  , nos pidieron , que los Lábradores que 
moraren en los fuélos de los Fijos-dalgo , que fean fuyos, 
fegun que lo fueron fafta aqu», en quanto moraren en ellos? 
Ten eraos por bien, e otorgamos , que los Fijos-dalgo d<- 
A lava, ayan en los homes, que moraren en los fus fuelos, 
aquel derecho que folian, e- deben haber: Pero que retene­
mos en ellosj para Nos el Señorío, e el Buey de Marco, e el 
Señorío R eal, e la Jufticia.

O T R O S I ,  nos pidieron por merced , que los homéá 
cilios , e fus Calomiás que acaefcieren délos dichos Colla­
zos , e Labradores , que los ayan los Señores de los Colla* 
zosj 6 de los Solares, 6 moraren los Labradores: Tenemoí 
por bien ,e  otorgamos , que los Fijos-dalgo ayan las CaIo¿ 
mías , e los hemecillos, cada vnb dé ellos dé los fus Colla­
zos , e de los homes que moraren en los fus fuelosyfeguiti 
que lo folian, e deben haber. Pero que retenemos en ellosj 
para Nos el derecho, (i alguno avian los Señores« que folian 
íer de la Cofradía de Alava.
. O T R O S I , ,  pidieron nos por merced , que otorgáflé- 

mos á los Fijos-dalgo , e á todos los otros de la tierra, él 
Fuero , y los Privilegios que ha Portiella dibda : A cfto 
refpondemos» que otorgamos , e tenemos por bien que los 
Fijos-dalgo ayan el Fuero de Soportiella , para fer quitos, 
e libres ellos» c fus bienes de pecho. E quanto en los otros 
Pley tós, e en la Jufticia, tenemos por bien • que ellos, e to-í 
do s los otros de Alava , ayan el fuero de las leyes.

O  T R O S I  , nos pidieron por merced, que les die{fc¿ 
tnos Alcaldes Fijos-dalgo naturales de Alava , e íi alguno fe 
aleare de ellos, que fea la aleada para ante los Alcaldes Fi­
jos dalgo, que fu e re n  dé la nueftra Corte : Tenemos pof 
bien »que los Fijos-dalgo de Alava que ayan Alcalde , & 
Alcaldes Fijos-dalgo de Alava 5 eque ge lüs darcnaos^fsrj



C que ayan el atoada l 'pata la nueftra C o rtó
O  T R O  S I , nos pidieron por merced, que les otorgafii 

íem os, que el Merino, 6 Jufticia que ovieffemos de poner 
ccr Alava , que fea Fijo d a lg o , natural, heredero, e rsyga«¿ 
do en Alava, e no de las Villas, c que no pueda redimir por 
algo á ninguno ,nin prenda , ninmate á ninguno, fin que­
rellólo , e fin juyzio de Alcaide, (alvo ende fi fuere encar­
tado 5 e fi alguno fuere prefo con quereliofo , que dandar 
¿adores raygados de cumplir de fuero, que fea luego fucl-j 
t o : Tenemos por b ien , e otorgárnoslo. Pero que fi algu­
no finiere maleficio Civil, porque merezca pena en el cuer­
po ; Tenemos por bien ,  que lo pueda prender el Merinoj| 
c no lea dado por fiadores»

O T R O S I ,  nos pidieron por merced , que les o ro r í 
ga {Temos, que quando N o s , 6 los que reynaren defpues de 
N os , ov ie remos & hechar pecho en Alava, que los que fue* 
ten moradores enlos Monafterios,e los Collazos,e los La^ 
bradores que moraren en los fuelos de los Fijos-dalgo, que 
lean quitos de todo pecho,y depedido , falvodel pecho 
aforado, que havemos en ellos, que es el Buey de Mar$o, 
y el Semoyo, e efto que lo pechen ,  en la manera que lo  
pecharon fiempre faftaaqui: Tenérnoslo por bien » e otor«* 
gamoslo* falvo quando nos fuere otorgado de fus Señores-

O T R O S I  , nos pidieron por merced, que Ies otot^, 
gaífetnos, que los Labradores que moraren en los Palacios 
de los Fijos-dalgo ,e  los Amos que criaron los Fijos de losi 
Cava 11eros, que lean quitos de pecho, fegun que lo fueron! 
fafta aquí : Tenemos por b ien , eotorgam os, que los que 
moraren en fus Palacios, que fean quitos de pecho , e que 
fea vno el morador, e no mas.

O T R O S I  , que los Amos que criaren los Fijos legi«» 
timos de los Cavallcros,quefean quitos de pecho en quanr 
to  los criaren, c que fea á Nos guardado el derecho, que 
en elfos havemos,

O T R O S I ,  nos pidieron por merced, que Ies otorga(~ 
femos, que los Fijos-dalgo que moran , 6 moraren en las 
Aldeas que dimos á Vitoria , que ayan el fuero que dimos 
§ lo* Fijos-dalgo de Alava * c que íean librados e llos, e le$



que ellos ovieren por los Alcaldes, qué nosdieremos en
Alava : Tenemos por bien, e otorgara os, que cftoque p a t  
faíTe, fegun fe contiene en la Sentencia que fue dada , entre 
ellos , e los de Vitoria.

O T R O S I ,  nos pidieron por merced ,  que' Ies otor» 
gallem os, que los M ontes, e fe Ies, e Prados que ovieron 
falla aquí los Fijos-dalgo, que los ayan fegun que los ovie­
ron fada aquí,como dicho es, e que los Ganados de los F¡? 
jos-dalgo, que puedan andar en cada lugar do quier que lo$ 
Fijos-dalgo fuerendevifetos,eovietcnCafas, e Solares, c 
todos los otros de la tierra, qtíe pafcan, fegun que lo ovie- 
ron de vfo , e de coftumbre falla aqui : Tenemos por bieq, 
é otorgam os,que los M ontes,6 fe Ies ,e Prados, que ayan 
cada vno de ellos lo fuyo, e que puedan pafeer con fus Ga­
nados en los palios de los Lugares , do fueren diviferos.

O T R O S I ,  que los Ganados dé los Labradores , e dts 
los otros puedan pafeer, e v far, e correr libremente.

O T R O S I ,  nos pidieron por merced , que (i alguno 
matare á Home Fijo-dalgo , que peche á Nos quinientos 
jfueldos por el homecillo, e fi alguno fiziere ,6  deshonrare 
á algún home Fijo-dalgo , 6 Fija-dalgo, que pechen qui-j 
nientos fueldos á aquel que recibiere la deshonra : Tené­
rnoslo por b ien , e otorgárnoslo.

O T R O S I ,  nos pidieron por merced , que Ies otor* 
gaíTemos, que Nos , ni otro por Nos, no pongamos ferre- 
tías en Alava , porque los Montes no le vermen, ni fe aRra- 
guen : Tenérnoslo por bien , y otorgárnoslo.

O R O  5 1 , nos pidieron por merced , que defendiefle- 
tnos , que ninguno non faga Cafa fuera de la Barrera : To- 
uemoslo por bien, e otorgam os, que ello paífe, fegun paf»
só falla aquí.

O T R O S I  , nos pidieron por merced, que les otor­
garemos , que las compras >e vendidas ,e  donaciones,e 
Hadurias, e pofturas, e contratos, que fueren fechos j e otro 
íi los Pleytos que fueren librados ,  e los que fon comen<ja- 
dos falla aq u i, que pallen por el fuero que falla aqui ovie- 
ron : Tenemos por b ien , e otorgárnoslo.

O T R O S I ,  nos pidieron por merced , que les o to rf
........ ............  " I  ..... §»-



ga fiemos, quefi * algún Fijo-dalgo, foere detnamlido pc2 
cho , que  facicndofe Fijo-dalgo , fegun fuero de C adilla , 
Mtie Cea libre, e quito de todo  pecho: Tenérnoslo por bien,
■C •otorgárnoslo . 1

O T R OS I , nos pidieron por m erced, que les otorgaf- 
-iemos, que ningún Fijo-dalgo natural de Alava, no fea 
fañado . Calvo módrandoá los Alcaldes que diéremos en 
Alava, razón derecha porque debaaver enemiftad , eque 
dando fiadores, e cumpliendo quanto mandaren los Alcal­
des , que le non defafien, e fi lo defafiaren >que el nueftro 
Merino que lo faga á fiar : Tenérnoslo por b ien , e OtOrga- 
RlOSlo.

O T R OS I , nos pidieron por merced, que lesotorgafV 
femos ,quc los que vienen de los Solares de piedrola ,e  de 
Mendoza»e de Guebara , e de los otros Gavalleros de Ala- 
•va , que ayan los Cederos > e deviferos eo los Lugares do 
ovieren devifa , íeguq que lo ovieron fafta aquí ; e porque 
<edo fuefle mejor guardado , que les otorgaremos , de non 
fazer puebla nueva en Alava : Tenemos por bien ,  eo to r^  
gamos, que los Fijos-dalgo non vayan Sederos, nin devi«s 
fas de aquí adelante en Alava.

OT R O S t , pidieron nos por merced , que el Aldea de 
Mendoza, e de Mcndibii, que Cean libres, e quitas de pe­
cho ,*c que fean al fuero que fueron fada aq u i: Tenemos 
por bien por Ies fazer merced t cotorgaraos , que fean qui­
tos los de las dichas Aldeas de pecho: Pero que retenemosí 
ypa ra nosel Señorío Real.

O T R OS I ,  nos pidieron por merced , y que Ieso tor- 
ga(Temos , que el Aldea de Guebara, onde Don Beltrán lie» 
va la voz , que Cea efeufada de pecho , e de Sem oyo, c de 
Buey de Mar$o, fegun que fue puedo, e otorgado por Jun«¡ 
ta otro tiem po: Tenérnoslo por bien, por le hazer merced, 
e otorgamos, que la dicha Aldea fea quita de pecho, fegun 
dicho e s ; Pero que retenemos en Nos el Seriorlo R eal. e 
la Judieia.

 ̂ E Cobre edo mandamos, e defendemos firmemente, que 
ninguno , ni ningunos non fean ofados de ir , nin de pallar 
contra edo , que dicho e s , en ningún tiempo, por ninguna

í ma-



m anera, fi non qualquíer , ó qualefquíer que !o fizleften 
avrian la ntieftra ira , e dem&s pecharnos yan , en pena mil 
maravedís de oro>para la nucífera Camaraj é fi alguno, 6 aU. 
g u nos contra ello qnifierenjir^d p a fiar, mandamos á los Al­
caldes , al que fuere Juífeicia, por nos agora, e de aquí ade­
lante en tierra de Alava , que ge lo non coníicntan, e que 
los prendan por la dicha pena , e la guarden, para hazer de 
ella lo que nos mandaremos ,  e non fagan > ende al fo la d i­
cha pena, e demás á ellos , e á lo que ovielfen , nos torna* 
riarhos por ello. Edeef t o mandamos dár á los Fijos dal* 
go  de Alava , elle nueftro Privilegio rodado, e fellado con 
aueftro Sello de plomo. Fecho el Privilegio en Vitoria, 
dos dias de A bril, era de mil e trecientos e fetenra años. 
E  nos el fobredicho REY D. Alfonío,Reynante en vno,con 
la REYNA Doña María mi m uger, en Caftiila ,en Toledo, 
en León, en Galicia , en Sevilla , en Cordova , en Murcia, 
en Jaén , en Baeza, en Badajoz, en el Algarve» en Vizcaya, 
en Molina , otorgamos efte Privilegio , e confirmamos» 
Juan Perez T-forero de la Iglefia de Jaén, Thcniente lugar 
por Fernán Rodríguez» Camarero del Rey , lo mando fa- 
zer. Por mandado del dicho Señor Rey , en el veinteno 
Anno »que elfobredicho Rey Don Alfonforeyno. Yo Fcr- 
oaft-Ruiz lo eferiyi. Juan Pérez.
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P R I V I L E G I O  D E L  S E Ñ O R  RETI D O N  FRELIPE
incarto. Fara que efia Provincia no contribuya en Fuentes , ni 7

Jì/luelles de ejìos Rey nos.

CON PHELI.
PE Q V A R T O
D E E S T E  NOMBRE P O R
L A  G R A C I A  D E  D I O S ,  
Rey de Cartilla , de León , de 
Aragón , de las dos Siciliasde 
Jerufalen> de P o rtugal, de Na*» 
varra, dé Granada , de Toledo» 

de Valencia , de Galicia , de Mallorcas, de Sevilla , de 
Cerdeña , de Cordova , de Córcega , de Murcia , de Jaén» 
de los Algarves, de Algecira , de G ibraltar, de las Islas de 
Canaria , de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas» 
y Tierra firme del Mar Occeano , Archiduque de Auftria» 
Duque de Borgoña, de Bravante , y Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , T iro l , y Barcelona »Señor de Viz­
caya , y de Molina , &c.

PO R Q U  A N  T O  por parte de vos la Junta, Procu­
radores, H jos dalgo de la mi muy Noble,y muy Leal 
Provincia de ALAVA,y fus aderenres , me ha fido 

hecha relación, que íiendo la dicha Provincialibre , no re-* 
conociente Superior en lo tem poral, y governandoíé por 
propios fueros, y leyes , fe entrego de fu voluntad al Señor 
Rey D. Alfonfo el Onceno con ciertas condiciones, y prer­
rogativas cxprcífadas en la Efcritura que fe otorgó del con­
trato reciproco de la entrega en dos de ^ b r i l , era de mil y 
trecientos y fetenta y dos , y defdS entonces por lo capitu­
lado en el dicho concrato,y por lo que la coftumbre, y pof- 
fefsion ha interpretado , y declarado aunque la dicha Pro­
vincia ha citado, y eítá incorparada en Corona ,y me ha he» 
cho , y haze ¡nmitables fcrvicios, paífando de los términos 
de io que parece pufiblc ,refpe<5to de fus fuerzas fe ha repu­
tado por Provincia feparada del Rcynojy ni la han compre*

V ‘ hen-
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P R I V I L E G I O  V t l  S E Ñ O R  R E Y  D O N  P H E t l J i
■ Q¡carto. Para que efia Provincia no contribuya en Puentes , ni¡

Aiuelles de ejios Reynos•

ON PHELL
PE Q V A R T O
D E  E S T E  NOMBRE P O R
LA  G R A C I A  D E  D I O S; 
Rey de Caftilla , de León, de 
Aragón , de las dos Siciliasde 
Jerufalen, de P ortugal, de Na^ 
varra , dé Granada , de Toledo» 

de Valencia , de Galicia , de Mallorcas, de Sevilla , de 
Cerdeña , de Cordova , de C órcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves, de Algecira , de G ibraltar, de las Islas de 
Ca naria , de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas, 
y Tierra fírme del Mar Occeano , Archiduque de Auftria» 
Duque de B orgoña, de Bravante , y Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes, T iro l, y Barcelona , Señor de V il- 
cava , y de Molina , &c- *

PO R Q U  A N T O  por parte de vos la Junta, Procu­
radores, H' jos dalgo de la mi muy Noble,y muy Leal 
Provincia de ALAVA, y Tus aderenres,me ha fido 

hecha relación, que fiendo la dicha Provincialibre , no re­
conociente Superior en lo temporal, y governando fe por 
propios fueros, y leyes, fe entrego de fu voluntad al Señor 
Rey D. Alfonfo el Onceno con ciertas condiciones, y prer- 
rogativas exprcífadas en la Efcritura que fe otorgó del con­
trato reciproco de la entrega en dos de A bril, era de mil y 
trecientos y fetenta y dos , y defd? entonces por lo capitu­
lado en el dicho contrato,y por lo que la coftumbre, y pof- 
fefsion ha interpretado , y declarado aunque la dicha Pro­
vincia ha eftado, y eftá incorparada en Corona ,y me ha he« 
cho , y haz.e inmitables fcrvicios, paíTando de los términos 
de lo que parece pufiblc ,refpe¿to de fus fuerzas fe ha repu­
tado por Provincia feparada del Rcyno,y ni la han compre*

Y . - hen»
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bendidolasconcefioñes que fia heefio deferV icios él Rey2 
Do junto en C prtes, ni ningunos de los'tributos, y cargas, 
que generalmente fe fian impuefto en mis Reynos de 
la Corona de Caftilla de propio motu , ni en otra for­
ma 5 porque de todo ha fido , y es libre ,y  effenta * afst co­
mo lo fon el mi Señorío de Vizcaya , y  la mi Provincia dé 
Guipúzcoa » y fe fian regulado las dos Provincias , y aquel 
Señorío pordevna mifma calidad, y condición,(in ninguna 
diferencia en lo fubftancial , y fin que aya ávido, ni pueda 
aver razón para que la dicha Provincia dexe de gozar de 
ninguna exempeion * libertad , prerrogativa, e inmunidad, 
quegoze , y tenga la de Guipozcoa, y el dicho Señorío. 
Y fiendo efto indubitable 5 de poco tiempo á ella parte fe 
lia querido introducir » que en los repartimientos que e l 
tní Confe jo concede para la fabrica, refiedificacion, 5  repa* 
tos de Puentes de los Ríos,6 Muelles de losPuertos,y obras 
publicasdel Reyno » entre los vezinos de los Lugares dé 
diez,veinte mas, 6 menos leguas en contorno del litio adó- 
de fe fia de hazer la obra,fi entran en aquellas leguas losLu- 
garesdc la dichaProvincia,6 algunos de ellos,ayan de con­
tribuir en los repartimientos , como los Lugares Compre* 
hendidos en el Reyno, declarandofe , como en las provi« 
iionest y defpachos que fe handado,y librado para los tales 
repartimientos íe declara , que no fe han de cobrar de lo s 
Lugares de la Provincia de Guipúzcoa , y Señorío de Viz­
caya , diferenciando la de Álava , fiendo de vna mifma cali­
dad. Y porque fi para excetuar expresamente de los di­
chos repartimientos á el Señorío de Vizcaya ■ y Provincia 
de Guipúzcoa además de fus Privilegios • y exempcioncSf 
fe atiende á que en aquel Señorío , y Provincia ay obras 
publicas j y Vizcaya haze, y repara fas de fu diftritojy Gui­
púzcoa las del fuyo a fus expenfas, fin pedir repartimiento 
fuera de Ais limites; La dicha Provincia de Alava , tiene fu 
exempeion de todo genero de carga t e ímpoficion irrefra­
gable ,y  ha hecho, y haze excefsivos gallos en la fabrica,y
reparos de las muchas Puentes que ay en fus Ríos: y parti­
cularmente en el de Zadorra s que es muy caudalofo , y en 
Jas calcadas de los caminos , y Puerco de San Adrián. Y

aun«
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¿unqueesen beneficio común <le toda la Monarquía, por« 
que por aquellas puentes, caminos, y Puerto fe paffa para 
ir de ellos ReynosáGuipúzcoa, y álosde Francia, Ellados 
de Flandes, y Alemania, fe han repartido, y reparten los 
dichos gados entre fotos los vezinos de la dicha Prov¡ncia9 
fin que los Lugares que confinan con ella deloscom pre- 
hendidos en ellos Reynos, ni del de Navarra , Provincia 
de Guipúzcoa ,  ni Señorío de Vizcaya , ayan pagado cola 
alguna. Y todas las vezes que ha llegado á noticia de la 
•Provincia de Alava, que fe ha pretendido comprehender- 
la en los repartimientos de las otras de ellos Reynos; lo ha 
contradicho, y alegado, y pedido fe declare no poderle en¿ 
tender con ninguno de fus Lugares , porfer como fon li­
bres $ y elfenros de femejanres repartimientos. Y vlti-, 
mámente hizo la dicha contradicion , y alegación con ju­
rídicos fundamentos , en él que íe pretendió hazer para 
t i  reparo de la Puente de la Villa de Miranda de E b ro , y á 
-mas de vn año que fe dio traslado á la dichaVilla de Miran­
d a  , y no ha refpondido , ni pallado adelante en fu preten- 
íion. Y quanto quiera que la dicha Provincia podía efperar 
(  que en jufticiaavia de obtener la abfolucion de los dichos 
repartimientos,y declarador» de que no fe han de entender 
con ella en ningún tiempo) le es muy gravofo el contender 
en juyzio por cofas de elle genero: porque folo defea aren* 
der á hazer las demoftraciones que acollumbra de fu afec­
to  , y fidelidad en mi férvido en las oeafiones de guerra, 
que de prefente fe ofrecen : SUPLICANDOME , que en 
aprobación,y corroboración del derecho de exempeionque 
la dicha Provincia tiene, ó por via de interpretación, yde» 
claracion d é l, ó por nueva gracia, y merced, por caufa ho- 
nerofa , e irrcbocable, y como mas vtil, y favorable fea á la 
dicha Provincia , fea férvido de hazerle merced de abfol- 
verla , y darla por libre del repartimiento que fe pretende 
haz.er , para el reparo de la Puente de la Villa de Miranda 
de Ebro , y de otro qualquiere que halla aquí fe aya pedi- 
do,y adelante fe pidiere para fabrica nueva, rehedificacioñ, 
ó  reparo de Puentes, muelles, y palios, y otras qualefquie- 
ra obras publicas > ó particulares ,  que no fean dentro de la
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dicha Provincia ; manájnclo no fe cobren de la G in d » ^  
V.ila ,  y Lasares de las Hermandades de que anualmente
Ce compone la dicha Provincia de Alava ni de fus venino,» 
ni de niogiíio de ellos ,  Y declarar.que la dicha Provincia, 
fos Hermandades, y veninos fon, y han de fer perpetuamen, 
te exemptos de los dichos repartimientos i Y que los que 
(c hizieren en qualquier manera • no obftante, que las Her­
mandad s de la dicha Provincia eftén dentro de las leguas 
de la conceíion de ellos , no fe ha de encender , ni exec utac 
en ninguno de los Lugares de las dichas Hermandades, 
y Provincia ; fino que la raya de ella fe aya de reputar 
por limite hafta donde puedan llegar los dichos reparci- 
tnicntos,afsi como,y de la manera que íe reputa quanto á la 
taya del Rey no de Navarra , y de la Piovincia de Guipúz­
coa , y Señorío de Vizcaya í que dando por cuenta de la di­
cha Provincia la fabrica , rehedificacion , y reparo de fus 
obras publicas , para repartir el cofte, y gaftos entre las 
Hermandades de ella , y fus vezinos, como fe ha hecho en 
lo  paflado , y íe pra&ica en el Señorío de Vizcaya , y Pro­
vincia de Guipúzcoa , para que en todo , y por todo las di- 
chas tres Provincias corran vna mifma regla, fin ninguna di­
ferencia) 6 como la nueftra merced fueífe. Y TENIENDO 
Cop.íl duración a lo referido, y á lo bien que me hallo férvi­
do de la dicha Provincia de ALAVA , y en alguna enmien­
da , y remuneración de cfto , y  mueftra.de! defeo que ay en 
mi de favorecerla ,y  hazerla merced : y porque demás de 
efto ha offccjdoíervirme con dos.mil ducados, pagados á 
ciertos píalos j que tiene otorgada eferitura de obligación 
en forma , ante Juan Gutiérrez cíe Medina mi Efcrivano , lo 
he tenido por bien. Y POR LA PRESENTE de mí pro-: 
pió motu, y cierta ciencia, y poderío Real abfoluco de que 
en efta paite quiero vfar, y vfo como Rey, y Señor natural, 
no reconociente Superior en lo temporal, por vía de decla- 
cacion, nueva gracia ,  y cooccfioo »ó en aprobación, y cor­
roboración del derecho de exempeion, que la dicha Pro­
vincia tiene por caufa honorofa, é irrebocable,ó como maS 
vtil,y favorable !e fea : DESDE LUEGO por ella mi Carta

que a fu derecho convenga,la ab^
fuelvo.



i t té lro ; y doyporlib re  deLrépartímlénto Hecho § a  qUefo 
H»z.ierepara el reparode la Puente de Ja dicha Villa de Mui 
randa de Ebro, y de otro qualquicr que fe le aya pedido, y  
adelante fe le pidiere para fabrica nueva * rehedificacion’,6  
reparo de Puentes¿ muelles, y paflos , y otras qualefquiec 
abras publicas,y particulares,quenófean dentro de la dicha 
Provincia: Y con entera plenitud de mi poteftad : Mando £ 
la períóna ,ó  perfonas I  cuyo cargo es, 6 fuere la cobrante 
de qualquiera de los dichos repartimientos, que en manera 
alguna no cobre ninguno de la dicha Provincia, ni de la 
Ciudad,Villas,yLugares de IasHermandades de quea&ual- 
m<pnte le componemni de fus veztao$,á los quales, y á cada 
vno de ellos»/ á la dichaProvincia,/ á fus Hermandades de- 
claro, juzgo, y reputo por libres,y efíentos, como los hago 
en amplia forma de los dichos repartimientos, y de los que 
adelante fe hizieren en qualquier manera. Y QUIERO, y 
es mi voluatadtquen¡nguno de ellos fea obligado £ los pa* 
gar,y contribuir quier eftémb no lasHetmandades de la di« 
cha Provincia dentro de las legua s de la conceíion de ellos: 
porque aunque eftén comprehendidas en fu termino; es mi 
intención, y deliberada voluntad , que no fe entiendan , ni 
exeeuten en ninguno de los Lugares de las dichas Heimanr 
dades.y Provincia: Y que la raya de ellos (e repute,y tenga 
también por limite , hada donde puedan llegar los dichos 
repartimientos bien afsi,y tan cumplidamente,fegun coma, 
y  de la manera que fe reputa quanto á la raya del Rcyno de 
Navarra,y de la dicha mi Provincia de Guipúzcoa,y Seño« 
rio de Vizcaya,y fe pra&icaen cftas dos Provincias: Porque 
TODAS TRES han de fer iguales, y correr vna mifma re¿

. gla fin diferencia alguna,como (i para cfto huviera precedí» 
do declaración jurídica. La qual hago en favor de la dichti 
Provincia de ALAVA, para el cafo aquí contenido,con las 

. folemnidades , y requifitos en derecho necesarios ; y con 
. aquellos que lo fon,para que efta merced,y declaración fub» 
cirta , y quede perpetuamente para fiempre jamás en la dir 
cha Provincia de ALAVA, Ciudad, Villas, Lugares* y Her^

. mandados de ella,como fi la huviera obtenido en contradi-
torio juyzio por Sentencias de
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inil y quinienta's doblas que íá ley de Segovia difpone ieri 
¿aya merced quieto que fei  manutenida* y amparad»fieni.
óre por mí,y lòs Reyes què delpues dé mi lo fueren de efk 
tos Réynos. Y ENCARGO al Serenifsimó Principe D ea 
Bahafar Carlos mi muy caro,y muy amado Hijo : V MAN¿ 
D O  à los Infantes , Prelados, Duques; Marque fes,Condes, 
Ricos*hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y 
Subconíciidadores» Alcaldes de los Cadillos, Gafas fuertes,, 
y llanas, y al Prendente, y los del mi Cótifcjo, Govewado- 
íes,y Oydores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles 
de mi Cafa,y Corte,.y Chañcilleriasjy à todós los Corregí;« 
dorcs,Afsidchte,Governád*ores, Alcaldes Mayores,y Ordì*«

■ barios de todas las CiudadiÉs, Villas,y Lugares de eftos mis 
Rey nos, y Señoríos,Juezcs,y Judicias de ellos,y à las otras 
perfonas de qualqúiér edado,dignidad, Ö prehcminScia qtife 
lean,y à quien principado incidentemente toca,ò tocar pue^ 
de el entero efc&o, execucion,y cumplimiento de la gracia^ 
y  merced dé declaración, ò interpretación, que por eda mi 
Carra hago en favor de la dicha Provincia,que cada vnoeii 
fu jurtd¡€Íon,y'en la parte que lé tocare enteramente la guarJ 
de,y cumpla,y d¿tt,y hagan dàr para fu corroboración,y fir-, 
meza por ordinario, y fiempre que fea rieceflario las Provi-] 
jfiones,Cedulas,y Defpachos que la dicha Provincia pidiere^ 
y huviere menefter,y proveyendo de remedio breve,y fuma>s 
rio para que fe lleven,y hagan llevar à pura, y devida exccu^ 
cíon , como vltíma reíolucíon mía concedida, y defpachada 
con entero,y legitimo conocimiento de caufa,ó por merced 
remuneratoria de tantos,y tan grandes férvidos como la di­
cha Provincia me ha hecho , y porque efpero que adelante 
los ha de continuar. Y PARA fu mayor fuerza,y firmeza} 
defde luego declaro , que los dos mil. ducados con que de 
nuevo ha ofrecido fervirmc,es el jufto, y verdadero valor de 
efta merced,y declaración,nueva gracia,y concefiònjy fi mas 
vale, ò valer puede en confíderacion de los férvidos, y cau* 
fas referidas, que defde luego declaro fon dignas de mayor 
premio ,yeftimacion , hago merced,y donación à la dicha 
Provincia de la dicha dcmafia¿ pura, mera,peffeda» y rebó«

cable.



g ltí^ c ó tíl*  foTériiródade?; jfoqttlGioséw derecho riecHíJ? 
rrós,yfiac-cc(Taria esinfínuacionjyola infinúo,y he por inffc 
lívida ante Juez competente , y con lamifma folemnidad, 
f& r$*>y firmeza hago,y otorgo en favor de la dicha Provine 
«$a tantas donaciones como de derecho (can neceflarias, pa* 
r’a; equivaler á! verdadero valor de io contenido en cfta mi 
Carca: Y S I fobre todo, 6 qualquier cofa, y parte de ello i  
la dicha Provincia,Ciudad,yYiüas,Lagares,y Hermandades 
ch ella incluios,do!o^> mala voz fe puliere: Mando i  los mis 
Bicales que oy fon, y afsiften en los mis Confejos ,  Chancó 
Herías,ó Audiencias donde llegare el cafo: y á los q  en quafc 
dáiér tiempo fueren, que tomen por la dicha Provincia ,ó  
qualquiera de los intereflados en cfta declaración , y nueva 
merced ía voz,y defenfa del pleyro.ó pleytos q  fobre elfo fe 
movieren, y lo ligan,y proíigan, fenezcan, y acaben en todas 
friftancias, hafta dexar á la dicha Provincia, Ciudad^ Villas^ 
fugares,y Hermandades en ella incluios, en quieta ,pacthei 
po(feís¡on>y libre vfo,de la exempeion, y libertad de los dl^ 
¿hos repartimientos,y fu fuBfiftencia en ella. Todo no*enu! 
Eargante el repartimiento*^ como queda referido fe le hizo 
para el reparo de la Puente de la Vi lia de Miranda de Ebro¿ 
f  otro qualquier que fe le aya hecho: Los quales,y cada uno 
dé ellos han de fer ningunos* y de ningunaralor. Y afsi mif- 
mo no embargante,qualefquicr leycs»y Prematicas de eftos 
linis Reynos,y Ssfiorios,hechas en Cortes,6 fuera dcllas, or­
denanzas, eítilo, vio» y co(lumbre de ellos, y de misConfe- 
jbs«Chancillerias,y Audiencias, y lo demás que aya en con­
trario;# que en todo,6 en parte impida el entero efe<fto,exe- 
¿ucion, y cumplimiento de ella cxempcion,y 1 ¡bertad í Con 
íó qual aviendolo aquí por repetido, como fi de verbo ad 
verbum lo fuera difpcnfo,y lo abrogo,y derogo cafo,y anu­
lo ,y d o y  porninguno.y de ningún valor,y efe<fto,quedando 
éñ fu fu e rc i»y vigor para en lo demás adelante. Con tanto 
que aya de quedar,y quede por cuenca de la miíma Provin­
cia de AL AVA,Ciudad# Villas# Lugares,y Hermandades en 
tila  incluios, la fabrica,rehedificacion,y reparo de las obras 
publicas,fus Ríos,y Puentes,y que lo que importare el cofte, 
y gado de lo que fe ofreciere de cfta calida¿lj folofe aya de

«



k  nsifoia Provincia éntrela*
H crnuiulsács^l^iy íus vcziiws>fi^ cftcndciftjni fa |ir 
radcUiutidictonifcrritprio^y diftriro. Y SI tdefta gracia»jpr 
merccdla dichaProvincia,p qualquierade la Ciudad,Villa^ 
í> Lugarv’ó Hermandad en ella incluios ,& qualquiera dé fu* 
vezinos en qualquier tietnpo quifieren mi Carta de Privile­
gio ̂  y Confi'raacron. Mando á ios mía Concertadores dtp 
Pr¡vilegios,yConfirmaciones4y al mi Chanciller,May ordo^ 
mo,yNotario,Mayores,y á los otros Oficiales que eftan á I* 
tabla de mis Sellos, que la dén,libren,paífen,y fellen la ma$ 
fuerte,firme , y bailante que fe Ies pidieren, y menefter 
vieren« Tomando primero la razón defta mi Carta ,Gero* 
nimo de Cancncia Cavallero del Orden de San Tiago, m í 
Contador de cuentas en la mi Cóntaduria mayor de clla$¿ 
y  mi Secretario, de la [unta del derecho de la inedia Annatá|, 
y Luis Yañez de Montenegro: anfi mifmo mi Secrctario%y  
D . Antonio de Valboa mi Contador del Donativo del año^ 
defeifcientosy veinte y nueve,y declaro, que defta merced,’ 
fe h« pagado el derecho de la media Ánnata,que im portó 
veinte y ocho mil ciento y veinte ycinco mara vedís, el qual 
fta de pagar la dicha Provincia de quinze en quinze años, 
conforme á reglas deltnifmo derecho*.y paíTados los prime­
ros no ha de poder vfar la dicha Provincia de efta referv* 
vxempeion , y libertad,nueva gracia , y merced , fino fuer« 
aviendo dado (atisfacion al m imo derecho de media Anata 
de que ha de confiar por certificación de fuContaduria,y lo  
«nífmo fe ha de pra<fticar,encender,y executar en los quinze 
«ños de adelante. Dada en Madrid,á dos de Febrero de mil 
y feiícientos y quarenta y quatro años. Y O  E L*R E VJ 
Antonio Carnero Secret <rf io delRey nueftro Señor , la hize 
eferivir por fu mandado: Regiftrada: D.Dionifio híuñez del 
Caftillo;Tome la razona Gerónimo de Cancncia: Tomé 1« 
cazó:Luis Yañez de Móntenegro.D.JuanChümacero yCarg 
filio. D.Luis Gudiel , y Peralta. El Conde de Peñaranda, 
Teniente de Chanciller Mayor. D.Dionifio Nuñez deiCaf- 
tilloi Tqmé la razón del Privilegio de fu Mageftad, eferito
en las nuéve hojas antes defta : El Licenciado D. A ntonio 
de Valboa Morgiobejo. - —
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^secuten las S en cid a s que dicten los Alcaldes de Hermandad, y 2& 

Rutado General, en los cinco cajos de Hermandad , fin
embargo de Apelación•

ON PHELIPE
POR LA GRACIA
DE DIOS , R E Y  DE CASTILLA*
DE LEON. , DE ARAGON , DE LAS 
dos Sicilias de Jeruíálem,de Navarra}dc 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdena,dc Cordova,dc Córcega,de Murcia, 
de Jaén,de los Algarvcs de Algccira,de Gibraltar,de las ls- 
las de Canaria , de las Indias Orientales , y Occidentales, 
Islas, y Tierra firmedel Mar Occeano, Archiduque de Auf- 
t r i a , Duque de Borgoña de Brabante, y Milán, Conde de 
Abfpurg , de Flandes,Tir6l, Rofellón, y Barcelona, Señor 
de Vizcaya , y de Molina , &c. Por quanto , atendiendo ¿ 
la  efpecial fineza con que Vos la Provincia de Alava aveis 
tnanifeftado en todas ocafiones vueftras verdadera fideli. 
dad,zelo,y amor á miServicio,y á los particulares,y repetía- 
dos que me aveis hecho , durante la prefente Guerra * de 
que me hallo con muy entera fatisfacion,y gratitud,por. De­
cretos fe halados de mi Real mano de onze de Abril, y nue­
ve de Agofto dé efte Año , he venido en hazeros Merced 
de la miíma Gracia , Privilegio , y Fuero, que goza la Pro­
vincia de Guipúzcoa, en orden á que de las Sentencias da­
das por los Alcaldes, y Juezes de vueftra Hermandad , no fe 
admita Apelación á las Chancillerias, ni Audiencias deef- 
tos. Rey nos ,en la  propia forma , y con las miímascircunf- 
tancias que lo goza la de Guipúzcoa , y fe expreíTa en los 
Gapitulos Séptima , y Ofiavo del Título Dezimo de los Hueros de 
Guipúzcoa, que hablan fobre eftoj y en el Treinta y orno del T ú  
fulo Tercero ty  Quinto del Titulotreze  , y fot* como liguen»

Por quanto , conforme al Fuero de la Provincia , vio , y
toftumbrede ella, inconcufamenteobfervado, y mandado
-  -  ~ - - - - -  - y  guar-



guardar pórlos CitfoliCM  3 í  C * í |l l i* w  piicocfc
conocer las Chancillcrias., y Audiencias peales , y °rr<*
Tribunales, Xue7.cs,yJufttcÍ3S<lc^ftos:Rcynos, de los Pley-
t ó s , y Cáfos tocantes á la Hermandad de la Provincia , por 
fimple Deroanda,ó Qucrellí^ni en Apelación de lasSenten- 
'cias dadas, y pronunciadas por la Junta, y Procuradores de 
«lia, como.ni tampoco pueden advocar en si 1 asCaulas con 
inhibición alguna , ni en otra forma, portenerlas fu Ma gef- 
tad advocadas áfsi , y á las perfonas que para ello e*prefla¿ 
*nente diputare, y mandare, por fer afsi cumplidero al Real 
Servicio. y a la execucion de la Jufticia, y al bien publico^ 
pacifico de efta dicha Provincia , y fusVezinos »y Morado­
res : Ordenamos, y mandamos, que ninguna» ni alguna'dé 
las Chancillerias , é Audiencias Reales» en ninguno, ni nin­
gunos Oydores .Juezes, y Jufticias dceftos Rcynos, ni el 
Corregidor de la Provincia, puedan conocer , ni conoacatt 
dePlcytos , ni Demandas algunas tocantes á la dicha Pro­
vincia , y á la Hermandad de ella , por Apelación ,o i Suplí- v 

•cion,ni por fimple (Querella,ni por otra manera alguna, (al^ 
vola Períooa Real »c las del fu Confejo, en fu nombre ; y 
que de las dichas Caufas,y Plcytos.y negocios tocantes*á la 
Hermandad de la dicha Provincia* conozcan los Alcaldes^ 
y J  uezes de la dicha Provincia áquien de derecho pertene­
ce el conocimienio de ellos, y no otro alguno /falvo la Per- 
fona Real, y los de fu Confejo, porquanto eftán inhibidos 
todos los demásTribunales del conocimiento de todo ello, 
y d  e cada cofa, y parte de e llo : Refpc&o^de queprocedien- 
dofe por la.Junta de la Provincia , y los Juezes de ella ,.por 
via de Hermandad,y fegun las Leyes deíle Libro, hada que 
íefentencien las Caufas, fucede muchas vezes,que aquellos 
contra quien fe procede, y fe fentencian las Caufas ,á fín d e  
dilatarlas, 6 por otras corifideraciones, apelan de las dichas 
Sentencias , y fe presentan ante la Pcrfooa R eal, o  ante los 
de fu Confeso Supremo de Caftilla, fegun el Fuero, y Priyi«; 
legio de la dicha Provincia,y en eftosCafos,comete fu Ma­
gullad el conocimiento de la Caufa á algunos Juezes , C o- 
tnilfanos , los quales deviendo proceder en ella, guardando 
las L eye s  déla dicha Hermandad,proceden por via ordinag

lia,



com írí procedíeranea otros Cafos queiio fu e ífij 
t® Hermandaden grave per juyzio defta Provincia. w de Tu* 
Y czinos, y Moradores, por las largas, y embarazos'que fe 
pfrecqn ,  defviandofe del procedimiento fumario , y breve 
que fe debe en femejantes Calos» conforme á Fuero,y Leyes 
de efta Provincia 3 y conviene mucho al Servicióle fu Ma- 
geftad , y al bien publico de elU, fe ocurra al reparó que pi* 
de el abufo de perjudiciales Gonfequencias: Ordenamos, y 
mandamos, que fi algunas Caufas fueren cometidas por fu 
Mageftad i  algunos Jaez.es , 6 Comisarios en que la Juntar 
de la Provincia,y fus Juezes ayan proveído,y determinado 
por vía,y Curfo dé Hermandad de la dicha Provincia, pro¿ 
cedan , y determinen en ellas, guardando las Leyes, y Cur-» 
fo de la dicha Hermandad en los Cafos que huvicrc lugar, 
fin juzgar j ni determinar en las dichas Caulas , por otros 
rigores ,ni derechos algunos , por quaoto la voluntad de fu 
Mageftad es , que las Leyes de la dicha Hermandad fean 
guardadas,y obfervadas,y no fean quebrantadas,ni mengua 
das, ni por ninguno > ni algunos de los dichos ComiíTarios»

D ON C arlos , por la Gracia de Dios, Rey de Caft»Ila¿ 
de León , de Aragón , de las dos Sicilias de Jerufa- 
Ien> de Navarra »deGranada, de Toledo, de Valen-, 

cía, de Galicia , de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña , do 
C ordova , de Córcega, de Murcia »de Jaén, Señor de Viz­
caya , y de M olina, &c. Por quanto por parte de vos la 
nueftra M. N , y M, L. Provincia de Guipúzcoa , fe nos ha 
reprefentado , que en el Quaderno- Original que tenia efla 
dicha Provincia de las Ordenanzas,confirmadas por los del 
nueftro Confejo, para fu buen govierno , y confervacionj 
eftaba la Ley quarta Titulo treze> para que pufieíTedes en ella 
hete Alcaldes de la Santa Hermandad,que precipue,y ptin- 
cipalmente conocieflfen délos cinco Cafos,de Robos*Fuer- 
jjs , Fuegos i Talas y C ortas , y aíTcchanzas para herir • ó 
m atar ,  ó herirfe, ó tnatarfacn Cam inos, 6 fuera de ellos, 
M ontes, ó Yelmosde efla dicha nueftra Provincia >y que 
pudieften fentenciar , y executar las Sentencias contra I05 
pelinquentes , y Perpetradores de dichoj ¿elitosjjor ej



curio de Hermandad ; y leyes ¿eTdicho Q uadern^fo
em bargare Apelación, como roas por menor fe contení* 
en la dicha Ley > que eftaba inferta á'la letra en la Cer­
tificación dada por D. León de A guirre, y Zureo, nueftrb 
Secretario» y vnico de juntas,y Diputaciones de efla nueftra 
dicha Provincia, fu fecha en la Villa de Azpeytia, en quin­
ce de Julio próximo pafíado deftc Ano , de que haziadeg 
prefentacion , con el Juramento , y folemnidad necesarias 
T refpedko , de que la jurifdicion de los Alcaldes Ordina-, 
río s , era privativa en todos los cafos', y cofas , que fe ofre^ 
c ían , y para evitar difíenfiones, £ inconvenientes nos fupli- 
cafteis, os mandaflemos defpachar nueftra Carta, y Provi-, 
(ion , para que los Alcaldes Ordinarios del diftrito de efla 
nueftra dicha Provincia, pudieflen conocer, y cqnocieflcn» 
(egun, y en la forma que los de la Santa Hermandad, de los 
cinco Cafos contenidos en la dicha Ley expreflada , y con 
la mifma jurifdicion »fin limitación de cofa alguna» y que 
fuelle con jnfcrcion de la dicha Ley (6 como la nueftra Mer­
ced fuelle ) ; Lo qual vifto por los del nueftro Confejo , y  
la dicha Ley t que cerca de lo referido trata ,  cuyotenor* 
es como fe figue,

O T R O S I  : Por quanto nueftros Antecefloresanr em­
pañados, competidos de la necefsidad que tenían de bufear 
medios , para atajar las dichas Muertes , Fuerzas* Robos,’ 
Talas» é incendios , que cada dia fe hazian por los Cami-j 
nos, Montes , y depoblados de efta Provincia de Guipuz-’ 
coa, obtuvieron Privilegios de los Reyes { de glorióla Me^ 
moría ) para poner en ella flete Alcaldes de la Herman- 
dad,y que eftos conocieífen précipue, y principalmente ett 
los cinco Cafos íiguicntes : El primero , fi alguno hurtare, 
6 robare á otro alguna cofa en camino , 6 fuera del camino;- 
El fegundo, fi alguno hiziere fuerza» ó forjare : El tercero^ 
íi alguno quebrantare. 6 puliere fuego á Cafas-, § Mieles, 
Viñas, é Manzanales, é dé otros Erutos de otro , para los 
quem ar, é quemare s El quarto , fi alguno cortare , 6 talare 
Arboles de llevar Fruto, ó Barquines de Herrería : El quin^ 
to, fi alguno puliere á otro aflechanzas, para lo h e rir , b ma*’ 
í*£»^4 £j?£? e £ m atare, aconteciendo las dichas cofas , y



é iw s»en M dñtes,'éYelnlbs‘de efta Próvinciá', ftiera de las 
Villas cercadas, y entre óo Vézinosdc vn Lugar ¿ y Alcay- 
dia , 6 de noche; y que en ellos proccdieffcn por las Leyes, 
y  eftilo de eftc Quaderno,y Sentencias en.los Pleytos, Ca- 
fos , y Demandas que fobre efto en qualquier manera luce« 
dieflfen, y execaiaffcn las Sentencias que fobre éldieffen,fin 
embargo de Apelación. Por ende , adheriendofe á los di­
chos Privilegios fobre efto obtenidos,y a! vfo,y coftumbre 
que fíempre de ello fe ha tenido, dixcran , que ordenaban 
y  mandaban, y eftablecian por Ley, que los fíete Alcaldes 
de la Hermandad de efta Provincia , en los cinco Cafos ar­
riba contenidos,y en quaiquiera de ellos,y lo á ello anexo, 
y concerniente, puedan* y deban proceder, y procedan con-; 
tra los Delitiquentes, y Perpetradores de ellos, por el ciirfd 
de la Hermandad,y Leyes defte Quaderno,y por eí efti lo, y 
m odo fumarlo que en ellosfe contiene ,  y den fus Senten- 
ciasiy executen aquellas,fin embargo de Apclacionjpo' De­
creto que proveyeron en fíete de eftc prefentc Mes de Di* 
¿ ‘em bre, mandaron fe pufiefle á Confulta , con parecer dp 
nueftra Real Perfona, y que fe diefle Defpacho , infeao eí 
Capitulo de la Ordenanza , que fe prefentaba, para que los 
Alcaldes Ordinarios de efla dicha nueftraprovi c\a de Gui­
púzcoa, conocieífen en los cinco Cafosque por él fepreve- 
nian , a prevención con los Alcaldes de la H rmandad 7 Y 
para que lo referido íe cumpla , y con Nos confultado, fe 
acordó dár efta nueftraCarta,por la qual querérnosos nuef­
tra Merced,y mandamos, que fin embargo de lo contenido 
en el dicho Capitulo de la O í denan^a que de fufo vá encor- 
porado, los Alcaldes Ordinarios que al pr fente fon, y ade­
lante fueren,en las Ciudades,Villas, y Lugares de efla dicha 
nueftra M. N .y  M. L.Provincia de Guipúzcoa,conozcan en 
los cinco Cafos en él expresados, á prevención con los Al­
caldes de la Hermandad,fegun,y en la forma que por dichos
Alcaldes de la Hermandad fe haze , que afsi es nueftra vo­
luntad; de lo qual mandamos dar,y dimos efta nueftra C ar­
ta,cerrada con nueftro Sello, y 1 brada por los del nueftro 
Con fe) o : En Madrid á treze dias del Mes de Dizicmbre d$
mil y íeifcicntos y ochenta y orho Años • El Conde de 
-  1 -  * ------ '  % Oto»



Oropel«© • A4oafoMárq«c*"áel^aJ6!LítC!rrc?iáo D. J«*t* 
de Layfeca s Licenciado D. Tóribro de Mief i Licenciado 
D .luan Lu cas Gortós: Yo Domingo Leal de Sáabedra, El- 
criíano de Cunara de fu Mageftad lo fue eferivir por fu 
mandado, con acuerdo de los de fu Confe jo: Regiftrada: D . 
Tofephde La^a : ChmcilleY Mayor D.J xfeph de Lara.
J Porque los que delinquen en los cinco C afot
•—— —  xpreflados en la Ley precedente,y por losqua# 
Tlculo t} - 1 jes fon> y pUeden fer convenidos ante los Alcalá 
/ 8Pñ 5i  I des de la Hermandad,y caftigadospor ellos,po* 

ly ¡he- I drian intentar eximirle de fu jurifdicioo * y ju r- 
tasde Gui-1 gado , prefentandofe personalmente en alguna: 
puzeoa,ful. i do las Audiencias,y Chancillerias Reales/ron d
*4 ** __ [motivo de hazer patente fu inocencia , y con el

aparente de tener por fufpe&os ál os dichos Al­
caldes de la Hermandad,ó acudiédo á las Audiencias,yCha- 
cillrriaspo via de agravio,y en Apelación de Autos interior 
cutorios y de Sentencias d ifinitivas,contra Fuero,y en con­
ta d  icion fie loa Privilegios de efta Provincia: Ordemmos,y 
ltiandamos,que ningunos Oydores,Alcaldes de Audiencias* 
y Chaocillcrias Reales,ni alguno de ellos no fe entrometan 
de conocer,nin conozcan por via de agravio» nin de Apela­
ción,nin de Suplicacioninin nulidjd.nin prefentaciemofre- 
cimiento,nin purgación, nin en otra manera alguna , en loft 
dichos cinco Cafos,nin de los ProccíTos»ySentencias fechas, 
é por fazer por los dichos Alcaldes de la dichaHermandadr  
en los dichos crnco Gafos, nin en alguno cellos, nin contrsfc 
el tenor , y forma del Privilegio , é Quaderno de la dich* 
Hermandad,£ que fi algunos fe han preíentado,é ofrecido,& 
prefenrarcn,é ofrecieren en qualquicr manera antes delPro- 
ceffo, 6 defpucs,ante los dichos O ydores, é Alcaldes cn los 
dichos grados^ en qualquier de ellos en los dichos cincca. 
Gafos,6 en alguno de ellos,los remitan, é imbien prcffos, & 
bien recaudados ante los dichos Alcaldes de laHermandad,. 
en cuya jurifiJicion ayan cometido qualefquier delosdeli-, 
tos,é maleficios,porq ellos fagan,fobre todocumplimientO’ 
de jufticla, fegun Derecho, guardando el tenor, e forma del 
dicho 'Privilegio^« del Quaderno de la dicha Hermandad*

' -  ' 1 y  ca



V y  en'üofjfcqufcnciá ád ello; porla pref«ii*¿ de mi propT# 
ínocu,cierta ciencia,;y poderío Reai abfoluto,de queenefté 
f^ rte  quiero vfar,y vfo,comoRey,'y Señor natural,no recoi 
nociente Superior en lo temporal; [jugo Gracia, y Merced 4 
Vos la dicha Provincia de Alava.en atención* vueftra fide, 
ltdad,ze!o,y amor á mi Servicio» y de los repetidos que me 
avets hecho,de la mefma Gracia,Privilegio5y Fuero que 6O9 
ta  la Provincia de Guipúzcoa,en orden áque de las Senten­
cias dadas por los Alcaldes»yjuezes de vueílta Hermandad 
no fe admita Apelación a las Chancillerias , ni Audiencias 
de eftos mis Reynos, en la propia forma , y con Jas mcfmat 
circunftancias que lo gota  la deGuipuzcoa,y como fe con* 
tiene en los Capicutos arriba incorporados, los qualcs pare 
£n quinto * efto toca,quiero,y es m¡ Voluntad,fear»#y fe en» 
tiendan con Vos la dicha Provincia deAlava.cn todo,y pot 
todo,como en ellos,y en cadacofa,y parte de ellos fe efpeci- 
fica, contiene,y declara, fin referva, ni limitación alguna , y 
de tal manera, como fi con Vos hablaflfm feñiladamcnte , y 
defde fu principio os fuera dirigida laConceísion.yMercea 
ea ellos expre(Tida,y en toda la demás forma,y con las meC. 
Rías circunftancias que goza la dichaGtacia la referidaPro- 
vincia de Guipúzcoa , fin diferencia alguna,fiendo ( como 
es) mi Real animo, y deliberada voluntad , que la infercioa 
literal de los dichos Capitulos.no fe entienda por limita­
ción, fino exprefsicn de lo principal* en que confifle el Pri­
vilegio, que en todo * y por todo os concedo á Vos la dicha 
Provincia de Alava,como le goza la de Guipúzcoa: Y en íts 
Conformidad,y para q tenga cumplido efe<fto lo referido,en­
cargo al Sercnifsitno Principe D. Luis , mi muy caro, y muy 
amado Hijojy mando a los Infantes,Prelados,Duques,Mar,

y víalas ruertes^y — , , ---------  » .
y Oydores de mis Audiécsas, Alcaldes,Alguaciles de mi Ca- 
fa,y Corte.y Chancillerias,y á todos los Corregidores, Al­
lí (lente, Govcrnadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
Otros qualefquier mis Iuezes, y ludidas de eftos Reynos 1 y 
Señoríos.* quic.tt en qualquier manera toca » 0  tocar pued,e



lo contenido en élUiñi Carta,que la gfiárdeniy cüm pfán;|
tiag&n guardar,y cumplir en todo,y por todo,íégun,y zomo 
en ella fe cfpecifica,y declara, y cada vno en la pai te que le» 
tocare,provean, y dén las Ordenes qfean necesarias para fw 
mas puntual obfcrvancia, fin permitir, ni dár logar á que en 
todo,ni parte alguna de ello fe póga & Vos 1a dicha Provin» 
cia deAlava,duda,embarazo,ni dificultad alguna,por quan* 
to mi Voluntad es(como viene dicho) que áyais de gozar,y 
gozeis de la dicha Gracia,y Merced que por eíla oscócedo,
en la propia fot ma , y con las mefmas circunftancias que lo
goza^y tiene la dicha Provincia de Guipúzcoa» todo ello fin 
embargo de qualefquier Leyes, y Pragmáticas de cftos'mis 
Reynos,y Señoríos,Ordenanzas, eft lo» vfo» y coftiiínbre, y 
■otra qualefquier cofa que aya,ó pueda avér en contrariojcó 
lo  qual para en quanto á efto toca,y por efta vez difpenfo,y 
lo  abrrogo,y derogo,cafo,y anulo,y doy por ninguno,y de 
ningún valor,ni efe&o, quedando en fu fuerza* y vigor pare 
lo demás adelantesY (i de efta mi Carta,ó la Merced en ella 
contenida, Vos la dicha Provincia de Alava,aora,o en quaU 
quicr tiempo quiíh redes mi Carta de Privilegio, y Confir­
mación , mando á los mis Concertadorcs, y Eícrivanos Ma«, 
yores de los Privilegios,y Confirmaciones, y al mi Mayor*« 
dom o, Chanciller, y Notarios Mayores , y á los otros Ofi« 
cíales que eftán á la tabla de mis Sellos,que os la den,libré» 
pafícn,y folien la mas fuerte,firme, y bailante que les pidic- 
redes,y menefter huvieredes: Y declaro, que defta Merced 
aveis pagado el Derecho de la media Anata > que importó 
veinte y cinco doblones de á dos Efcudosde Oro,lo qual 
haftaenefta cantidad , aveis de pagar perpetuamente de 
quinze enquinzeAñ: s¡y paífados los primeros>y no pagán­
dola , no aveis de p o d e  vfar defta Gracia , fin que primero 
Confie de la dicha fatisf-cion,por Certificación de laConta- 
duria defte Derechos Dada en Buen Retiro» á diez y ocho de 
Agofto de mi! y fetecientos y ocho: Y O  EL R E Y .  
Don Francifco Ronquillo: El Conde de la Eftrella : El Conde dé 
Gondomar del Puerro,y Humanes: Yo Don Francifco Antonio dé
Quincozcs Secretario del Rey Nueftro Señor , lo hize ¿ferivíra 
Por fu mandado : Regiftrada : Don Salvador de Narvaez : The- 
meace de Chanciller Mayor s DonSalvador de Narvaez. ?

CÍA



C tD V L A  m  s t  m a g e s t a d  ; m k a  ot n o li
fae¡uert tafites Orügmaies de efia Framinaa.

EL REY
O R  Q U A N T O  ATENDIENDO A'
los continuados Servicios, y Méritos de U 
Provincia de Alava y particular amor,y ze- 
lo , que reconozco en todos fus Natural?*» 
Refolvi enDecretode veinte y.vno del cor« 
ríen ce, que no puedan Tacar de ella, n< al* 

guna de Tus Hermandades Libros, Regí Tiros , ni orros InT- 
trumentos Originales , por tos Cavalleros Informantes de 
las Ordenes Militares, como Te pra&ica con los del A chl- 
vode la mifma Provincia de el de la Ciudad de Vnor a , y 
de 1 a Junta de los Cavalleros hijos dalgo de EIorriaiM . y 
fe executa cambien en Navarra , Guipúzcoa, y Seño io de 
Vizcaya : Por tanto, en virtud de la prefente, con Acuerdo 
de los del mi Confejo de las Ordenes: Mando á qualcfquiec 
Cavalleros ,y  Religiofosde lastres Ordenes Mili G 3 r c 5 d q 
Santiago , Calatrava , y Alcántara , que paftaren á hazer 
pruebas á aquella Provincia, que requeridos que fean con 
efta mi Cédula , ó notic'ofos de ella executcn , fin replica, 
ni contradicioricn el Aófco de dichas pruebas , rodo lo 
que aquí va expréíTado, fin contravenir en cofa alguna á cf- 
ta mi refolucion , trayendo folamenteal mi Confi j<> d e  l a s  

Ordenes, para juftificacion de fus probanzas , losínftru- 
mentos,fee hazientes legalizados , facadosde los Origina, 
les , como vi prevenido , fin extraer de la Provincia los d i­
chos Libros , Regiftros, ni otros lnftrumentos Originales, 
que afsi es mi Voluntad , v que de ella mi Cédula quede 
Copia en el Regiftro de Defpachos , que fe expiden por el 
dicho mi Confejr» , de el Cargo de Don Pedro Alvarez, 
Reyero. Fecha enBuen Retiro , i  veinte y fiecc de Junio de 
mi! íétecicntos y tres. YO EL REY. Por mandado del 
Rey nueftro Señor; Don Jofcph de Mendicca*

Aa



■en la Junta General,  o particular■ ,ft ejiuviere congregada » d e n

quatro , en atención «l fu volunta» ia.'entrega al “Señor Rey 
Don Alonfo el Onzeno , el Año de mil trecientos y treinta 
y  dos/fiendo la Provincia antes lib ré , y  que no reconocía 
Superior en lo temporal , governandofepor propios Ftié- 
ro s , y Leyes , como confia de la Eícritura del Contrajo re­
ciproco de dicha entrega » que efta confirmada pot los Pe-, 
yes mis Predeceffores, y por mi én treZe de Julio de mil fe- 
tecicnros y vno, fe declaro, que eífa Provincia que fiempre 
fe ha regulado, y regula por vna mifma Condición, y C ali- 
dad.q uc la de Guipúzcoa,y fin alguna diferencia en lo fubf- 
tancia! por IasLeyes del Quaderno,que llaman de Hermán» 
dad , y con que fcan governado , y goviernan las dos Pro* 
vintias viias mifmas, y de vn mifmo tenor hechas , y orde­
nadas por vnos roifmos Juezes, y Comifl'arios /Diputados,' 
por el Señor Rey Don Enrique Q u artó , Año de mil quá- 
trocieritos y fefenta y tres , huviéíTe de gozar de igliales 
exempeiones, libertades j prerrogativas , é inmunidades, 
fin difiincion que la Provincia de Cuipuzcoa#como expreí- 
famence en dicho Privilegio, fe refiere (Suplicandome)que 
en efta confideradon fea férvido de mandar, que todos los 
Defpachos que fe dirijrn á Juezes de Gomiísion, y á otros 
paraexercitar jurifdicionen eífa Provincia, ó qualquiera de

defefio t ante el Diputado General.  Año de mil

fus Hermandades,ayan de fer prestados primereen vuef-



tra JflK *G etie ía l^párc tttifar; ffeftaVt^eíófigTegadaaf 
friera po de intimarlos , y en defeco ante vúeftro Diputado 
Genera!, que fiempre refíde en la Ciudad de Vitoria, para 
^ue viftos por s i , ó fus Afleflbres, fe reconozca fi tienen có- 
& que contravenga á los*Fueros* Leyes,y preeminencias def 
effa Provincia yy que en cafo que fe bulneren en todo y ó en 
parte, fe obedezcan} pero que no fe cumplan dichos Defpa* 
chos , en el ínterin que oyda efli Provincia por Mi, ó en los 
Tribunales donde fe libraren, fe dé la providencia que mas 
convenga á mi,Real Servicio , fegunfe pra$;tca»y obferva 
literalmente en la de Guipúzcoa , para que por efte medio 
ftctvien losperjuyzios que de lo contrario refuJtan ( ó co¿ 
mo la mí Merced fuere )  y teniendo confideracion á lo refe* 
r jd o , y á lo que effa Provincia ha procurado fiempre mere* 
cer en mi Real Servicio , por refolucion á Confu\tá de los 
del.mi Confejo de (a C am ara, de diez y ocho de junio pafr 
fado de efte Año , he venido en ello, Y en íucónform dad
quiero, y mando , que todos los Defpachos que fe dixieren 

uezés de Comifsion, y á otras para exercitar jurifdiciort 
Cn effa Provincia , 6 qualquieta de fus Hermandades ayan 
de fea prefemados primero en vueftra junta Gcneral,ópar- 
ticular , fi eftuvierc congregada a\ tiempo de intimarlos, 
y en defedlo ante vueftro Diputado General, que rt fideen 
la Ciudad de Vitoria , para que viftos por Vos, o vuefiros 
.Afléflbres , fe reconozca fi tienen cofa que contravenga k 
los Fueros , Leyes, y prehcminencias de eífa Provincia j y 
en cafo que fe bulneren en todo,6 en parte,fe obedezcan, y 
no fe cumplan dichos Defpachos , en el Ínterin que oyda 
effa Provincia por M i, 6 en los Tribunales donde fe libra­
ren , fe de la providencia que mas convenga á mi Real Ser­
vicio ; todo lo qual fe ha de obfervar , cumplir, y executar, 
fin que fe pueda a lterar, ni ignovar cncofa alguna j porque 
mi Voluatad es-, que efta mi refolucion , y lo que por ella 
fe previene , tenga en el todo cumplido efefto i Y mando á 
los del mi Confejo, Prefidentes, y Oydoresde las mis Au­
diencias , y Chancillcrias> y á otros qualefquier Juezes , y 
Jufticias de eftos mis Rey nos , y Señoríos, que guarden , y 
cumplan, y hagan guardar, y cumplir cfta mi-Ccdula, y lo



enella c6ñtB«idoi;Ftc1flieti Wadrtd fewáe Agófto
fmUeiccvcntosy tres. YO EL K- E Y> Porm acaado d e j 
Rey nueftío Señor: Don Franci&o Nicolá* de Caftro.

jC E P K í -A  DE S ^ .M  AGESTAD  , PA R A  L A  TORM A  
ha de aver en el trarfno deTropas , porefia írovincit* Año

J* Irir*i*r>tm V rtíeitfte V *0710* i

ÓR Q U  A N T O  POR PARTE t>E t A
Provincia de Alava Tire ha reprefeotado , cjiic 
en las ocafiones que fe fian oT ec'ido , ha férvi­
do á los Señores Reyes mis Predecefforcs con 
la fidelidad-qué'es notorio $ y qbe el Atoxa->r 

miento de ge*»-te dvG ueni, -qUe por ella ha pallado los Di4 
putados GeneYaíes , han dado Ycencrarios de las heredas 
por donde han de pallar, y alojarfc, fin qué los Cominarlos 
que guian 'las Compañías fe ayan entremetido ■, ni tenido 

■ mano cti ello ; y queafsi fe han hecho los Al-oxatnientcs 
con beneficio de lá Tierra , y comodidad dé los Soldados; 
porque como pe Tonas naturales qae fon los dichos D pu- 
t~dos Generales , tienen praéfcica , y experiencia de la Ve­
cindad , y posibilidad de los dichos Lugares vyTegunéílo 
dTponen cf Aíoxartiientocontnucha igualdad , fin hazer 
agravio á nadie, p a r a  mejor confervacion de las Tierras % y  
por effcas, y otras con-fideracrones eh las Cédulas que fe han 
dado , para que la dicha Provincia difpufiefle los Aloxa-. 
mientas, fe d xo s Que fe ordenaría á las perfonas que I le- 
Vallen gente , no cut, alien enella , fin acudir primero al D tr 
putado Gene; a l, para que feñalaífe las heredas , como fe 
acoftumbraba ; y que citando en ella Poíiefsion,y Coftum i 
bre Jmmemonal , fin que j imás huviefie ávido quexá$ en 
contrario. El Año pifiado de feifeientos y diez y nueve, 
Don Pedro Pacheco, mi Veedor General de la gente de mis 
Guardas , y mi Comdíario General de Ipfanteris , ef rivfd 
á Don Martin Alto de Salinas, Diputado General > previ-



Rendóle afsiftiefle »1 Aloxamíímo, y buena dHpoficion á í  
fine  C om pañía,, que por allí avian de pafflr; demanera 
que fe contmuafte lo que fe avia hecho en fem Jiotes Ca­
fo* ,* y que ais i en cumplimiento de ello, el Diputado Gene* 
ral luego que recibió efta Ord. o ,  coala puntualidad con 
que la dicha Provincia fíemprc ha férvido, nombró fosCo*
piiíTirios neceíTirios, y L*sdió ¡nftruciones , y Ytenerarios, 
para la conducion , y A loxinvento, y falieron á recibir las 
dichas Compañías, para alogamias, y gu arías, y que avien* 
dolas hecho notorias á Don Juan de Bidaurrc, D. J ian Ce- 
g.-i y Zuñí ga, y Diego de Luí, Comiflarios que iban guian* 
do las dichas Compañías , paraqueguardandojacoftum» 
b e , note enrremetieíí-n en los Aloxamientos , yguardafí» 
Ten los que avia dado el dicho Diputado General , los di­
chos Com'ifirios y y particularmente Diego de Luz, y Don 
J im  de.Bid turre, refpondieron, que ellos iban con orden,y 
Ytenerarios del dicho D. Pedro Pacheco,para hazerlas he­
redas , y Aloxamientos, y quebrantaron el vio , y coftum* 
bre de la dicha Provincia , entrando por ella las Compañías 
de fu cargo, fía guardar los Ytenerarios del Diputado Ge? 
pera l, ni los que llevaban tos del dicho Comitfano Gene­
ral , cometiendo muchos excefloscontra las Oidcncsquc 
eftán mandadas dar, de lo que refultó quedar la Tierra cotv 
grandes daños , y pudieron refultar muchos inconvenien­
tes , fi el DiputadoGencral no procurara quietar los Luga­
res i Y fe me ha Suplicado, por parte de la dicha Provincia 
de Alava , que en confideracion de lo referido, y de la pun* 
cualidad con que ha férvido , y fírve en las ocafiones que fe 
ofrecen # le haga merced de mandar, que de aquí adelante 
lós Comiífarios Generales , y Particulares , que paffarep 
por la dicha Provincia, guarden la Coftumbrc.y Poffcísion 
immemorial en que ella ¡ y que defde que entraren por el 
prímei Lugar, hafta el vi timo por donde falieren »guarden 
los Aloxamientos , y Ytenerarios , y heredas que diere el 
Diputado General, y Ctpitan de la dicha Provincia, fín que 
en ello , ni el cafligo de los excelfos , fe puedan entremeter 
los dichos Cornifltrios , fegun , y de la manera que fe haze 
en U Provincia de Guipúzcoa, y Señoiío de Vizcaya > pues 

* ..............  8b •»



él» aquella Provincia córrela mlfma ra ion  > y con eftoT é1
efe ufarán los encuentros,y diferencias, y fe acudirá mejor * 
mi Servicio : y aviendofe vifto en el mi Confejo de Guerra, 
juntamente con los Papeles que por parte de la dicha Pro­
vincia de Alava fe han prefentado, y particularmente vria 
Copia de vn Memorial, que en fu nombre fe dio (Suplican*» 
do) fe m and afleo á los Cabos , y Comifíarios que huvieífcif 
de pafl'ar por ella con gente de Guerra, acudieflen al Dtpu-¡ 
tado General : Y fe refpondió', en treinta de Septiembre del 
Año de quinientos y ochenta y flete, que quando fe levan- 
tadc alguna gente, que huvieflede paflar por ladicha Pro> 
viñeta , fe ordenaría á las perfonas que las llevaflen á cargo 
que no entraflenen ella , fin acudir primero al Diputado 
General, para que le fcñalafle las heredas , comofe acos­
tumbraba jy afsimifmo fe ha vifto otra Copia de Memorial, 
por donde parece, que con ccafion de aver Don Juan Alón- 
ib de Muxica paliado con cierta gente, que llevaba á fu car­
go , fin dar parre al Diputado General, bolvíó á hazer inf- 
tancia en lo pedido ; y fe le refpondió , que fe guardafle la 
O rd en que fe avia tenido fiempre en el trarifito de la gente¿ 
que fe levantó en aquella T ierra; y otras Copias de Cartas 
que el Rey mi Señor, y Agüelo mando eferivir en refpucfta 
de otras que la dicha Provincia efcrivióíy particularmente 
vna de nueve de Junio, del Año de quinientos y noventa y 
y  quatro , por donde parece , que en quanto al dicho Alo­
jam iento, fe le refpondió: Que al Comiflario Amonio Ve-, 
lazquez que iba guiando vna Compañ¡a,que fe avia de em­
barcar en los Navios que fe apresaban en el paflaje, le cm- 
b'aria la Memoria de la gente que llevaba , y de las leguas 
que avia de caminar cada dia, para que conforme á ella tu ¡̂ 
vieífe prevenido el Diputado General el Alaxamiento, Vi­
tuallas, y Bagajes, que fueran neceífarias jha  parecido def- 
pachar la prefente , por la qual tengo por bicn , y mando al 
Veedor General de mis Guardas , Comiflario General de 
Infantería, y á qualquícr mis ComilVarios , Capitanes de 
Cavallos, y de infantería, ApoíTentadores, y otras qualef- 
quier periona , ó períonas que llevaren gente á fu cargo , y 
imyiersn de entrar por Lugares de ladicha Provincia de

A l a v a ,



Alt«* > que primero qué éntre en elfos \ ayán de avilar, yr 
avifea al Diputado General, que al prefente es , y adelante 
fuere de ella,para tomar los Ycenerarios que les diere de los 
Lugares por donde huviere de ir  ̂y alojar la geftte en ios 
Lugares , y partes que les feñalare , fin alterar, ni inovar de 
los dichos Ycenerarios; porque mi Voluntad es » que los 
guarden, y cumplan > y tugan guardar, y cumplir, por lo  
que á cada vno tocare de la forma 9 y manera que fi fueran, 
y los huvieran dado el dicho mi Comiífario General ; y c n  
quinto á los exceffos que cometiere la gente de Guerra^ 
con la de la Tierra , y de fus exceffos, delitos, y caufas , han 
de conocer los rntfmos Comiftarios , 6 otra qualquier per* 
fona ,ácuyo  cargo fuere la dicha gente , y noel Diputado 
G cneraj, ni otra ninguna perfona en fu nombre C como (t 
Suplica) ; porque mi Voluntad es »que en efto no fe emba* 
raz.e , ni entremeta : y para que tenga noticia de efto , he 
mandado fe embie Copia de efta mi Cédula, al dicho Co- 
fnifiario General. Dada en Madrid, á cinco de O&ubrc de 
mil y feifeiencos y veinte y vn años : YO EL R E Y« Por 
mandado del Rey nueítro Señor i Bartholoméde Anaya 
Villanueva. *

C E D A L A  DE s r - A i  A G E S T A  D , P A R A  @}££ EL
Diputado General conozca de los defeaminos que fe hizter en en 

ejia Provincia ¡excepto en la Ciudadde-Vitvria, y  fie
furifdicion.

¥■

IPUTADO GENERAL DE LA C lU ;
dad de Vitoria,y Provincia de Alava,han- 
fe vifto las Cartas que aveis eferito á An­
d r é s  de Prada, mi Secretario de Eftado ,-á
los veinte y quatro de Abril , y nueve de
Mayo , en que pedis: Que fe os embie Co­

bre Carta , para que ninguna Jufticia Ordinaria U entre-
■meta en conocer de los defeaminos que Vos ***



hiiicredespóT Ordene* mías! Y afsímífmohe vífto lo qué 
ha reprefentado Ruy Diaz.de Vergara , Alcalde Ordinario 
de Vitoria , alegando , que por razón de fu Oficio 1c toca 4 
él el conocimiento de las Caufas que ocurren en efía Ciu­
dad, y fu juriídicion; y porque mi intención en lo que ha fia 
agora fe os ha encargado , no ha fido de attibuiros mas ju* 
rifdicion de la que aveis tenido por lo pafTado , conformé 
i  vueftro cargo; y es cofa affentada^ue el conocimiento de 
los defeaminos que fe hazcn en la dicha Ciudad , y fu juiif«. 
dicion toca al Alcalde Ordinario de ella, y los que fe hizie- 
ren en lo redante de la Provincia á Vos.; es mi Voluntad, 
que fe guarde efta O idcn, y Coflumbre ; y af$i es mando, 
que en efta conformidad remitáis al dicho Alcalde las Cau- 
fas de los defeaminos que huvieredes hecho en cííaCiudad, 
y fu jutifdicion, para que proceda, y haga jufticia en ellos;y 
de los demas , que como queda dicho fe o f ccieren en «fía 
Provincia, fuera de la Ciudad, y fu juriídicion, podréis co­
nocer Vos , procediendo en ello con el cuydado , y zelo de 
mi Servicio , que lo aveis hecho por Jo pa fiado; y yo con­
fio de Vos* De Lerma , á nueve de Junio de mil y ieifcicn« 
tos y tres: YO EL REY. Andrés de Piada.

9 T R A  C É D V L A  V A R A  LO M I S M O *

EL REY
ON MARTIN ALTO DE SALINAS 
y  Eftella , Diputado General déla Pro­
vincia de Alava : A mi Servicio conviene, 
que quando fe hizieren defeaminos de 
D ñero, b Mercadurías prohibidas en ios 

_ . . .  Lugares de vueftra jurifdicion , encíla
Provincia hagais poner todo !o que fe hallare de efta cali­
dad , en Depofito, y á buen recaudo , en poder del DepoG- 
tañ o  de tal Logar,y fi por irfc deteriorando Mcrcada.
r ja s , fuete oeceffi.no beneficiarles, haréis aberiguacion de 

* r  avií*?eis P°! ella via ,  para que precediendo
Ot-



Orden tula, fe Vendan l  y  no dé otra manera; y e! Dinero
que de ellas procediere , lo haréis poner en Depofiro en la 
forma referida, y no fe ha de tocar á ello, para ningúnefee- 
to  por precifo , y de mi Servicio que fea , hafta tener la did 
cha O rden, que ferá defpues de Sentenciadas las Caufas en 
Revifta , por el mi Confcjo de Guerra de Jufticia* Del Par¿ 
do , á veinte y vno de Enero de rail y feifeientos y diez y  
nueve s YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro Se­
ñor : Martin de Aroztegui.

* A Z O N  DE LAS QJfADRILLAS , Y HERMANDADES
de que fe compone «fía Provincia , y Pagadores que tiene eñe- 

Año de mil fetecientos y veinte y  dos , en que fe haze ejia
Imprefsion.

STA MUY NOBLE , Y MUY LEAL
Provincia de Alava , fe compone de feig 
Quadrilias , y cincumra y tres Herman­
dades , y en ellas ay diez mil novecientos 
y quarenray cinco Pagadores y medio, 
que hazen dos mil fetecicntas y treinta y  
feis Fogueras, y vn Pagador y medio , y 

dichas Quadrilias , fus Hermandades, y losPagadorcsque 
Cada vna tiene, es en la forma figuiente.

La Quadrilla de Vitoria, fe compone de diez y  ocho Hermandades , por. 
quien bahía la Ciudad t y  fon las fguientes.

L A  H s r r n a n d a d  de  V i t o r i a  , q u e  fe c o m p o n e  de ia C i u d a d  , y  
L u g a r e s  d e  fu J u r i f d i c i o n  , t i e n e  m il  f e te c ie n to s  y  q u a r e n t»  

P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  S a l in a s  d e  A n a n a  , t i e n e  c i e n to  y  n o v e n t a  y

feis  P a g a d o r e s ,  y m e d io .
L a  H e r m a n d a d  d e  B c r n c d o  , t i e n e  c i e n to  y  t t e z e  P a g a d o r« . : ;  

y  m e d i o .
L a  H e r m a n d a d  de  G u e b a r a  , t i e n e  fe fen ta  y  t re s  P a g a d o r e s .
L i  H e r m a n d a d  de  B e r g u e n d a  , y F o n t e c h a  , t ien e  n o v e n ta  y 

t r e s  P - g a d o r e s .
L a  H e c r m n d a d  de  E f t a v i l l o  , t i e n e  c in c u e n r a  y  feis P a g a d o r e s .  
L a  H e r m a n d a d  de  M o r i l l a s  , t i e n e  fefenta y o c h o  P a g a d o r e s .
L a  Hermandad d s  Labraza, t i e n e  cincuenta y ttw P a g a d o r e s ,

Ce M



L a  H e r m a n d a d  d e  T u y o , tietic v e í n t e  P a g a d o r e s  , y  mtéU£  y 
L a  H e r m a n d a d  de  P o r t i l l a  ,  t i e n e  d i e z  y  e c h o  P a g a d o r e s  ,  y

L a  ‘ H e r m a n d a d  de Y x o n a  ,  t i e n e  v e i n t e  y  v n  P a g a d o r e s , y

m e d i o .  . . ,
L a  H e rm a n d a d  d e  L a c h a  ,  y  B a r c i a  . ' t i e n e  íe is  P a g a d o r e s  ,  y

/ n e d i o .
L a  H e r m a n d a d  d e  M a r t i o d a  , t ien e  n u e v e  P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  Ocjusna » t ie n e  d i e z  P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  de B i l l o x t n  , t i e n e  tres  P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  L a r r i n z a r  , t i e n e  f le te  P a g a d o r e s , y medio? 
L a  H e r m a n d a d  d e  A n d o l l u  , t i e n e  d o z c  P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  S .  J u a n  d e  M e n d i o l a ,  t ien e  c i n c o  P a g a d o r e s .

%a Qj^adrilla de Salvatierra , Je compone de feis Hétmandades , que
.fnn ¿as ¡iguientes. - ■ 1

L A  H e r m a n d a d  d e  S a l v a t i e r r a  , t ie n e  d u c i e n t o s  y  o c h e n t a  , y
t re s  P.í g a d o  re s .

L a  H e r m a n d a d  de  Y r u r a i z t i e n e  t r e f e i e n to s  y q u a r e n t a  y  c i n ­
c o  P a g a d o r e s  , y m e d io .

L a  H e r m a n d a d  d e  San M i l l a n  , t i e n e  d u c i e n to s  y c a t o r z c  P a g a -  
d o r e s  , y m ed io .

L a  H e rm a n d a d  d e  A r r a y a  * y  L a m i n o r i a  , t i e n e  t r e f e i e n t o s  y
v c / n r e y c i n c o  P a g a d o r e s .

L a  H e r m a n d a d  d e  C a m p e z o  , t i e n e  t r e f e i e n to s  y  q u i o z e  P a g a - ]  
d o r e s  , y m e d io .

L a  H e r m a n d a d  d e  A r a n a  , t i e n e  c i e n t o  y f e f e n ta  y  n u e v e  P a g a -
adores 3 y m e d io .

Ojead: i l la  de A y  d ía  3 fe compone de cinco Hermandades % q t
fon las jiguíente s.

LA H e r m a n d a d  de  A y a l a  , t ien e  n o v e c i e n to s  y t r e i n t a  y  o cb  
P j g a d o  es , y m e d io .

L a  H e r m a n d a d  de  A r c i n i e g a  3 t i e n e  o c h e n t a  y  t r e s  P a g a d o r e s  , 
m e d i o .  °

L a  H e r m a n d a d  de  L l o d io  3 t i e n e  d u c i e n to s  y v e i n t e  y  c i n c o  P í  
g a d o r e s  , y m e d io .

L a  H e r m a n d a d  de  A r r a f t a r i a  , t i e n e  c i e n t o  y  f íe te  P a e á d o r c  
y  m e d io .  /  &

L* H e r m a n d a d  d e  V r c a b u z t a i z ,  t i e n e  c i e n t o  y  q u a r e n t a  y  fiel

Guadal la de la Guardia fe compone de fíete Hermandades, qi

L A t T . . f on Ia5 f  g u íe n te  s.

p " cZ " sd 3 d -d c , a  G u u d i a  ■  — y « » « * «  y  « ¡ «

d‘ TÍCtMS M  C0nd'  * fókicntos.y od> 
5 L a
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. k *  H e r m a n d a d  d e  B r a n t e v i l l a  , t i e n e  c i e n t o  y  o c h e n ta  y c in c o  
P a g a d o r e s .  ’ *

L a  H e r r n a n d a d . d e  S a l inas  a t i e n e  fe fen ta  y  c in c o  P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  A r a m a y o n a , t i e n c  c i e n t o  y c i n c u e n t a  y c inco  

P a g a d o r e s  , y  m e d i o .
L a  H e r m a n d a d  d e  V i l l a - R e a l  , t i e n e  c i e n t o  y  q u a r e n t a  y  do s  

P a g a d o r e s  , y m e d i o .

r^andad d e  M a r q u i n i z  ¿ tiene ochenta y

La Qtcadrilla de Zuya , fe compone de cinco Hermandades , que fon
las figuierdes*

L A  H e r m a n d a d  d e  Z u y a , t i e n e  d u c i e n to s  y  c in c u e n ta  y  vno  P a -
* g a d o r e s . .
L a  H e r m a n d a d  de  Q n a r t a n g o  , t i e n e  c i e n to  y  o c h e n t a  y c in c o  

P a g a  d o r e s  , y m e d io .
L a  H e r m a n d a d  de l a R i b e r a j t i e n e  q u in ie n to s  y v e i n t c P a g a d o r e s .  
L a  H e r m a n d a d  d e  V a l d e g o v i a  % t i e n e  q u a t r o c i e n to s  y íc len ta  

y  cinco P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  de V a l d c r e j o  , t i e n e  f e te n ta  y t r e s  P a g a d o r e s ,  

y  m e d i o .
La (Jjtadrilia de Jídendoza ¡fe compone de doze Hermandades $ que

fon las fluientes*
T  A  H e r m a n d a d  d e  M e n d o z a  3 t i e n e  q u a r e n ta  y o c h o  P a g a d o re s , '  

y m e d io .
L a  H e r m a n d a d  d e  G a m b o a   ̂t i e n e  c ie n to  y  v e in te  y fíete P a ­

g a d o r e s  , y m e d io .
L a  H e r m a n d a d  de  B a r r u n d i a  , t i e n e  c i e n to  y  f e te n ta  y q u a t r o  

P a g a d  o re s  y  m e d i o .
'f ■ L a  H e r m a n d a d  de  A x p a r n a , t i e n e  d u c ie n to s  P a g a d o r e s ,  m ed io »  

L a  H e r m a n d a d  d e  Y r u ñ a  , t i e n e  c in c u e n ta  y dos P a g a d o r e s .
L a  H e r m a n d a d  d e  A r i n i z  , t ien e  q u a r e n t a  y f íe te  P a g a d o r e s ,  

y  m e d io .
L a  H e r m a n d a d  d e  lo s  G u e t o s , t ien e  t r e i n t a  y  o c h o  P a g a d o r e s ,

y  m e d i o ,  —
L a  H e r m a n d a d  de  B a d a y o z  , .t ieue c i e n to  y  n o v e n ta  y dos P a -

g a d o r e s  , y m e d io .  .
L a  H e r m a n d a d  d e  Z i g o y t í a  , t i e n e  d u c i e n to s  y  f e t e n t a  y  fei$

P a g a d o r e s .  ■ .
L a  H e r m a n d a d  d e U b a r r u n d i a  , t i e n e  c i e n to  y  v e in te  y c in c o

P a g a d o r e s ,  .
L a  H e r m á d a d  de  A r r a z u a , t i e n e  c i e n to  y  v n P a g a d o r e s ,y  m e d io .  
L a  H e r m a n d a d  de  L a c o z m o n t c . t i c n c  o c h e n t a  y dos P a g a d o r e s .  
D e  í ^ r m a , q u e  la s  d ic h a s  fe is  Q jx ad r i i la s .y  c in c u e n ta  y  t r e s H e t -  

m a n d a d e s ,  d e  q u e  fe c o m p o n e  c í la  P ro v in c ia  , t i e n e n  a i c z  mi °°*  
v e c i e n to s  y, q u a r c n c a  c in c o  P a g a d o * « , y  p e d i o  , f c S un



p o r  la s  p a r t i d a s  queván c x p re í fa d a s  por mencr.que hcíen dos m i l  
í e t c c i e n t a s  y  t r e i n t a  y  feis F o g u e r a s  , y vn  P a g a d o r , y  m e d io  , r e ­
g u l a n d o  c a d a  F o g u e r a  , po r  q u a t r o  P a g a d o r e s  , c o m o  i c f u l t a  p o r  
m e n o r  d e  el vi t im o  A c o p i a m i e n t o  , h e c h o  p®r ef ta  d i c h a  P r o v i n ­
c i a  , e n  el A ñ o p a í f a d o  d e  m i l  fe i f e ie n to s  y o c h e n t a  y  t r e s .

1 ^

ÍLESVMEN DE L A S QVADRILL A S , AROS,  H E R M A N -,
dudes , d quienes foca la Ejcn-vania de Tierras exparfas defde e l 

Año de mil feifeientos y  roi.er.tay xr.o , bajía el de mil Jete- 
cientos y  cincuenta, ambos tnclufixes.

1Años. Qtiadrillas. Hermandades.
^i6gl
16
16 >5 
I 5P4
*('9 s 
1 6 9 6

1 6 9 S
» 6)9 
X 700
17 o x 
1702 
1 7 0 3  
I  704, 
3 7 0 5
17 c
*707
z 708
X709
1 7 1 0
17 X I
1 7 1 2
1 ^ 1 3
1714
•in  3
171$
' * 7*7
1 7 1 8
•x ~ip
X7 *o
*72*
1 722
1 7 2£

M e n d o z a .  
S a l v a t i e r r a .  
L a  G u a r d i a .  
A y a l a .
Z u y a .  
M e n d o z a .  
S a l v a t i e r r a .  

I L a  G u a t d i a .  
I A y i l a .

IZ u y a .  
M e n d o z a . -’ 
s a l v a t i e r r a .

> L a  G u a r d i a .  
A y a l a .
Z u y a .
M e n d o z a .
S a l v a t i e r r a . -

IL a  G u a r d i a .  
A y a l a .

Z u y a .

Í Mendoza. 
S i / v a t i e r r a . -

IL a  G u a r d i a .  
A y a l a .

Z u y a .

M  n d o z a . - 
S a l v a t i c r r a .  

L a  G u a t d i a ,

I A y a l a .
Z u y a .

M e n d o z a .

Í Salvatierra.  
L a  Guardia.

B a d a y o z .
- Y r u i á i z .

La G u a r d i a .
1 A r c i n i e g a .

V a l d e i c j o .
G a m b o a .

• S a lv a t i e r r a . '  
M a r q u n i z .  
V r c a b u z t a i z . '
Z u y a .
Axparna. ;

. Campezo.
’ S a l im U a s .

L l o d i o .
L a  R i b e r a . - 
M e n d o z a .
A r r a y a  ,  y  L a m i n o « *

(' B r a a t e v i l i a .  
A r r a f t a r i a .  
Q u a r t a n g o .

)L.icü/ino«ce.
A r a n a .

T i e r r a s  d e ]  C o n d e «

IA y a l a .
V a l d e g o v i a .

Y r u ñ a .
: S a n  M i l l a n .

Araros y o n a . '  
Arciniega.
V a l d c i  e jo .
L o s  G u e t o s .
Y r u r a i z .

I V i l l a  R e a l .



rAñoti

* 7*4
1 7 2 5
172^
1727
1 7 2 8  
* 7 2  9 
1 7 3 0  
1 75  f 
177 2
1 733 
*^34  
* 7 3 5  
*7  3 *  
* 7 3 7  
1 7 3 8
*735
I  7¿{-0
*7  + t
1742
*743
1 7 4 4
1 7 4 3  
1 7 4 6
* 7 4 7
1 7 4 5
1 74P 
J 7 5 0

(ktadrilhY. ¥0
Hermandnde^

A y a i a .  
Z u y a .  
M e n d o z a .  
S a l v a t i e r r a .  
L a  G u a r d i a .  
A y aJa .  
Z u y a .  
M e n d o z a . '  
S a l v a t i e r r a .

( L a  G u a r d i a .  
A y a i a .

Z u y a .

1 M e n d o z a . '  
S a lv a t i e r r a .  

La G u a r d i a .  
A y a ia .

( Z u y a .  
M e n d o z a .  
S a lv a t i e r r a . ’ 
L a  G u a r d i a .  
A y a i a .
Z u y a .  
M e n d o z a . '  
S a lv a t i e r r a .  
La Gua rdiíit 
A y a i a .
Z u y a .

I Vrcabimaiz.
I Z u y a .
I Z i g o y t i a .
I Sai v a t i e r r a .

L a  G u a rd ia*
L io d io .
L a  R ib e ra . '
A r i ñ i z .
C a m p e z o . ’

( M arcju /n iz .’ 
A r r a h a r i a .  
Q u a r t a n g o . ’

|  V b a r r u n d ia .
A r r a y a  , y L ao i tn o r ía S  
S a i in i l la s .
A y a ia .
V a l d c g o v i a ;

IA r r a z u a ,
A r a n a .

Brantevííía .*
( Acra (lacia. 

Q i i a r r a n g o .
B a r ru n d ia .
S an  Mil lán .
T i e r r a s  d e l  C o n d e .' 
V r c a b u z t a i z .
Z u y a .

•»»**>& *?&  STA MUY NOBLE , Y MUY LEALSf2) * GT» VTt) £¿£¡4. • • I ai * | _
jQ.» _____  g g t  P r o v i n c i a  d e  A l a v a  t i e n e  d o s  S e c r e t a r i o s ,

® 1 q u e  a f s i f t e n  a  t o d a s  l a s  J u n t a s  G e n e r a l e s ^  
aoj, y  P a r t i c u l a r e s  , o r d i n a r i a s , y  e x t r a o r d i n a -  

r í a s  , y  á t o d o s  l o s  n e g o c i o s , v  c o f a s  , q u e  

(e  l e  o r i e n t e n  , V c i  n o m b r a m i e n t o  d e  e l l o s  

t o c a  p e r p e t u a m e n t e  e n  c a d a  A ñ o  $ e l  v n o  

á la  C i u d a d ,  y H e r m a n d a d  d e  V i t o r i a  5 y  e l  o t r o  á l a s  cinco 
Q u a d r i l l a s  r e d a n t e s  ,  q u e  f o n  l a s  d e  S a l v a t i e r r a  , A y a i a ,  

L a  G u a r d i a  ,  Z u y a  , y  M e n d o x a  , q u e  f e  i n t i t u l a n  l a s  T i e r ­
r a s  e x p a r f a s  , a l t e r n á n d o l e  e l  n o m b r a m i e n t o  e n t r e  l a s  d i ­

chas c i n c o  Q j a d r i l l a s  j d e  f o r m a  , q u e  a c a d a  v n a  d e  e l l a s

toca la dicha Eícrivaniade Tierras exparfas , de cinco en
Dd c i n c o



cinco A ñ o s  ;y  comode elle derecho deben gozar todas fas 
treinta y cinco Hermandades, que componen dichas cinco 
Q uadrillas, fe declara , que â cadà vna de las feis Hetmán- 
dades que tiene la Quadrilla de Salvatierra , toca la dicha 
Efcrivania de treinta en treinta Años. A cada vna de las cin­
co Hermandades de la Quadrilla de Ayaia , de veinte y cin­
co e n  veinte y c'oco Anos» A cada vna de las íícte Hci man- 
dadesde la Quadrilla de la Guardia , de treinta y cinco en 
treinta y cinco Años. A cada vna de las cinco Hermanda­
des de la Quadrilla de Zuya , de veinte y cinco en veinte y 
cinco Años. Y à cada vna de las doze Hermandades de la 
Quadrilla de Mendoza , de fefenta en fefenra Años, refpec- 
tode que como vá dicho , de cinco en cinco Anos toca à 
cada vna de dichas cinco Quadrillas, y que el nombramien­
to de Efcrivano , le debe hazer vna de las Hermandades à 
quien tocare ; y por no aver igualdad en el numero de Her­
mandades en cada Quadrilla , correfponde menos vezes la 
dicha Efcrivania à las Hermandades donde huviere mas nu­
mero , que en otras Quadrillas : Por lo qua i , para que to ­
das las dichas treinta y cinco Hermandades , ayan gozado 
de efte derecho, es nccefíario fefenta Años de pot medio ; y 
para que en cada vn Año confie â que Quadrilla , y Her­
mandad toca la dicha Efcrivania de Tierras exparfas , dcfde 
la Junta de Santa Cathalina , del Año de mil y feifcientos y 
y  noventa y vno, en que fue prefrntado Don Diego de Az- 
teguiera,por la Hermandad dcBadayoz,haíla e! Año de mi! 
fetecientos y cincuenta,que fon los dichos fefenta Añospre- 
cifoS) fe haze efta Memoria en ia forma, y manera figuientc-

Quadrillas* Hermandades.

fflendoza*

For la Junta de Santa Cathalina , del Ano 
de l é ? i .

inPOco la P r e f e n r a c i o n  d e  E f c r i v a n o  

I T i e r r a s  e s p a c i a s  , a  la H e r u i a o -
I d a d  d e  B a d a y o z  , r e í p e é l o  d e  p e r t e n c *

Ícerle de fefenta en fefenta anos,y aver­
ie socado el Año de x 6 $ t.

'Badayoz,

Var



Salvatierra

v forla Jmtadé Santa Cathalina ,del Año
de \6  91.

T O c o  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á  
l a  H e r m a n d a d  d e  Y r u r a i z ,  á q u i e n  

p e r t e n e c e  d e  tr e in t a  en t r e in t a  A ñ o s , y  
a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  1 6 5 2 .

La Guardia.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Ano
de 1 ^ 9 3 .

n p *  O c ó  la  P r e s e n t a c i ó n  d e  E fc r iv a n o  á 
Ja H e r m a n d a d  d e  la  G u a r d i a  ,  á 

q u i e n  p e r t e n e c e  de  t r e i n t a  y c i n c o  en 
t r e i n t a  y c i n c o  a ñ o s ,y ! e  t o c ó  el de  16 j  8

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1694.

T Oco  la P r e f c n t a c io n  d e  E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  d e  A r c i n i e g a  , p o r  

p e r t e n e c e r l e d e  v e in te  y  c in c o  e n  v e in te  
y  c i n c o  A ñ o s , y  a v e r i e  t o c a d o  c Ide  1669

"Luya.

'Adendola.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 €9  j .

'̂B ’O c ó  la  P r e f e n t a c io n  de E f c r i v a n o  a 
la  H e r m a n d a d  d e  V a l d e r c j o  , p o r  

p e r t e c e c e r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en  v e in te  
y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de 
1 6 7 0 .
Por la Junta de Santa Cathalina, del Año

de 16 9 6 .
H T , O c ® P r e f c n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o á  

A  ¿a H e r m a n d a d  d e  G a m b o a  , p o r  
p e r t e n e c c r i c  d e  fe íenca  en  fe lenca  A ñ o s ,

■ y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  1

Salvatierra

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año J
de 169 j .

T O c o  la P r e f e n t a c io n  d e  E f c r i v a n o  á 
la H e r m a n d a d  d e  S a l v a t i e r r a  , á 

q u ie n  p e r t e n e c e  d e  t r e i n t a  en t r e i n t a  
A ñ o s  , y le t o c ó  el de  1

La Guardia.
1

J
Por la Junta de Santa Catoalma,del Año

de
’ I ' O c ó  la  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r iv a n o  à  

l a  H e r m a n d a d  de M a r q u i n i z ,  , à
quien

ia I

1 Truraizi 

La Guardia¡

i

Arciniegai

ValderejoZ

Gatnloai

Salvatierra

Alarqttiniz,



' q u i e n  p e r te n e c e  de t r e i n t a  y  c i n c o  en
t r e in ta  y  c in C o A íío s ,y  le  t o c o  el de 1663

tyyala.

par la Junta de Santa Catbalina , del Año
de 1 699.

T O c o  la  P re fe n c a c io n  de  E f c r i v a n o  a 
la H e r m a n d a d  d e  V r c a b u z t a i z . p o r  

p e r t e n e c e le  de  v e in te  y c in c o  en  v e in te  y 
c in co  A ñ o s , y  a v e r i e  t o c a d o  el  d e  x 6 7 4 .

Por la Junta de Santa Cathalina , del Año
de 1 7 0 0 .

T O c o  la P r e f c m a c i o n  de  E f c r iv a n o  4 
la  H e r m a n d a d  d e  Z u y a  , 4 q u ie n  

p e r t e n e c e  d e  v e in te  y c in c o  e n v c i n c e  y  

e m e o  A ñ o s ,  y  a v e r i e  t o c a d o  el d e  i b  7 5.

rJliendoza.

Por la Junte de Santa Cathalina, del Año
de i ~o i ,

T Oco la P . e f c n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o á  
Ja H e r m a n d a d  d e  A x p a t n a . á  q u ie n  

p e r t e n e c e  de f e i é m a  en  íe íe n ta  A ñ o s , y 
ic to c ó  el  de  1 6 4 1 .

Salvatierra

Por ¿a Junta de Santa Cat h alinat del Año
de 1 7 0 2 .

'""T'Ocó la  P re fen cac io n  d e  E f c r i v a n o  3 
-*• l.i H e r m a n d a d  d e C a m p e z o  á q u i e n  

percenece  de c re in ta  en  t r e i n t a  A n o s  ,y  
ie t o c ó  e l  de i¡Sy2.

'La Guardia.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 0 3 .

’ |  '  O c ó  /a P r e f c m a c i o n  de  E / c r i v a n o á  
A  la H e r m a n d a d  d e  Salí»,illas , ref- 

pedio  de  q u e  le  p e r t e n e c e  d e  t i e i n r a  y 
c in co  en t r e i n t a  y c in c o  A ñ o s ,  p o r  a v e r ­
ie to c a d a  e l  de  I b ó i í .

.
Por la Junta de Santa Cathalina, del Año

de I 7 0 4 .
n P  C)co la  P re fe n c a c io n  d e  E f c r i v a n o  á 

XAyala. |  -1 la  H e r m a n d a d  de  L l o d i o  , p o r  p e r  
I f e n e c e r l e  d e  v e iu te  y  c i n c o  en v e i n t e  y 
’ c i n c o  A ñ o s ,  y  a v e r i e  t o c a d o  el d e  16-9.

f.°r

Vrcaíuz•  
ta iz .

Zuyal

Ar etnìegai

Arparle:

« Campczól

Salinillas

Llodioi

i*̂L



¡Puya.

•¿Mendoza.

Salvatierra

l£a Guardia

'

fj/LyaU.

Zfuyal

'/Mendoza.

Por là purità dé Santa Cathalina,del Ano
de 1705.

T p O c ò  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o . á  
*  l a  H e r m a n d a d  d e  la  R i b e r a  ,  p o r  I 

p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en v e i n t e  I 
y  c i n c o  A ñ o s . y a v e r l e  t o c a d o  el  d e  i d S o  !

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 0  6 .

n P O c ó l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o á  
l a  H e r m a n d a d  d e  M e n d o z a  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  fe fe n ta  en fe fe n ta  A ñ o s ,  
y  a v e r i e  t o c a d o  el d e  1 946.

Mendozai.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 0 7 .

T “1 O c ó  la  P r e f e n c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 
l a  H e r m a n d a d  d e  A r r a y a ,  y  L a m í  

n o r i a , p o r  p e r t e n e c e r l e  d e  tr e in ta  en 

t r e i n t a  a ñ o s  y  a v e r i e  t o c a d o  el  de 1 6 7 7 .

Arraya y
Laminaria•

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 0 8 .

' i  ' O c ó  la P r e fe n ta lc io n  d e  E f c r i v a n o  a 
la  H e r m a n d a d  d e  B r a n t e v i l i a ,  p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  tr e in t a  y  c i n c o  e n t r e i n -  
t a  y  c i n c o  a ñ o s  ,  y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  
1*73.
Por la Junta de Santa Cathalina , del Año

de 1 7 0 ^ .

T O c ó  la P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  d e  A f r a i l a r í a  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en veinte  
y  c i n c o  a ñ o s , y  a v e r i e  t o c a d o  el de 1 6 8 4

Brantevilia

krrafariai

or la Junta de Santa Cathalina, del Año 
de 1 7 1 0 .

r O c b  la P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  
¿  la H e r m a n d a d  d e  Q u a r t a n g o ,  

o r  p e r t e n e c e r l e  d e  v e i n t e  y  c i n c o  en  
einte  y  c i n c o  A ñ o s , y  a v e r i e  c o c a d o  el  

e 1 6 8 5 .
5or la Junta de Santa Cathalina, del Año

de 1 7 1 1 ,
O c ó  la  P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  

Jl á  l a  H e r m a n d a d  d e  L a c o f m o n t e ,
Ee por

Quartangot

1
Lacofmonte



Ipor pertenecería de-fefentaen íefenta t 
Años,y averie tocado «i Año deitf j i. I

*  1 (

'Salvatierra

La Guardia,

rJlyala.

Tuya.

'¿Mendoza.

torda Junta de Santa Cathalina $del Año
de 1 7 1 2 .

TO c o  la  P r e f e n i a c io n .d e  E í c r t v a n o  à  
la  H e r m a n d a d  d e A r a n a ,  p o r  p e r te *  

n e c c r l e  d e  t r e i n t a  e n  t r e i n t a  A ñ o s  ,  y  
a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  i ó S z .

For la Junta de Santa Cathalina, del Año
d e i j i j .

T O c o  la  P r e í e n t a c i o n  d e E f c f i v a n o  à 
la  H c r t t l i i l d a d  c e  T i e r r a s  d e l  C o n  

de ,  p o r  p e i t e n e c t  r l e  d e  t r e i n t a  y  c i n c o  
en  t r e i n t a  y c i n c o  A ñ o s*  y  a v e r i e  t o c a d o  
el d e  1 6 7 8 .

Por la Junta de Santa Cathalina , del Año 
. de 1 7 1 4 .

r  j  '  O c o  la  P r e f e i u a c i o n  d e  E f c r i v a n o  à 
la  H e r m a n d a d  d e  A y a i a  , po|r p e r -  

! t e n e c c r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en v e in te  y  
c in c o  A ñ o s ,  y  a v e r i e  t o c a d o  el d e

I Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 !  5.

O c o  la  P r e f c n t a c i o n  d e  E í c r i v a n o  á

I *  la  H e r m a n d a d  d e  V a ld e g o v i a  , p o r  
p e r t c n e c e i l e  d e  v e i n t e  y c i n c o  en  v e in  - 

■ te  y c in c o  A ñ o s  ,  y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  
\ 6$o.
Por la Junta de Sarta Cathalina, del Año

de t j r ó .
' 1 1 O c o  la P r e f c n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o á  

* l a  H e r m a n d a d  d e  Y  r u ñ a  , p o r  p e r -  
t e n e c e r l e  d e  fe fen ca  e n  íe fenca  A ñ o s  , y 
a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  16 ^6.

Arana.

Tierras d e l 
Conde.

Ayaia.

fCildegovia.

Salvatierra

í

1

Por la Junte de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 1 7 .

fT '  O c ñ  la  P r e f e n t a c t o n  d e  E f c r i v a n o á  
A '  l a  H e r m a n d a d  d e  S an  M i l l i n  , p o :  

p e r t e n e c e r l e  d e  creinca en  t r e i n t a  A ñ o s ,  
y avetle tocado el de 2687*

Por

"Prunai.

San Ahílen



£# Guardia
f

’'Ayala,.

Zuya.

\ . - - >

¿Mendoza.

Salvatierra

~ - < 

¿.a Guarita

Ayala .

F<»r /« de Santa Cañatiña, &/ Alfa
 ̂ y*. i7g i.

n p  O c ó  la P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á  

l a  H e r m a n d a d  de A r a m a y o n a  , p o r  
p e r t e n e c e r l e  d e  treinta y  c i n c o  en t r e i n ­
ta y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de  
i **3.

Arañiayona

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 17-19.. 1

TT O c ó  la P r e f e n t a c i o n  de  E f c r i v a n o  i  1 A rciñiera: 
l a  H e r m a n d a d  de A r c i n i e g a  , p o r  J *

p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en ve in te  
y  c i n c o  a n o s , y  a v e r i e  t o c a d o  el de 1  6 5 4

Por la Junta de Santa Cathalina,  del Año
de 1 7 2 0 .

r I 1 O c ó  la  P r e í c n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  i  
■ * l a  H e r m a n d a d  d e  V a l d e r e j o  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y  c i n c o  en v e in  

te  y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de  

169 5-
Por la Junta de Santa Cathalina , del Año

de 1 7  2 1 .

T O c ®  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  
á la H e r m a n d a d  d e  los G u e t o s , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  f e fe n ta  en f c f c n t a A ñ o s ,  

y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de 1  1 .

Valderejo.

Los Guetos•

Porla Junta de Santa Cathalina,del Año 
de 1 7 2 2 .

T  O c ó  la P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  3 1 Yruraizt 
l a  H e r m a n d a d  d e  Y r u r a i z  , p o r  | 

p e r t e n e c e r l e  d e  tre in ta  en tre in ta  A ñ o s .  . 
y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de 2 .

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 2 3 .

T O c a  la P r e f e n t a c i o n  de  E f c r i v a n o  
a la  H e r m a n d a d  d e V i l l a - R e a l , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  tre in ta  y c i n c o  c u  t r e i n ­

ta y c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de

P o r  la Junta de Santa Cathalina ,  del Piño 
. de 1 7  a 4 .

T’ O c a  la  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  
á la H e r m a n d a d  d e  V r c a b u z t a i z ,

Villa-Ae al.

I
Vrcaluz- 

ia iz.



pò* p e r t e n e c e r l e  d e  v e i n t e  y  c i n t o  eri 

v e i n t e  y  c i n c o  A ñ b s ,  y  a v e l i e  t o c a d o  e l  j 

Aoodei^P?* J

Porla Junta de Santa Cath aliña ,del Año
de 1 7 2 5 *

T O c a  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  à  
la  H e r m a n d a d  d e  Z u y a  , p o r p e r -  

t e n e c e r l c  de  v e i n t e  y  c i n c o  en  v e i n t e  y  

c i n c o  A ñ o s ,  y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de  1 7 0 0 .

Por la Junta de Santa Cath aliña, del Año
de 1 7 16 •

Mendoza. I T " *  O c a  1®  P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  à  
> •  l a  H e r m a n d a d  d e  Z i g o y c i a , p o r  

p e r t e n e c e r l e  de  f e f e n t a  en f e f e n t a A ñ o s ,  

y  a v e r l e  t o c a d o  e l  d e  1 666.

Salvatierra

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 2 7 .

T O c a  la  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  d e  S a l v a t i e r r a ,  p o t  

p e r t e n e c e r l e  d e  t r e in t a  e n  tr e in t a  A ñ o s ,  
y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  1 6 ^ 7 .

J
t e  Guardia,

lAyala.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 2 8 .

* T '  O c a  la  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 
Ja  H e r m a n d a d  d e  la G u a r d i a  ,  p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  tr e in t a  y  c i n c o  en tr e in  
ta y  c i n c o  A ñ o s  ,  y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e

Por la Junta de Santa Cathalina , del Año
de 1729.

* i  '  O c a  l a  5^ e f e n c a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á  

l a  H e r m a n d a d  d e  L l o d i o , p o r  p e r -  
t e n e c e r i e  de v e i n t e  y  c i n c o  en v e i n t e  y  
c i n c o  A ñ o s ,  y  a v e r i e  t o c a d o  e l  ¿ 0 1 7 0 4 .

¡ Por la Junta de Santa Cathalina, del Año 
_ de 1 7 5 0 .

i¿uya. I r |  ’ O c a  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 

A  l a  H e r m a n d a d  d e  la  R i b e r a  , p o r  
p e r t e n e c e r l e  d e  v e i n t e  y  c i n c o  en v e i n t e  

y  c ¿ n c o A ñ o s , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  x 7 0 5 .

Zuyé\

Zigoytial

Salvatierra

LaGu ardía}

Llodiói

La Rilera*



fflendoza.

r ■

Salvatierra

%* Guardia

[Ayala.

'&uya.

^Mendoza-

Salvatierra

torda Junta de Santa CatJf aliña \ del Ám
de 1 7 3 1 .

' T ' O c a  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  
á  la  H e r m a n d a d  d e  A r i n i z  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  fefenca en  f e fe n c a A ñ o s ,  
y  a v e r i e  t o c a d o  el  d e  1 6 7 1 .

Por la Junta de Santa Catbalina ¡del Año

T de 1 7 5 2 .
O c a  la P r e f e n t a c i o n  de  E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  de C a m p e z o  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  t r e i n t a  en t r e in ta  A ñ o s ,  
y a v e r i e  t o c a d o  el de  1 7 0 2 .

P o r  la Junta de Santa Catbaliña , del Año
d e l  7 5 3 -

T O c a  la P r e f e n t a c i o n  de E fc r iv a n o  
á l a  H e r m a n d a d  d eM arc ju in iz  p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  t r e i n t a  y c in c o  en t r e i n ­
ta  y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de

Por la Junta de Santa Catbalina, d-l Año
de 1 7 3 4 .

I "* O c a  la  P r e f e n t a c i o n  de  E f c r iv a n o  
á  la  H e r m a n d a d  d e  A r r a í l a r i a ,  

p o r  p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y  c inco  en 
v e in te  y  c in c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  el 
d e  1 7 0 9 .
Por la Junta de Santa Cdthalina , del Ano

de 173  5*

TO c a  la P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  d e  Q u a r t a n g o  , p o r  

p e r t e n e c e r l e  d e  v e in te  y c in co  en v e in te  
y c in c o  a ñ o s ,y  a v e t l e  t o c a d o  el de 1 7 1 0

Por la Junta de Santa Catbalina , del Año
de 17 3<í.

r-zr> O c a  la  P r e f e n t a c i o n  d e  E fc r iv a n o  
Ji á  la  H e r m a n d a d  d e  V b a r r u n d i a ,  

p o r  p e r t e n e c e r l e  de  f e fe n ta  en  fe fen ta  
A ñ o s  , y a v e r i e  t o c a d o  el  de  1 6 7 6.

Por la Junta de Santa Catbalina, del Año
de 17 $7 .

T O c a  !a P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  
á  la  H e r m a n d a d  de A r r a y a  , y  L a -

Ff mi;

I Ariniz s

Cam¡>ezo±

Marq¡iiniz

A  rrajiariai.

Quartana!)

Vlarrundia»

Arraya y 
Lamín ori a.



! rJfdcndoza.

Salvatierra

u  Guardia

C/Lyala.

Zuya*

rJliendoza.

l u i n o f í í  i |w f i  p w í í n í í c t t c  4 c  t t ì i ì o i t  cfl |  
t r e i n t a  A n o s y  av.erl« l o c a r lo  «1 d e  1 7 0 7  I

Por la yanta de Santa Catbalina ,de l AHo J
de 1738»  I

TO c a  la  P r c f e n t a c i o n  d e  E  f e r i v a n o  à  .* 
l a  H e r m a n d a d  de  S a l m i l l a s  , p o r  

p e r t e n e c e r l e d e  t r e i n t a y c i n c o  e n  t r e i n ­
ta  y c in c o  A ñ o s  % y  a v e r l e  t o c a d o  e l  d e  
1 7  0 3 .
Por la junta de Santa Catbalina , del hno

de x 7$9*

T O c a  la  P r e f e n t a c io n  d e  E f c r i v a n o  à  
j la  H e r m a n d a d  d e  A y a l a  , p o r  p e r ­

t e n e c e r l e d e  v e in te  y  c i n c o  e n  v e i n t e  y 
c in c o  A ñ o s^ y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  1 7 1 4 .

Porla Junta de Santa Catbalina ,del Ano
de 1 7 4 0 .

T O c a  l a P t e f e n i a c t o n d e  E f c r i v a n o à  ' 
la  H e r m a n d a d  d e V a l d e g o v i a  , p o r  ! 

p e r t e n e c e r l e d e  v e in te  y  c i n c o  en  vero  j 
te y  cinco Años , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e

*7 *5’*.
Parla Junta de Santa Catb aliña, del Año

de 1 7 4 1 .
f 1 1 O c a  la P r e f e n t a c i o n .d e  E f c r i v a n o  à 

* la  H e r m a n d a d  d e  A r r a z u a  , p o r

Í
p c r t e n c c e r l e  d e  f e fe n ta  en  f e f e n t a A ñ o s ,  
y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  16$ 1.

(TPor la Junta de Santa Catbalina, del Año
de 1 7 4 2 .  j

O c a  ía  P r c f c n t a c r o n  d e  E f c r i v a n o à  ; 
l a  H e r m a n d a d  d e  A r a n a  , p e r  : 

p e r t e n e c e r l e  d e  t r e i n t a  e n  t r e i n t a  A ñ o s ,  
y  a v e r l e  t o c a d o  e l  d e  1 7 1 2 .

Porla Junta de Santa Catbalina, del Año '
de 1 7 4 ) .

'  1 10 c a  la  P r e f e n t a c io n  d e  E f c r i v a n o  à ■ 
Ia f t c r r n a n d a d  d e  B r a i i t e v i l l a  , p o r  . 

p e r t e n e c e r l e  d e  t r e i n t a  y  c i n c o  e n  t r e i n ­
ta  y  c i n c o  A ñ o s  $ y -av e r ie  t o c a d o  c i  d e  
1 7 0 $ .

1 - JPor ,

Salinillati

Ay ala*

?raldegooììt

Arrazuai

A rondi.

Brantevilla

*



rJtyela.

Zuya.

'Mendoza* -

Salvatierra

La Guardia.

A jala.

1 Zuya.

[ 9orU  Junto ¿e Santa Cathalina, del Aña
de 174$.

• HT Oca la Prefentacion de Efcrivano á 
I ■■ la Hermandad de Arraftaria , por 
! percenecerle de veinte y cinco en vein­
te y cinco Años , y averie tocado el de 
1119*
Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
____  de 1 7  +  5 .
H P O c a  la  P r e f e n t a c i o n  de E f c r i v a n o  á 

• la  H e r m a n d a d  d s  Q u a r t a n g o  , p o r  
p e r t e n e c c r l e  d e  v e i n t e  y  c i n c o  en v e in t e  

y  c i n c o  A ñ o s ^ y  a v e r i e  t o c a d o  el  de  1 7 1 0

Por la Junta de Santa Cathalina, del Ano
de 1 7 4 .6.

r I  ' O c a  la P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  d 

^  la  H e r m a n d a d  d e  B a r r u n d i a  , p o r  
p e r t e n e c e r  le d e  fefenca e n  fe fe n ta  A ñ o s  
y  a v e r i e  t o c a d o  e l  d e  1 6$6.

Por la Junta de Santa Cathalina, del Año
de 1 7 4 7 .

T O c a  la P r e f e n t a c i o n  de  E f c r i v a n o  
á  la H ¿ r m a n d a d  d e  S a n  M i J l a n  ! 

p o r  p e r t e n c c e r i e  d e  tr e in ta  en tr e in ta  
A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  e l  de 1 7 1 7 .

Por la Junta de Santa Cathalina , del Año
de 1 7 4 8 .

TO c a  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  á 
la  H e r m a n d a d  d e  T i e r r a s  d e l  C o n ­

d e  , p o r  p e r t e n e c c r l e  d e  treinca  y  c i n c o  
en tr e in t a  y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a ­

d o  el d e  1 7  1 3.
Por la Junta de Santa Cathalina, del Año

de I 7 4 9 -

T Oca. la  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  
á l a  H e r m a n d a d  d e  V r c a b u z t a i z ,  

p o r  p e r t c n e c e r l e  d e  v e i n t e  y  c i n c o  en  

v e i n t e  y  c i n c o  A ñ o s  , y  a v e r i e  t o c a d o  

e l  d e  1 7  aq..
Por la Junta de Santa Cathalina , del nao

T  O c a  l a  P r e f e n t a c i o n  d e  E f c r i v a n o  X á la H e r m a n d a d  de Z u y a , p ® r  per*
te-

I ~
(

Qieartangoi

Barrundia

San JHUlcLn

-Tierras ¿ti 
Conde.

Vrcahuz•  
taiz.

Luya.



. teñe cede 'de' veinte ÿ cinco'eh veinte y r 
\  c i n c o  A n  o/,y a v e r í e  t o c a d o  el d e  1 7 2 5 .  |

! ---r-------  *------  - ... ^mm ■~ r> - ■ '■ ' J'
Y en la conformidad referida , toca la dicha Bfcrivania 

de Tierras cxparfas à las dichas cinco Quadrillas , y fus 
Hermandades, defde la Junta de Santa Cathalina del Año 
de mil feifcientlos y noventa y vno , que empieza por la 
Quadrilla de Mendoza, y Hermandad de Badayoz, à quien 
tóco fu Prefcntacicn hafta otra tal Junta , del A node mil 
fetccientos y cincuenta,que tcca a la Quadrilla,y Herman­
dad de Zuyâ ambos Años incluíives , que fon los fefenta 
precifos, para que en el difeurfo de ellos , gozende efte 
Oficio todas las treinta y cinco Hermandades , de que fe 
componen las dichas cinco Quadrillas j de forma , que el 
Año de mil fetecientos y cincuenta y vno , eq que han de 
empezar à correr otros fefenta Años,buelve â tocar la pre- 
fentacionde dicha Eícrivania de Tierras exparfas à la d i­
cha Quadrilla de Mendoza , y Hermandad de Badayóz , y 
en efta conformidad fe ha de ¡r irguiendo en adelante : y fe 
declara, que fegun lo que eftá acordado por efta dicha Pro­
vincia > fe debe fervir la dicha Efcrivania por Efcrivano de 
la Hermandad à quien tocare , aviendole en ella , y no le 
aviendo por Efcrivano de otras Hermandades de aquella 
Quadrilla , y no de fuero de ella ; y  fi fe contraviniere, 
debe fer cafligado el Procurador que le prefentare, y ade­
más no fe le ha de pagar el falario al tal Efcrivano.

R  E S V M E  N  D E  T O D  0 S L O S  P VE N T E S t Y
Fajjos Generales Vr.iverfales . y  Generales Particulares deldifirito de 
ejia Provincia , y  délas Hermandades que deben traer Tefiimonios,por 
Ja Junta de Santa Cathalina de cada Año, perpetuamente. De fir.ecef- 
fltan t dno ,de reparos , paraJ'u covfer vacion. Y qué Puentes ,y  Pajfolf 

correfponde a cada Hermandad, que <vna , y  otro es, ' ,
como fe  figue.

Puentes t y Paffns Generales Vni-verfales

E L  P u e n t e  d e  P u e n t e  L a r r a .  ( E l  P u e n t e  d e  A r z e .
E l  P u e n t e  d e  A r m i ñ ó n .

El Puente de G a m a r r a  Mayor.
El.Paredón dei Puente de Ser 

guenda.

E l  P u e n t e  d e  M o  m u r ió . '
E l  P u e n t e  d e V l ü b a r r i  G a m b o í .  
L a s C a l f a d a s  d e l  P u e r t o  d e  S a q  

A d r i a n .
Puen-K



Fuentes l y Paffós Genérale* Par­
ticulares,

EL  P u e n t e  d e  Y u r r e .
E l  P u e n t e  d e  F o ro n d a*

E l  P u e n t e  d e  A m c z a g a .
E l  P u e n te  de  S a r a c h o .
E l  F u e n t e  de  M a r q u i x a n a .
E í  P u e n t e  de  L l a n t e n o .
El P u e n t e  de  A r e  ch ak a la*
E l  P u e n t e  de  A r e t a .
E l  P u e n t e  d e  L l o d i o .
E l  P u e r ^ e  d e  S a n ta  O la r*
E l  P u e n t e  de V r e c a .
E t  P u e n t e  de V r r a z e .
E l  P u e n t e  de  Y lu m b e *
E l  P u e n t e  d e  A n d a .
E l  P u e n te  de  M a r u b a y .
E l  P u  en re de  S u b í  xana*
E l  P u e n te  de O í m a .
E l  P u e n te  de E f p e j o .
E l  P u e n t e  d e N a n d a c e s  d e l a O c a  
E l  P u e n t e  de  G o v e o .
E l  P u e n t e  d e  L u c o .
E l  P u e n te  d e  A u d ic a n a .
E l  P u e n t e  de  P u b e s .
E i  P a l lo  d e l  P u e r t o  de  T e c h a .  
E l .P a f l f j  de  las  C o n c h a s d c  Sa l i -  

n i l l a s .
V I T O R I A .

' J i la  H e rm a n d a d  de V i to r ia  , toca  
t r a e r  T e jíh n o m o  de lo s  F u e n te s ,y  

P ajjos j ig u ie n tc s .

G en era l VniverfaL 
E l  P u e n t e  d e  P u e n t e  L a r r a .

G en era l V n iv e r fa L  
E l  P u e n te  d e  A r m i h o n .

G e n e ra l V n iv e r fa L  
E l  P u e n t e  d e  G i m a r r a  M a y o r .

G e n e ra l V n iv e r fa L  
E l  P a r e d ó n  d e l  P u e n t e  d e  B er-  

g u e n d a .
G e n e ra l P a r t ic u la r • 

E l P u e t c  d e S u b i j a n a  d e M o r i l l a s  
G e n e ra l F a r tic u la r*

E l  P u e n t e  d e  G o v e o .

n jf
General. P articular.

E l  P a f l fb d e l  P u e r t o  de T e c h a .
A  la s  H erm a n d a d es  de S a lv a t ie r -

)r a %S ,,A h í la n %y  A x p a r n a ytoca t r a e r  
T c f t im o n ió a l te r n a t iv a m 'i te  de la s  
. C alcadas d e l  P u e r to  d e  S, A d r iá n .

a v a l a .
A l a  H e rm a n d a d  d e  A y  a la  t to ca  
t r a e r  T e jí i  m o m o  de  lo s  P u e n te s  

f tg u ie v te s .
G en era l P a r tic u la r*

E l  P u e n t e  d e  S a r a c h o .
G en era l P a r tic u la r .

E l  P u e n t e  de  M a rq u ix a n a *  
G en era l Fax t ic u la r .

E l  P u e n t e  de L l a n t e n o .
G en era l P a r tic u la r  

E l  P u e o t c d e  A r e c h a b a l a .  
Q U A R T A N G O *

A  la  H erm a n d a d  de Qt¿a¡ ta n g o , 
to ca  tr a e r  T e jíim o n io  d e l Puente, 

de A rz>e.
G en era l P a r tic u la r .

E l  P u e n te  de  Y lu m b e .
G en era l P a th c u la Y \

E l  P u e n t e  de A n d a .
[ G en era l Pa rticu la r',
I E l  P u e n t e  de M a r u b a y .

A R C I N I E G A .
A  la  H erm a n d a d  de A re  in segu í 

• toca  tr a e r  T e jíim o n io  de lo s P u en ­
te s  f l u i e n t e s .

G en era l P a r t ic u la r .
E í  P u e n t e  de  S a n ta  O l i r .

G en era l P a r t ic u la r .
E l  P u e n t e  de  V t e t a .

G en era l P a r t ic u la r .
E l  P u e n te  d e  V r t a z e .

L L Q D I O .
A la  H e rm a n d a d  de L lo d io  , to ca  
tr a e r  T e fh m o n to  de lo s P uentes  

fgu ien teSm  
G e n e ra l P a r tic u la r .

E l  P u e n t e  de L lo d io .
G en era l P a r t ic u la r .

El P u e n te  de Areta*
Gg BAL-



BALDET50VTA. I
A  la Hermandad de Baldegóvíat ; ; 
toca traer Tejí ¡momo de los Fuen- 

tes figuientes.

General T articular.
El P u e n te  de O f m a .

General Particular.
E l  P u e n te  d e  E f p e j o .

B A D A Y O Z .
A la Hermandad de l$adayo*zt toca 
traer Tejí i moni o de los P uentes 

figuientes.

General Particular.
E l  P u e n t e  de  Y u r r e .

General PartuuldYn 
E l  P u e n te  d e  F o r o n d a .

V B A R R U N D I A .
A la Hermandad de Vlarrundiaf 
toca traer Tejí i moni o de los Puen­

tes figuientes.

General Vniverfal.
E l  P u e n t e  d e  V l i b a r r i  G a m b o a .

General Particular.
E l  P u e n t e  d e  L u c o .

■ 7 • GeneráN*articular. '
E l  P u e n t e  d e  N a n c l á r e s  d e  l a  

O c a .
* General Particular*

E l  P u e n t e  d e  P o b e s .

B R A N T E V I L L A .A la Hermandad de Br ante villa , 
toca traer Tefitmonio del Puente 

de Arz>e.

General Vni verfal.
E l  P u e n t e  d e  A r z c .

Y* RUNA.
A la Hermandad da Truna , toca 
traer Tefitmonio del Puente de: 

- JPlomario.

Z U Y A.A la Het mandad de Zuya , toca 
traet Tejiimovio del Puente de 

Amcz*aga.

BARRCJN-DIA.
A  la Hermandad de Barrundia¿ 
toca traer Te(iimonto del Puente 

de hudicana.

LA RI BERA.
A la Hermandad de la Rilar a % 
toca traer Tejí i moneo de los Puen- 

. tes figuientes•

SAL INULAS.
A  la Hermandad de Salinillas'% 
toca traer Tejiimovio del Pajjo de 

las Conchas de Salí- 
tullas.



'MATA DÉ TODOS CÓS IVE Ñ TE S, T  thSSOS G E N ¿
rales Vniverfales ¡ y  Generales Particulares, que ay en el difirito dé 
efia Muy Noble %y Muy Leal Provincidde Alava, nomlres, y fería­
le* & dichos Fuentes , y Pajfos , parajes de fu Situación ,y  Hermanda­
des d quienes toca traer por las juntas Generales de Santa Cathalina 
de cada vn Año > Tejí i moni os de ft necefsitan, o no de reparos para fie 
eonfervacion , en conformidad delvltimo Mapa,formadopor el Señor 
Don Juan Francifco de Landazuri t y  Echaluru , Caballera del Orden 
de Alcántara , Maejirede Campo , Comisario ,y  Diputado General de 
efia dicha Provincia , con ajsifiencia de Don Pedro Gongalez. ae Echa-, 
varri , Secretario que fue de ella , en veinte y feis de Abril de ejiepre- 
fente Año de mil feijcientosy noventa y dos, y  de lo Jifpuefio por el De­
creto hecho en <vifia del dicho Mapa,por ejia dicha P> o vincia en fujun­

ta General, de cinco de Mayodel dicho Año. Celeh aJa en el Lugar■- 
do Aranguiz , que vr.o,y otro con toda difiincion %y claridad,

es en la forma figuiente.

TVENTES , Y PASSOS GENERALES, Y VNlVERSALES, 
cuyos reparos rúnicamente corren por cuenta de la Pto vincia ,y  no de

■ ninguna de fus Hermandades.
V I T O R I A .

¡ 5 3  R I M E R A M E N T E  E L  P U E N T E  Q U E
I l a m a n d c  P u e n t e  L a r r a  ,  e n  la  H e r m á n  d a d  

d e  S a l i n a s d e  A n a n a ,  q u e  e f t á f i t o e n  e l  R . o  

^  E b r o ,  y  e s  p a í í o  p a r a  B i l b a o  , y  o t r a s  p a r ­

t e s  d e  C a r t i l l a  , y  f u s  r e p a r o s  p e r t e n e c e n  

p o r  m i t a d  á e f t a  P r o v i n c i a  ,  y a  C a r t i l l a ;  

t i e n e  d e  a n c h o  c a t o r c e  p i e s  j y  l o  q u e  c o c a  á e f t a  P r o v i n c i a  

e f t a  h e c h o  d e  C a l ,  y  C a n c o ,  y  f o n  f e f e n t a  b a r a s  d e  l a r g o ,  e n  

d o s  O j o s  ,  y p a r t e d e o t r o , b a f t a v  n a  C^rux ,  q u e  e f t a  h .  c h a  

e n  v n  a n t e p e c h o  ;  Y  e l  t r a e r  T e f t i m o n i o  ,  t o c a  á  la  H e r ­

m a n d a d  d e  V i t o r i a .
E l  P u e n t e  d e  A r m i ñ o n  > f í c o  f o b r e  e l  R i o  Z a d o r r a ,  p a r t o  

G e n e r a l  d e  C a r t i l l a  ,  p a r a  e f t a  P r o v i n c i a  ,  y  o t r a s  p a r t e s ,  

c f t á  h e c h o  d e  C a l ,  y  C a n t o  ,  c o n  q u a t r o  O j o s  ,  t i e n e  d e  

l a r g o  c i e n  b a r a s  ,  y  de a n c h o  d o x e  p i e s :  Toca el traer T e f ­

timonio á lá Hermandad de Vitoria*
.E l



^  Él Puente de G a m a r r a  M a y ò r  s Hermandad de Vitoria; 
f i t o f o b r e e l  d i c h o  R i o  Z a d o rr a  , p a f lb  d e  V i z c a y a  á e f t a  
P r o v i n c i a ,  R i o j a ,  y  otras  partes 5 eftá h e c h o  de C a l , y  C a n ­
t o  , en o c h o  O j o s  , t iene d e  l a r g o  fe fenra  y  q u a r t o  b a r a s ,  
fin ia  entrada ,y  fa i id a ,y  d i e z  y  feis  p ie s  de  a n c h o ,  eftá h e c h a  
con fus antepech os  , y  m a n g u a r d ia s  : T o c a  à la H e r m a n d a d  
de V it o r ia  el traer  T e f t i m o n i o .

El Paredón que eftá pegante al Puente que llaman de 
B errenda, enaquella Hermandad, en el Rio Mezillos Y el 
traer Teftimonio , toca à la Hermandad de Vitoria.

B R A N T E V I L L A .
E L Puente  d e  A r z e  , f í to  (o b re  e l  d i c h o  R i o Z a d o r r a ,  

en la H e r m a n d a d  de B r a n t e v i l l a  , p a f lo  de Cartilla à 
efta P r o v i n c i a ,  y o t ra s  partes ;  y la m itad  de fus repa­

ros tocan vniCamente à efta P r o v i n c i a  ; y  la  o t r a  m i t a d  á la  
V i l l a  de M ira n d a  de E b r o  :  T i e n e  d o z e  p ies  de  a n c h o ;  y l o  
q u e  toca à la P r o v i n c ia  eftá h e c h o  de C a l  , y  C a n t o  ,  c o n  
fus Po tr i le s  3 y  fon  ve inte  y  fíete b a r a s  de la rg o  , en O j o  , y  
m e d i ó  :  Y  toca  t raer  T e f t i m o n i o  à d ic h a  H e r m a n d a d  d e  
B r a n t e v i l l a .  ^

Y R U H A.

EL  Puente  de  M o m a r i o ,  f i to  f o b r e  e l  d i c h o  R i o  Z a d o r -  
r a , en la H e r m a n d a d  de Y r u ñ a  , paíTo de V i z c a y a  á  
G tftilla ,  q u e  c o r r e f p ó n d e  à lo s  de A r m i ñ ó n  , y F o ­

r o n d a  ; eftá h e c h o  de C a l  , y  C a n t o  9 en fíete O j o s  ;  y t ien e  
och .  nta  baras d e  l a r g o  , y  q u i n z e p i e s  de a n c h o  5 y  ázia la 
p a r te  d ;  C a r t i l l a  vna C a l c a d a , c o n  fus P a r e d o n e s  l e v a n t a ­
d o s  en c ie n to  y  qu a re n ra  y  vn baras  de  l a r g o ,  c o n  d o s  O j o s :  
Y  o tra  C a l c a d a  á z ia  la parte  de  la V i l l a  d e  M e n d o z a  , l e ­

v a n ?  da co n  fus P a r e d o n e s  en c ien b a ra s  de l a r g o  ,  q u e d i -
chis Cacadas firven de entrada . y falida al dicho Puente: 
Y tocaádicha Hermandad de Yruña el traer Teftimonio.

V B A R R U N D I  Al
P L Puente de Gangaíibay , que llaman de Vllibarri 

Gamboa , fíto fobre el dicho Rio Zadorra , en la H er­
mandad de Vbarrundia; eftá hecho de C al, y Canto,en dos

O jo s



o jos, fin antepechos j y tieñi treinta y qintro batas <le lar­
go * y  dozcpies de ancho j es paflo de Ja Provincia de Gui­
púzcoa á efta ,  y á Cartilla 5 y CQrrefponde con los Puentes 
deA rrniñón,y  Efcalmendi : Y el traer Tertimonio , toca % 
dicha Hermandad de Vbarrundia.

SALVATIERRA , SAN MlLLAN , Y AXPARNA.”

L As Calcadas delCamino Real dclPuertode S.Adrián,', 
parto dcfde los Reynos de Cartilla , y efta Provincia 
á la de Guipúzcoa , y Rey no de Francia, es icparo 

general , y que vnicamente toca á efta Provincia en lo cor- 
refpondienre á la Calcada de dicho Puerto , excepto vná 
O y a , ó Torcoqueeftá muy cerca , y contiguo á la dicha 
Calcada, en medio del dicho Puerto, que por diferentes 
Decretos efta acordado elcetrarlo, para efcuCar los ricfgos 
que fe pueden ofrecer , debe fer á cuenta d« los Dueños de 
Jos Mantés , donde efta el dicho Torco : Y el traer Ti ftt- 
monio, toca á las Hermandades de Salvatierra, San Millán, 
y Axparna , alternativamente.

FRENTES  , T  FASSOS GENERALES FARTICVLARES% 
cuyos reparos no excediendo de trejcientos reales, tocan a las Herman­

dades > en cuyos difiritosJe hallan.

B A D A Y O Z .

L Puente que llaman de Yurre, fico fobre 
el Rio Zadorra, en la Hermandad de Ba- 
dayoz, paffo de Ayala, Zuya, y otras par­
tes , para la Ciudad de Vitoria , efta he­
cha de C a l , y C an to , con fus Petriles en 
quatro O jos; y tiene cien pies de largo, y 
doze de ancho s Y el traer Teftimonio, 

toca á dicha Hermandad deBidayoz.
El Puente de Foronda, en la Hermandad de Badaybz, (t* 

to  fobre el Rio Zalla , que corrcfponde al Puente de Mo»
m ario . parto de V izcaya. Villa R e a l, y otras paites, pará 

Y  Hh Cartilla,



S á llU »efÚ hecho a<! Cí' »71Címo ♦*" dos t>'0’ >
lie ícfcoti pies d e  isrgo»y doxe dé ancho ; \  toca t i íc t  e  - 
timonio á dicha H a  mandad de Bada y óz,

. t
Z U  Y A .

E L  P u e n t e  d e  A m e z a g a  , ' f c b r e  e l  R i o  B a y a s ,  e n  l a  H e r ­

m a n d a d  d e  Z u y a ,  paíío d e  V i t o r i a  a l  V a l l e  d e  A y i i l a ,  

O r o z c o  ,  C i u d a d  d e  O r d u ñ a  ,  V i l l a s  d e  B i l b a o ,  L * .  

r e d o  ,  B i t m a í e d a ,  y  o t r a s  p a t t e s ,  e f t a  h e c h o  d e  m a d e r a ,  c o n  

f u s  a n t e p e c h o s }  y  t i e n e  o c h e n t a  y  f e i s b a r a s  d e  l a r g o , )  n u c -  

v e  p i e s  d e  a n c h o  :  T o c a  t r a e r  T e f t i m o n i o  á  l a  d i c h a  H e r * *  

m a n d a d  d e  Z u y a .

A  Y  A  1  A .

E L  P u e n t e  q u e  l l a m a n  d e  S a r a c h o . f o b r e e l R i o  H e r r r o n ,  

e n  l a  H e r m a n d a d  d e  A y a l a  ,  C a m i n o  d e  B i l b a o ,  C i u -  

d  d  d e  O r d u ñ a ,  y  o t r a s  p a r r e s ,  e s d e  C a l , y  C a n t o ,  e n  

t r e s  O j o s ;  y  t i e n e  d u c i e n t o s  y  v e i n t e  p i e s  d e  largo,  c o n  f u s  

M a n g u a r d í a s á  l a  e n t r a d a  , ‘y  f a l i d a :  Y  e l  t r a e r  T e f t i m o n i o ,  

r o c a  á  í a  d i c h a  H e r m a n d a d  d e  A y a / a .

E l  P u e n t e  d e  M a r q u i x a n a  ,  e n  e l  R i o  d e  M u r g a  ,  p a f f o  d e  

l a  d e  S a r a c h o  á  B i l b a o , e n  l a j u r i f d i c i o n  d e l  L u g a r  d e  A m u r ­

r i o  ,  d e  d i c h a  H e r m a n d a d  d e  A y a l a  ,  e ' f t á  h e c h o  d e  C a l ,  y  

C a n t o  ,  e n  v n  O j o  $ y  t i e n e  c o n  f u  f a l i d a . ,  y  e n t r a d a  v e i n t e í  

y  f í e t e  b a r a s  d e  l a r g o , y  n u e v e  p i e s  d e  a n c h o  :  T o c a  e l  traer 
T e f t i m o n i o  á  d  c h a  H e r m a n d a d  d e  A y a l a .

E l  P u e n t e  d e  Y b a y z a b a l ,  q u e  l l a m a n  d e  L l a n t e n o ,  f o b r e  

el R i o  q u e  b a x a  d e  A n g u l o  ,  p a í ío  d e  B a í m a  f e d a  ,  y  L a  r e d o  

z  l a  C i u d a d  d e  ó »  d u n a  ,  y  c o r r e f p o n d e  a l  P u e n t e  d e  S a r á -  

c h o } e f t a  h e c h o  d e  C a I  ,  y  C a n t o ,  e n  v n  O j o  j  y  t i e n e  d i e z  

p i e s  d e  a n c h o ,  y  v e i n r e  y  q u a t r o  b a r a s  d e  l a r g o ,  c o n  e n t r a d  

d a s ,  y  f a l i d a s :  E f t a  e n  l a  H e r m a n d a d  d e  A y a l a ,  á  q u i e n  t o ^  

c a  t r a e r  T e f t i m o n i o .

E l  P u e n t e  d e  A r e c h a b a l a ,  q u e  l l a m a n  d e  Y z o r i a  ,  e n  l a  

d i c h a  H e r m a n d a d  d e  A y a l a  ,  e n  e l  R i o  q u e  b a x a  á  M u r g a ,  

p a f f o  d e  S a r a c h o ,  y  O r d u ñ a  ,  e f t á  h e c h o  d e  C a l ,  y  C a n t ó j  

c o n  f u s  P e t r i l e s ; y  t i e n e  d i e z  p i e s  d e  a n c h o  ,  y  v e i n t e  b a r a s *  

d e  l a r g o ,  c o n  e n t r a d a ,  y  f a l i d a  : T o c a  e l  t r a e r  T e f t i m o n i o  á

la dicha Hermandad de Ayala.
L  L O



E L  O D' I o ;
E  L Puente de Areta , en la Hermandad de Llodio, íítd 

en el Río que va por Llodio , y correrpondecón el 
Puente de Marquixana , eftá hecho de C a l, y  Canto, 

en vn Ojo ; y  tiene treze pies de ancho ,  y treinta y quatro 
barasde largo: Toca el traer Teftimonio á dicha Herrtian- 
dad de Llodio.

El Puente que llaman de L lodio, en la d?cha Herman­
dad ,íico en el mifmo Rio, correípondiente al Puente ante» 
cedente , patío de Bilbao , Orduña , y Caftilla , eftá hecho 
de Cal > y Canto , con fus Petriles; y tiene treinta y cinco 
barasy media de largo, y doze pies deancho, en tres Ojos: 
Toca traer Teftimonio á la dicha Hermandad de Llodio.

A R C I N I E G A.
E L Puente que llaman de Santa O lar, en el Rio que vi 

para laVilla deArciniega,eftá hechodcCal,v C  nto’, 
en yn Ojo j y tiene diez y feis liaras delaf^ocon en­

trada , y falida , y doze pies de ancho : Toca el craer Tefti­
monio á la Hermandad de Arciniega.

El Puente de Areta , {obre el Rio que baxa por la d¡>cha 
Vdla de Arciniega , paffo de B;lbao,á Orduña , y Caftilla, 
eftá hecho de Cal, y C anto, en vn Ojo,con fus antepechos; 
y tiene diez y feis bacas de largo,con entrada, y falida, y ca- 
torze pies de ancho: Toca el traer Teftimonio á la dicha 
Hermandad de Atciniega.

El Puente de Vi taze , correfpondienteal antecedente en 
dicha Hermandad de Arciniega , pallo de Bxlmafeda. á O r­
el uña , Caftilla , y otras partes, eftá hecho de Cal, y Cantor 
en vn O jo; y tiene treze pies de ancho, y veinte y feisbaras 
de ia'go,con entrada,y falida: Toca traer Teftimonio ádt* 
cha Hermandad.

Q J J  A R T A N  G  O .

EL Puente de Tium be, ficofob ee l Rio Bayas, en la 
Hermandad de Qnartango, paffode Ayala, y Bilbao,
p a r a  Caftilla , e f t á  hecho de C a l , y Canto , entres 

Ojos; y tiene cienro v treinta y tres p i e s  de largo, y doze dó 
ancho ;T oca traer T e f t i m o n i o  ala dicha Hermandad. Ct ■



* El Puente de Arda,*nel-m?fmo;Kío Baya* \  correfpon-
d i e n t e  al antecedente de la dicha H e r m a n d a d  de Q u a r t a n - ;  
s o , eftá hecho de Cal, y Canto , en c i n c o  O jos ;  y t ien e  de 
la,«o d u cien to s  y q u a r e n t a  y c in c o  pies , y de a n c h o  quin-
ze f  Toca t r a e r  Teftimonio á la dicha H e r m a n d a d .

El Puente de Marubay, en íl enifmo Rio correfpondicn* 
te al paito de los dos antecedentes en la mifma Hermandad, 
eftá hecho de C a l, y Canto , en tres O jos; tiene de largo 
ciento y veinte y feis pies , ydeanchoonze : Toca tra£r 
,Teftimonio á dicha Hermandad de Quartango.

V I T O R I A .
E L Puente de Sub¡x3na de Morillas , fito fobre el Rio 

Bayas, parto para la Tierra de Lofa , Medina de P o ­
mar,  y otras partes , eftá hecho de C a l, y Canto, 

con fus Petñlcs ; y tiene con fu entrada 5 y ialida quarenta 
y quatro baras de largo, y catorze pies de ancha : Teca di 
traer Teftimonio á la Hermandad de Vitoria.

B A L D E G O V I A .
E L Puente de Ofma , fobre el Rio Mezillo , en la Her­

mandad deBaldegovia , correfpcndiente al Puente 
de Larra, y es parto de Bilbao , Santander , y otras 

partes , para Cartilla , eftá hecho de C a l, y Canto , en dos 
Ojos j y tiene veinte y quatro baras de largo , y doze pies 
de ancho : Toca traer Teftimonio á la dicha Hermandad* 

El Puente de Efpejo, fobre el dicho Rio Mezillo , en la 
dicha Hermandad de Baldegovia , parto para Rioja ,y otras 
partes , eftá hecho de Cal , y Canto , en dos O jos, con fus 
antepechos i y tiene cincuenta y feis baras de largo, y doze
pies de ancho : Toca traer Teftimonio á la dicha Herman­
dad.

L A  R I B E R A .
E L Puente de Nanclares de la Oca , en la Hermandad 

de la Ribera , lito fobre el Rio Zadoira , parto pata 
efta Provincia ,  de Salinas de Anana , ViJlarcayo, y 

otras pa,rtes, eftá hecho de C a l, y Canto, en feis Ojos} tie­
ne de largo ciento y treinta y dos pies, y de ancho quinze: 
T?c* ctac5 Tcftimonio á la Hermandad de la Ribera. El



- El Puco te dePobés j érfla dicha Hermandad de la K ¡ be«
ra, fobre el Rio Bayas, para Salina»de Anana, Baldegovia¿ 
y Lacofmonte, eftá hecho de C a l, y Canto , en tres Ojos; 
y tiene cincuenta y dos baras de largo, con fus antepechos 
por vn lado, y  o tro ,  y de ancho por lo alto diez pies , y  
por las entradas veinte : Toca traer Tcftimonio á la dicha 
Hermandad.

V I T O R I A .
E L Puente de Goveo , fito fobre el dicho Rio Zador« 

ra ,en  la Hermandad de Vitoria, paffo de la de Quar.’ 
tango , y otras partes , eftá hecho de C al, y Canto, 

en quatro O jos, con fus antepechos j y tiene cincuenta y 
feis baras de largo , y doze pies de ancho: Toca traer Tcf: 
timonio á dicha Hermandad de Vitoria.

V BAR R U N D IA .

EL Puente de Luco, en la Hermandad de VbarrundiaJ 
firo fobre el Rio que baxa de Vrrunaga, eftá hecho 
de C a l, y C anto, en tres Ojos, con fus antepechos; 

tiene de largo ciento y treinta pies , y de ancho catorze; 
es paffo de Vizcaya , Aramayooa, y otras partes, para efta 
Provincia , y C artilla, y corrcfponde al Puente de Gam&c* 
ra : Toca traer Tertimonio á la dicha Hermandad.

B A R R U N D I A .
E L Puente d e  Audicana , en la H e rm a n d a d  de Barrun- 

dia , parto de San «Sebaftian , para efta P ovinca , y 
Cartilla, correfpondc al Puente de Armiñóu,cftá 

hecho de C a í , y Canto , en cinco Ojos $ tiene ochenta y 
quatro baras de largo , y onze pies  de ancho ; Toca traer 
Tertimonio á la dicha Hermandad.

V I T O R I A .
E L PaíTo, y Calcada del Puerto de Techa , en la Her­

mandad de Subixana , correfpondienteá los Puentes 
de Marubay , y Anda i é Ylumbc , paflo de Ayala ,

V otras partes , para la Rioja , y Cartilla, eftá edificado c
muchos Paderones , y otros reparos contra el Rio,Bayas,

'  n  hafta



hafta la Villa de Subixana ! Toca traer Tcftimonio S la 
Hermandad de Vitoria.

S A L I N I L L A S ,

Tem , el Paíío , y Camino cjuc llaman las Conchas de
S a l i n i l l a s d e  Buradón »queempieza defde la Venta
de O cio , hada la Hcrmita de San Antón , fobre el 

Rio Ebro : Toca traer Teftimonio & U Hermandad de Sa-
linillas. . ,

T o d o s  l o s  qualcs dichos Puentes* y Palios que aquí van
cxpreíTados con la'diftincion referida , Ton los Generales 
Vuiverfalcs , y Generales Particulares, que fe hallan en el 
diftrito de efta Provincia, y á que eftán reducidos todos los 
comprehendidos en los Mapas antecedentes , en conformi­
dad de diferentes Decretos , hechos por efta dicha Provin­
cia , y del vItimo de cinco de Mayo , de efte dicho prefente 
Año , que vá citado : deforma , que todos los demás Puen¿ 
tes, y Paflbs que ay en efta dicha Provincia , y fe contienen 
en los dichos Mapas antecedentes, y que no ván en efte ex- 
pecificados, eftándeclarados por Particulares, y como ta­
les toca fu reparo » y confervacion vnicamente á las Her­
mandades en cuyos diftritos fe hallan : Y refpeéto de que 
todos losdichos Puentes , y PaíTos declarados en efte Ma­
pa •, por Generales Particulares , los deben reparar por fu 
cuenta las Hermandades en cuyas Jurifdiciones eftán , no 
excediendo los reparos de crcfcienros reales de vellón; por­
que íi excedieren, fe debe fuplir la demafía por efta Provin­
cia, fegun lo que en efta razón tiene acordado, es de la obli­
gación de las dichas Hermandades ,el traer porlajunra de 
Santa Cathalina de cada vn Año , Teftimonios, declarando 
en ellas con toda diftincion los Puentes, y Palfos que á ca­
da vna toca , con los mifmos Nombres referidos en efte 
Mapajy fi tienen necefsidad de reparos, yen cafo de averia,, 
qué es lo que podrán importar , para que fe acuda prompta- 
mente 4-exccutarIos por quien fuere de fu cargo f fín que fe 
dé lugar á que por no hazerlos á tiempos , fe "originen ma­
yores gaftos, ni fe perjudique á efta Provincia, poniéndola 
en paraje de que contribuya con lo que no esde fu obliga-:

cion,



clon }piie$ fe haexperimentado; él qúé fia fu piído Cantil, 
d-ides confiderables de maravedís en reparos de Puentes, y  
Palios Generales Particulares , por aver excedido fu cofte 
de dichos trefeíentos reales de vellón , lo qual ha fido mo* 
tivado de no aver acudido á tiempo, y en cada vn Año, fas 
Hermandades á exccutar los reparos predios que íes toca, 
y fe pudieran fuplir con la referida Cantidad ; Y para que fe 
eviren eftos fraudes , y cautelas , fe previene : Que los Co* 
miliarios que para la Junta de Santa Cathalina acoftumbra 
nombrar efta Provincia, parad  reconocimiento de los Tef- 
timonios de Puentes , los reconozcan con todo cuydado# 
junto con los del Año antecedente 5 para que en vida de 
vnos,y  otros , entren en el verdadero conocimiento del 
daño que de vn Año á otro tienen ios dichos Puentes ', f  
Patios^ los motivos de que íe huviere-originado:Y afs mif* 
mo cotejarán , fi los dichos Puentes, y Patios que fecxpcci- 
ficarcn en dichos Teftimonios , fon los mifmos que íeex- 
preífan en efte Mapa, para efeufar por elle medio los incon­
venientes , y confufiones que fe han experimentado en al* 
gunos Años , por aver traydo en dichos Teftimonios puef- 
tos los dichos Puentes, y Paífos, con diftintos nombres de* 
los qué tienen.cn el Mapa,como también incluidos en ellos 
otros que no eftán tenidos ,  ni admitidos por Generales-, 
Vnivcrfales , ni Generales Particulares j y de todo lo refe­
rido han de hazer relación á la Provincia los dichos Co- 
initiarios, para que en fu vifta tome la providencia que fue-' 
re masconveniente , por fer rodo conforme á Iodífpuef; 
to en el dicho Decreto de cinco de Mayo , de efte dicho 
prefente Ano do mil fcifcicn.os y noven« y dos.

CALZADA DE SALINILLAS.

E N Junta General de diez y nueve de Noviembre de
milfetecientosy cinco , fe halla mandado incluir en 
el Mapa antecedente la Calcada de la Saladilla, fita 

en Jurifdicion de la Hermandad de Salinillas, por Patio G e­
neral Univctfal j y en fu execucion fe'ponc efta notación»



MEMORIA DE LAS HERMANDADES , J IL L A S  T
Luaaee,queeU)enencaJa-un Añolm/etentay cíncaALaldeedeHer.
„ m ia i ,que a] en ejta muy Notle ,y  muy Leal Srovmua Je Manya, 

v los dias >y tiempos en que fon elegidos , y deten acudir los dubos 
Alcaldes a la Confirmación ,  y Refidencia , que a-no ty  otro es,

como fe figue.

l  T X R I M E R  A M E N T E  N O M B R A  E N  P R I -  
1 1_ m e c o  d e  E n e r o  d e  c a d a  v n  A ñ o  ,  v n  A l c a l d e  
1 d e  H e r m a n d a d  la  V i l l a  d e  Y e c o r a .

L a  V i l l a  d e  L a n c ie g o  , n o m b r a  o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  e l d i c h o  d i a .

L a  V i l la  d e  B in a fp r e  , n o m b r a  o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  d ic h o  d ía .

L a  V i i l a d e  L c z a ,  n o m b r a  o t r o  A lc a l d e  d e  H e r ­
m a n d a d  e l  d ic h o  d ia .

L a V i l l a  d e  V i l la  B u e n a  , e l i g e  o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  e l  d ic h o  d ia .

L a  V i l la  d e  O y ó n  , e l i g e  o t r o  A l c a l d e  d e  H e r ­
m a n d a d  e l  d ic h o  d ia ,

L a H  erm a n d a d  d e  B r a n t c v i l la , e l i g e  o t r o  A l c a l ­
d e d e  H e r m a n d a d  e l  d i c h o  d ia .

L a  H e r m a n d a d  d e  A r r a f ía r ia  ,  e l i g e  o tr o  A l c a l ­
d e  d e H e r m a n d a d  e l  d ic h o  d ia .

L a  V i l la  d e  B e r g a n z o  ,  e l i g e  o t r o  A l c a l d e  d d  
H e r m a n d a d  e l d ic h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  P o r t i l la ,  e l i g e  o tr o  A lc a l d e  d e  H e r ­
m andad  e l d ic h o  d ia .

L as V i l l a s  d e  M o r i l la s  , y  C o n fo r te s  , n o m b r a n  
o tr o  A lc a ld e  d e H e r m a n d a d  e l d ic h o  d ia .

L a  V i l la  d e  B e r g u e n d a  , n o m b r a  o t r o  A lc a l d e  
d e  H e r m a n d a d  e l  dicho dia.

L a  V i l la  d e  P u e n te  L a r r a  « n o m b r a  o t r o  A l c a l ­
d e  d e  H e r m a n d a d  e l  d ic h o  d ia .

L a  V i l la  d e  F o t ic e c h a  , n o m b r a  o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  e l d ic h o  d ia .

La V i i l a d e  T u y o ,n o m b r a  o t r o  A l c a l d e  d e  H e r ­
m a n d a d  e l d ic h o  d ia .

H e r m a n d a d  d e  S a l in a s  d e  A n a n a ,  n o m b r a  v n
A lc a l d e  d e  H e r m a n d a d  e l  d ia  d e  lo s  R e y e s  , f e i s  
d e  E n e r o .

L a  V i l l a  d e  B a ñ o s  d e  E b r o  , n o m b r a  vn  A l c a l ­
d e  d e  H e r m a n d a d  e l  d ia  n u e v e  d e  E n e r o .

L a  H e r m a n d a d  d e  V x l la .R e a l  , n o m b r a  v n  A l -  
|  c a ld e  d e  H e r m a n d a d  el d ia  d e  S a n  M a r c o s ,  v e i n t e  
y cinco de Abril.

Yecora x *

anciego i .

Binafpre i .

Leza i .

Villa - Bue­
na x.

Oy¡m l .

Br ante milla i 

IArrafiarria x
Berganzo i.

portilla i. 

'¿Morillas i .

Berpuenda l.

'fuente Lar­
va i .

TEontecha i.

Tuyo I.

|rSalinat de 
Jíñana x.

'JtaTws de Elro
i.

YlUa-Real i .



Quintana i .

'Aramajona

Ocio i  .

feña cerrada
I . Se ha mud 
do al día de 
San Tiagn.
Ai 'dmega j #

~Baftida i .

'Cos Guetos i .

Yrura/z i .

Qjtartango ».

Z u y a  2 .

Vitoria 2. .

J u r ifd ic io n  de  
V ito r ia  i .

Salvatierra i

TAy ala 2.

San Artillan i

Vrcahuztaiz 
f •

La V i l l a  de Quintana, y Lugáresde V rti t r i  *Z
R , t u e r t o  , e l ig e n  el d ia  d e  la  A / 'cenfion  de c a d a ’v n
n a  , vn  A l c a l d e  d e  H erm an cfad * '

L a  H e r m a n d a d  d e  A r a m a y o n a  , n o m b r a  vn A I .
c a l d e  eí d ia  v lc im o  de P a fc u a  de  E f p i r i t u  S an to  d e  
c a d a  A ñ o .

L a  V i l l a  de  O c io  ,  n o m b r a  vn A lc a l d e  d e  H e r ­
m a n d a d  el d ia  de  S an  J u a n  B a p t i f t a , ve in te  y q u a -  
t r o  d e  J u n io .

L a  V i l l a  de  P e ñ a  c e r r a d a  , n o m b ra  vn  A lc a ld e  
d e  H e r m a n d a d  e l  d ia  d e  San  P e d r o  ,  ve in te  y  n u e ­
ve  de  J u n io .

L a  H e r m a n d a d  d e  A r c i n i c g a , n o m b r a  vn A lca l ­
d e  de H e r m a n d a d  el d i c h o  d ía .

L a  V i l l a  d e  la Baíl ida  , n o m b ra  vn A lc a ld e  d e  
H e r m a n d a d  e l  d ia  de  San  T i a g o ,  ve in te  y  c inco  d e  
J u l i o .

L a  H e r m a n d a d  d e  los  G u e to s  , n o m b ra  vn  A l ­
c a ld e  de H e r m a n d a d  el dia de N u e f t i a  S eñora  d e  
la  A /Tum pcion  , q ü i n z e d e  A g o f to .

L a  H e r m a n d a d  de Y r u r a i z ,  n o m b ra  otro A l c a l ­
d e  de H e r m a n d a d  el dia de San B a r t h o i o m e , v e in ­
te  y  q u a t r o  d e  A g o í l o .

L a  H e r m a n d a d  de  Q u a r t a n g o , n o m b r a  dos  A l ­
c a ld e s  de H e r m a n d a d  ; el vno  , el dia ve in te  y fei* 
d e  A g o í l o ;  y el o t r o ,  e l  d ia  de S a n  F r a n c i f c o ,q u a -  
cro d e  O é tu b r e .

L a  H e r m a n d a d  de  Z u y a  , n o m b r a  dos A lc a ld e s  
el p r i m e r  D o m i n g o  d e l  M es  de  S e p t i e m b r e  , d e  
c a d a  A ñ o .

L a  C i u d a d  d e  V i t o r i a  . n o m b r a  en  c a d a  vn A ñ o  
d o s  A lc a ld e s  d e  H e r m a n d a d  el  dia d e  S a n  M i g u e l ,
v e in te  y n u ev e  d e  S e p t i e m b re .

L a  J a n e a  d e  E l o r r i a g a  , d c  la  J u r i f d i c i o n d c  V i ­
t o r i a  |  t i e n e  vn  A lc a ld e  de  H e r m a n d a d  , q u e  le  e l i ­
g e  la  C i u d a d  e n t r e  los p ro p u e f to s  p o r  la J u n t a  e l  
d ia  de  S an  G e r ó n im o  , t r e i n t a  de  S e p t i e m b r e .

L a  V i l l a  de  S a lv a t i e r r a ,  n o m b r a  e n c a d a  vn  A n o  
vn A lc a l d e  de  H e r m a n d a d  , en  d i c h o  d ia  d e  San 
M i g u e l ,

L a  Hermandad d e  A y a l a  , e l ig e  dos A lc a ld e s
de Hermandad el dicho dia.

L a  H e r m a n d a d  d e  Sun  M in á n , e l i g c  v n  A l c a l d e  
d e  H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  H erm an d ad  de V r c a b u z t a i z  ,  elige o t r o  Al­
calde de H e r m a n d a d  el d i c h o  dia.

Kk La



xi€
JSüldegO'viai 

'Gamboa I. 
Jhtr rundía i  • 

¡alodio i. 
■jAxparna x. 

'jMarqúiniz I • 
Guelar-a x. 
Hernedo i.I
íacozmonte i

rArana i.

Arraya , /  
%aminoria i .

'Cigoytia x.

A tin iz  2. 

Badayoz 

!Mendoza i*
>y* w

L a  H e r m a n d a d  d e  B a l d c g o v i á  ,  e l i g e  c t r©  A l*  
c a ld e  de - H e r m a n d a d  el  t l i c h o  d i a . '

L a  H e r m a n d a d  d e  C a m b e a  , n o m b r a  o t r o  A l -  
c a l d e  de H e r m a n d a d  el d i c h o  d i a .

L a  H e r m a n d a d  de B & rru n d ia  , n o m b r a  o t r o  A l -  
• c a l d e  de H e r m a n d a d  el d i c h o d i a .
1 L a  H e r m a n d a d  dé  L l c d i o  , n C m b r a  o t r o  A l c a l -  
1 de  de  H e r m a n d a d  el d i c h o  dia»
j L a  H e r m a n d a d  de A x p a r n a  ■, n o m b r a - o t r o  A l ­
lí c a l d e d e  H e r m a n d a d  d i c h o  d i a .

L a  H e r m a n d a d  de  M a  r q u i n i z  , n o m b r a  o t r o  A l ­
c a ld e  de H e r m a n d a d  d i c h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  O u c b a t a  , n o m b r a  o t r o  A l c a l d e  d e  
H  e r m a n d a d e l  d i c h o  d í a .

L a  V i l l a  d e  B c r n e d o  s nombra o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  el d i c h o  d i a .

L a  H e r m a n d a d  de L a c o z m o n t e  , e l i g e  vn  A l c a l ­
d e  H e r m a n d a d  el d ia  d e  S a n  F r a n c i f c o  > c¿ua t io  d e  
O f tu b re »

L a  H e r m a n d a d  d e  A r a n a  , e l i g e  vn A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  el d ia  d e  San L u c a s  , d i e z  y o c h o  d e  
C & u b re»

L a  H e r m a n d a d  d e  A r r a y a  % y  L a m in o r i a  , e l i g e  
vn A l c a l d e  e l  d ia  d e  San  S i m ó n  , y J u d a s  , v e i n t e  y 
o c h o  d e  O & u b r e .

L a  H e r m a n d a d  d e  Z i g o y t i a  , n o m b r a  v n  A le a l  • 
de  d e  H e r m a n d a d  e l  d i a  d e  S a n  M a r t i n  , o n z e  d e  
N o v i e m b r e .

L a  H e r m a n d a d  de  Á r i n i z , e l i g e  d o s  A l c a l d e s  d e
H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  H e r m a n d a d  d e  B a d a y ó a ,  n o m b r a  o t r o  A l -
Í c a ld e  de  H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  H e r m a n d a d  d e  M e n d o z a  , e l i g e  o t r o  A l -  
I c a ld e  d e  H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

tna a.

rArrazua i.

Pi. i

Véarrundia i. 

B a tie re  yo t.

&  Ciega | .

Fuella Je /a 
B arca i.

L a  H e r m a n d a d  de  Y r u n a  , e l i g e  d ó s  A l c a l d e s  
de  H e r m a n d a d  el d i c h o  d i a .

L a  H e r m a n d a d  de A r r a z u a  , e l i g e  o t r o  A l c a l d e  
de  H e r m a n d a d  el d i c h o  dia*

L a  H e r m a n d a d  d e  V b a r r u n d i a  , e l i g e  o t r o  A l ­
c a ld e  de  H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  H e r m a n d a d  de B a l d e r e j o  , e l i g e  o t r o  A l c a l ­
d e  d e  H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a , v i l í f  d e * C i e g o  , e l ig e  o t r o  A l c a i d e  d e  H e r»  
m a n d a d  el  d i c h o  d ia .

A i ^ y ' 1! 3 ^ 6 h  P u e í ) , a d e  la  B a r c a ,  e l i g e  o t r o
Alcalde de Hermandad ti  dreho diíi °

La



Bfia-villo i .  i

^Yxona x .

La Ribera a ,  

Gampezo x •

¡7 ^alaridas i , I

£ /  Villar i . 

La Guardia t .

Cripdrt i .  I 

'Jñoreda i .  

Samaniego i .

Salmillas i .  

lLa Gran t . 

Labrar, a i .  :

L í  -ViHa.de Eftavilb ¡ elige otro Alcalde
Hermandad el dicho día. e flft

El L“gar de Yxona, elige otro Alcalde de Her- 
mandad el dicho dia.

L a  H e r m a n d a d  d e  la R ib e r a ,  e l i g e  d o s  A lc a l d e s  
d e  H e r m a n d a d  , el d ia  d i e z  y  f íe te  de  D i z i c m b r e .

L a  H e r m a n d a d  d e  C a m p c z o  , e l ig e  o t r o  A l c a l ­
d e  d e  H e r m a n d a d  e l  d ia  de  S a o  N ic o l á s  , íe is  d e  
D i2 ie tn b re <

L a  V i l l a  d e  N a v a r i d a s  , e l ig e  vn A lc a ld e  d e  
H e r m a n d a d  e l  d ia  d e  í a n  E f t c v a n , ve in te  y  fe¿s d e  
D i z i e m b r c .

L a  V i l l a  d e  V i l l a r , e l ig e  o t r o  A l c a l d e  d e  H e r ­
m a n d a d  el d i c h o  d ía .

L a  H e r m a n d a d  de  la  G u a r d i a ,  e l ig e  vn A l c a l d e  
d e  H e r m a n d a d  el  d ia  d e  S a n ju a n  E v a n g e l i z a ,v e in ­
t e  y  f íe te  de  O i z i e m b r e .

L a  V i l la  d e  C r i p á n , e l ig e  o t r o  A lc a ld e  de  H e r -  
m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  M o r e d a ,  e l ig e  « t r o  A lc a ld e  de  H e r ­
m a n d a d  el d ic h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  S a m a n ie g o  ,  e l ig e  o t r o  A l c a l d e  de 
H e r m a n d a d  el d i c h o  d ia .

L a  H  e n n a n d a d  de  Salinillas» e l ig e  o t r o  A l c a l d e  
de  H e r m a n d a d  e l  d i c h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  la  G r a n  ,  e l ig e  o t r o  A l c a l d e  d e  
H e r m a n d a d  el  d i c h o  d ia .

L a  V i l l a  d e  L a b r a z a  , e l ig e  o t r o  A lc a ld e  d e  
H e r m a n d a d  el d i c h o  d i a .

Todos los quales dichos Alcaldes de Hermandad , fon 
los que ay en el diílrito de cita Provincia,á quienes en con­
formidad de lo acordado por ella , deben acudir á fer con­
firmados en Junta General, ante el Ceñor Diputado Gene­
ral dentro de quinze dias , de como fon elc&os : Y afsi 
bien deben acudir á fer refidenciados por las Juntas- 
Generales de Mayo , y Santa Cathalina de cada vn Ano, 
en la primera que correfponde deípues de avet acabado 
fu Oficio , y para ello han de traer Teftimonio de averie 
exercido * y cumplido con todo lo que por razón de él es 
obligado ; y de fi durante fu Año han conocido , b no de 
algunas Caufas Criminales , en que ayan tenido ocaíion 
de imponer penas á los Culpados; y de como eftas et» cafo



debe fer caftigado à adbitrio de la Provincia.

HORMVLAJm DEL fODER Ç%E H A N  DE DAR LAS
Hermandades ¿fus Procuradores quando emhan ¿ las Juntas Genera-;

les ,v Particulares de efia pro vincia.

írefolver las cofas tocantes al Servicio de Dios Nueftro Se­
ñor, y el de Cu Magcftad (que Dios guarde) y confervacion 
de efta dicha Hermandad, efpecial, y nombradamente, &c. 
Que confeftamos fer la m ayor, y mas fana parte de los que 
al prefente ay en ella por Nos mifmosjy en voz,y en nom­
bre de los aufenps, por quienes preftamos voz , y caución 
de rato grato , én forma , à manera de fiança , de que efta* 
ràn , y paffaràn, y avrân por firme efte Poder, y todo aque­
llo que en fu virtud fe hizicre, fo exprdfa, y efpecial obli­
gación , que para ello hazemos de nueftras pcrfonas,y bie­
nes propios , rentas , f  uros , y aprovechamientos de efta 
dicha Hermandad ^prefentes, y futuros : Otorgamos, oue 
darnos nueftro Poder cumplido , el que de derecho fe re­
quiere »y es neceflario ,á  &c. nueftro Procurador General 

Heffflandad > para que por s i , y en nueftro

E P A N  L O S  Q U E  E S T A
Carta de Poder vieren,cómoNos 
el Concejo, Jufticia, y Regimietv» 
to , y Vezinos de efta Hermandad 
de &c. Una de las de efta Muy 
N ob le ,y  Muy Leal Provincia de 
Alava , que juntos eftamos ed 
nueftra Junta de Hermandad ,co¿ 
mo lo tenemos de coftumbre, pa­
ra tra ta r, conferir, comunicar, y

nom*



\

nombres 5y de efta dicha Hcrtriiadad defíe efté di» k j ?  
tai día , fia interpolación afgana, afsifta en todas las Tutu 
tas Generales, ordinarias , y  extraordinarias que fe h iW  
re o , y celebraron en efta dccha tMuy Noble , y Muy Leal 
Provincia de Alava , afsi ea la Ciudad de Vitoria , como 
tuera de ella, con el feáor Maeftre de Campo, Com íkrio, 
y Diputado General de efta dicha Muy Noble Provincia, y  
demás Procuradores de las otras, Hmmndades de ella, que 
en dichas Junras, y qualcí'quicra de ellas afsiftieren, en las 
qualcs ocupe fu afsi éneo, de fu voz,y Voto decfivo, y con* 
Tuitivo, y fanos pareceres , qualcfqutficre, v por bien tu- 
viereep las $ofas, y Cafos que en las dichas J antas, y qua- 
Iefquierade ellas fe ofrecieren, propuficrco, trataren, y co- 
mun carenj atendiendo fiempreala perpetua conservación 
de efta Provincia , y fus Hermandades , cCmpciones, Pii- 
Vitegios , franquezas , libertades t fus loables, y ant guot 
víós , y coftumbres , guardando en todo las Provifioncs, 
O rdenes,y  Cédulas de fu Mageftad, y las Ley s del Qua* 
dem odeefta dicha Provincia , y hazer qualcfqu:era De­
cretos , y otorgar las Efcritüras de Poderes de qualefquiec 
genero , y calidad que fean « fegun , y de la minera , y para 
los efectos , y Gafos que en dichas Juntas, y qualelquietar 
de ellas, fp decretare»aífentare , y Capitulare, (iendo con­
venientes al Bien Univerfal de efta dicha Provincia , y Iws 
Hermandades , con las condiciones , declaraciones , y cir- 
cuoftancias que fueren pedidas , y  pira fu validación con­
vengan. Y íiendoneceflario revocar qualeíquicia Decre­
t o s ^  Efcritu as de Poderes, y para que pueda conceder , y 
conceda en los tiempos, y ocafiones que fuere conveniente 
el fervicio que la dicha Provincia decretare fe haga á fuMa- 
geftad ( que Dios guarde ) y obligarnos. y á los propios y
rentas de efta dicha Hermandad , á la paga, y fatisfacion
de la Cantidad de maravedís, que como a las demás de cftá 
dicha Provincia le fuere repartida,de los gaftos ordinarios, 
y extraordinarios , de qualquier calidad qne fean ,y  que en 
el difeurfo de en cada vn Año fe les ofrecieren , a ŝí en las 
pagas , y fatisfacion de los Salarios . que fegun á fu loable 
Coftumbrc inmemorial fe din al dicho fcnot Diputado

*>



^ i e t i d  ;€ ó < n i» t!o í.y  l ) í r “, *a o , ’í * !«> »»«  P artreu lst, 
S e««arK » , Abogados. Piocuradoret y A g en to  en C o r te , 
y Real Chancilleria »y Comiffarios queafsiftcn 4 fus nego­
cios , y demás Mimftros , y Criados , gafto* deconducion 
de gente de Guerra , y Armas » Peones , y C orreos que fe 
defpachan en las diligencias que fe ofrecen » derechos ,  y  
coftas de qualefquiera Pleytos que fe le ofrezcan á efta d i­
cha Provincia, demandando ,ii defendiendo e n ’qm lefquic-
y>> Tribunales de qu&lefquver calidad qt*c fean y Paga de ré­
ditos de los Ccnfos que contra si tiene irrtpueftos ,y  que fe 
caufarcn, y ofrecieren por otras qualefquier cauías, y razo­
nes , en qualquier m anera, las quales hemos aiqiii por espe­
cificadas, y. declaradas i Y para que pueda pro tentar ,a p e -  
fc r , y pedir Tcftim onioen los Cafos , y fcegociosque fue­
sen opucftosá los dichos Privilegios, efiempcioRcs , fran­
quezas , y libertades , loables vfos, y coftum bres, y lo <3if— 
mjcfto por dichas Leyes del'Quaderno , fegun , y en la for­
ma que fuere conveniente , que fiendofiechovporel dicho 
&c. nueftro Procurador General , dcfde luego no fot r os lo 
damos por hecho , loamos ̂ aprobamos , y ratificamos j y 
queremos nos per judique * como fi citando juntos, íegun al 
prefente lo hiziefiémos , y obrafíém os,que el 'Poder necef- 
íario para los dichos efe&os, effe le o to rg am o s, con todas 
fus incidencias , y dependencias » libre -, y  general A dm i- 
niftracion ,fín limitación alguna j y relebamos en form a,y 
á fu fiíineza obligamos los bienes propiós,y rentas »frutos, 
y aprovechamientos de efta dicha Hermandad , y Conce­
jo ¡ y damos poder cumplido á las Jufticias de fu M ageftad 
competentes , á quienes nos fóm étem os1» para que á e llo  
nos compelan por todo rigor de derecho, y vía mas execu- 
tiva 5 y com a por Sentencia difinkiva de Jueí. córapetem e 
á^nueftra inftaucia dada , confentida , y páíTada-, en autori­
dad de cofa juzgada , fobre que renunciamos las Leyes de 
nueftro fievor»con lagqneraldei derecho ¡ y  ¿ Is tia  o torga­
m o s , &c. . J

ARAN



Diputado Ge- 
. iterai. - -

Idem.

Comisarios , y  

Diputados.

I

ídem-

, ‘A/í" **■
.fMa-jfet&BgtesiAc á a tusgpt asta  f
M l ' , y M u y U a l  trouincia * Ataúd . / % £

losquefe emplearen en férvido de ella.

A  L  S e ñ o r  D ip u ta d o  G e n e r a l , p o r  fu  fcJ a tfo
f *  o r d i n a r i o  e n  c a d a  v n  A n o ,  m i l  y  c i e n  r e a l e s  

d e  v e l l ó n «

A l  d ic h o  Tenor D ip u t a d o  G en era !, p o t r a z ó n  d e
p o r te s  d e  C a r ta s  , f e i f c i e n t o s  r e a le s  de v e lló n  c a d a  
A n o .

A  !ó s  d o s  C ó m iíT a r io s  , y  q u a tr o  D ip u ta d o s  d e  
c f ta  P r o v in c ia  ,  d e  q u e  fe  c o m p o n e  la  J u n ta  P a r t í ,  
c u f a r ,  p o r  r a z ó n  d e  fa fa r io  o rd in a r io  de d ichos  O f i­
c i o s ,  á  tr e s  m iT in a ra  v e d is  p o r  erada v n o  en  cada v a* ■

n o .
A  d ic h o s  t e n o re s  Comiflfarios, y D i p u ta d ó s ,p o r  

c a d a  vn dia  d e  lo s  q u e  o c u p a re n  en  J u n ta s  P a rc icu -  
l a r e s  e n  el d i fe u r fo  de  fu A n o  , á (e ifc tcn tos  m a r a ­
ved ís  d e  v e l ló n  , e n t ra n d o  los d e -v en id a  * c f t a d a , y  
b u e l t a .

| A I  C o m a n d a n t e  q u e  c o n d u j e r e  G cn rc  de G u e r ­
ra  p o r  ef ta  P ro v in c ia  , m il  m arav ed ís  de v e l ló n  p o r  
d i a  , y  o c h o  re a le s  por  vn  P r o p i o  , con  q u ie n  fe d i  
n o t i c i a  a  la  P r o v i n c i a  c o n f in a n te .

A l  C o m i íT a r io  , ú  p e t fo n a  de la  P r o v in c i a  , q u e  
d e  o r d e n  de  e l la  c o n d u x e r e  l a G c n tc  de  G u e r r a  c o n  
q u e í i r v e á  fu M á g e f ta d  t u l l a  fus l im i te s ,  a feis D a «  
c a d o s  d e  v e l ló n  p o r d í a .

A l  C o m i f f m o ,  u p e r f o n a q ü e  fu e re  i  la  Villa  d e  
M a d r i d  , afsi á  L e g a c í a s  , c o m o  á la fo l ic i ru d  d e  
q i i a le fq u ie r  P l e y t o s  , y p re ten f io n es  de la P r o v i n ­
c ia  , y en fu n o m b r e  , feis D u c a d o s  de v e l ló n  p o r  
dia : Y  fi f u e r e  el  f e n o r  D i p u t a d o  G e n e r a l  , o c h o  
D u c a d o s  d e  v e l ló n .

A l  C o m i s a r i o  q u e  fu e re  á las C i u d a d e s ,  V ¡ U a 5 i 
y L u g a r e s  d e  la  p a r t e  d e C a f t i l l a  , P r o v in c i a  d e  
R i e j a  , y c f ta  d e  A la v a  , c o n  O r d e n  , y  P o d e r  d e  U  
P r o v in c i a  . á  la fo l i c i ru d  d e  q u a l e f q u ie r a  P le y to s ,  
u  o t r a s  f u n c io n e s  , q u e  p o r  e l l a  fe 1c e n c a r g a r e n ,  
q u a t r o  D u c a d o s  de  v e l ló n  p o r  d i a .

A  lo s  C o m il f a r ie s  q u e  la  P r o v in c ia  e m b ia r e  a l  
R e y n o  d e  N a v a r r a , P r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a ,  ü  S c -  

I n o r io  d e  V iz c a y a  > i  c u m p lim e n ta r  V i r r e y e s , C a ­
p ita n e s  G e n e r a le s  , U o tra s  P e ifo n a s  , ó  C p m u fli»  
d a d e s  , á f e is  D u c a d o s  d e  p la ta  c f te n d id a  p or  d ia .

I A -la -P e r fó n a  q u e  l a P r o v in c ia  e n r í a t e  á  d ic h o s
&uy.

Comandante 
de Gente de 
de Guerra.

ídem*

llegados para 
¡a Corte.

llegados para 
Cajìillà$y  Ala 
<va*

Legados de id  a 
tvarra , y  Gui- 
puzcoa*

Idem.



* « 4

Jfitea!Jes Je
Hermandad.

Idem.

'Secretarios Je 
frovinxia.

Â¡feJfores.

^roturadores 
de Corte.

'¡Agente de 
Corte.

\ Receptor.

rAUayde de la 
Corcel.

Jfrejos.

'tortero.

¡filazeros.

| R * y n o i  dé N a f r a r r é  ,  ProVUíicíá dé C u í p u í c o i ; f  
¿eñcHio de  V i z c a y a  , á  la  f o l i c i t u d  d e  q u a l e f -

| quiera n e g o c i o s  ,quauo Ducados de plata citen-
dida p o r  d ' a .

A  lo s  A l c a l d e s  d e  H e r m a n d a d  q u e  a f s i í t i c r e n e n  
J u n t a s  G e n e r a l e s  , ó  P a r t i c u l a r e s  d e  P r o v i n c i a  » á
cien m aiav ed i*  p o i  c a d a  J u n ta »

A  ios  A c a l d e s  d e  H e r m a n d a d  d e  f u e r a  d e  l a  
C i u d a d ,  q u e  a fs i f t ie re»  al f e ñ o r  D i p u t a d o  G e n e r a l ,  
de  íu l l a m a m i e n t o  en  q i u l q u i e t a  F u n c i ó n  q u e  t e n ­
g a  en  la  C i u d a d  , c u r i e m o s  m a r a v e d í s  p o r  d ía  s Y  
en c a fo  d e  l l e v a r ,  ó  e m b i a r  á e f tos .  y los  d e  la  C i u ­
d a d  fu e r a  d e  e l l a  , como n o  fea á J u n t a s ,  á q u i n i e n -  
t o s .m a ta v e d i s  p o r  d í a .

A  lo s  d o s  S e c r e t a r i o s  d e  P r o v i n c i a  , p o r  t a l e s ,  y  
a f s i f t i r á l a s  J u n ta s  G e n e r a l e s ,  y P a r t i c u l a r e s  ^ f o r ­
m a c ió n  d e  fus D e c r e t o s  , y d e m á s  q u e  d e  e l l a s  r e -

1 Cuitare , á  t t e i n t a  m ü  m a r a v e d í s  p a r a  c a d a  v n o  a l  
A n o .

A  lo s  A f l l í f o re s  q u e  la  P r o v i n c i a  n o m b r a  , a l s i  
I en efta C i u d a d  , c o m o  fu e ra  d e  e l la  , en  la C o r c £ j  
I ó  C b a n c i l l e r i a  de  V a l i a d o l i d  á  t r e s  m il  m a r  a v e »
> dis  d e  v e l ló n  á  c a d a  v n o  p o r  A ñ o  , y  lo  q u e  e f e t i -  
Vieren.

A  lo s  P r o c u r a d  ^res d e  la  C o r t e , y  C h a n c i l l e r i a , '  
p o r  fu ( a la r io  o r d i n a r i o  , á  t r e s  m i l  m á r a v e d i s  p o r  
A ñ o  , y l o q u e  e f c r iv i e r e n .

A l  A g e n t e  -de la  C o r t e  t r e i n t a  y' f íe te  m i l  y

Í q u a t  to e  len to s  m a r a v e d í s  d e  v e l ló n  a l  A ñ p , p o r  fu  
faiario.

A l  R e c e p t o r  d e  P r o v i n c i a  , p o r  fu f a l a t i ó  o r d i ­
n a r io  d e  c a d a  A ñ o  , r r c in r a  y  f íe te  m i l  y  q u a r r b -  
cicncos m a ra v e d í s  ¡ y  m a s  los  incerc.ífes d e l  d i n e r o  
q u e  a n t i c i p a r e , ¿ . r a z ó n  d e  c i n c o  p o r  c i e n t o .

A l  A l c a y d e  d e  la  C a i c e i  d e  V i t o r i a  , - p o r  l a  
C u f t o d i a  d e  los P i e f o s  . v e i n t e  y  c in c o  m i l  y  q u i ­
n ie n to s  m a r a v e d í s  a l  A ñ o .

A  los P í e l o s  d e  la  P r o v i n c i a  ,  q u e  n o  t u v i e r e n  
b ien es  p a r a  fu f u f te n to ,  vn  r e a l  d e  v e l ló n  c a d a  d í a .

I A l P o r t e r o  d e  l a  P r o v i n c i a  , o c h o  m il  y  q u i p i e n -  
to s  m a ra v e d ís  d e  f a i a r i o  al A ñ o } y  lo s  que o c u p a r e

I, en i í - m a m i e n t o s  d e  A l c a l d e s  d e  H e r m a n d a d , y  
b a g a j e s  . á  r a z ó n  d e  cien m a r a v e d í s  p o r  d í a .

A  lo s  d o s  M a z e t o s  d e  P i o v i n c i a  , p o r  la s  c o b c íi-  
r e n c í a s  á  fus f u n c io n e s ,  o n z e  m i l  d u c i c n t o s  y  v e i n -  | te maravedís de lalatros al Año. 7

d io s



res.

Clarín.

icones.

Pintor.

í£¡on Francífco 1

Idem.

Ti ferivano* ,y  
procuradores.

%fcr imanos.

A  lós Tambíres pór la afsiflencu & dichas 
r a S a l ^ 91^ “ 11 nÓVeCk0t0s m«*vcdU de

A I  C l a r í n  q u e  h u v ie re  p o r  d i c h a s  c o n c u r re n ;  
c u s  . n o v e c i e n t o s  y d o z c  r e a le s  d e  f a l a r i o  al  A ño*

A lo s  P e o n e s  q u e  íe d e íp a c h a re n  con convoca­
t o r i a s  p a r a  ju n t a s  . feis rea les  p o r  d ía .

A i  P i n t o r  p o r  l a c o tn p o l i c ío n d c l  S i n t o S s n  P r u ­
d e n c i o  , en  las  o c a f io n es  que-fe le b i z i e i e f u  F ic f ta ,  
d o s  m i l  d u c i e n to s  , y  q u a r e n t a  y  q u a t to  m a ra v e d ís  
d e  v e l ló n  d e  f a l a r i o .

A l  C o n v e n t o  d e  S in  F ra n c í fc o  d e  cfta  C iu d a d  
p o r  l a L i m o f n a  d e  la F icf ta  d e l P a r r o c i n io  d c N u c f l  
t r a  S e ñ o r a  , y co f te  d e  C e r a , d iez  mil y  d u c ie n to s  
m a ra v e d ís  a! A ñ o .  ~

A l  d ic h o  C o n v e n t o  d e  San F i a n c i f c o , p o r  la L í -  
m o íh a  d e  las  M ifias-que d iz en  á la P io v in c ia  en f u i  
F u n c io n e s  , afeit íencia  de fu C o m u n id a d  á e l t a  4 y 
S e r m ó n  de l  d ia  d e  Sanca C a t h a l i n a  d e  c a d a  A ñ o ,  
o c h o  m i l  fe i fe ie n to s  y d o s  m a ra v e d í s .

A  lo s  S e c r e t a r i o s  d e  P ro v in c ia  , y  P r o c u r a d o r e s  
q u e  s i t u a r e n  Con e l  í e ñ o r  D i p u t a d o  G e n e r a l , ú  
A lc a l d e s  d e  H e r m a n d a d ,  n o  Caliendo d e  la C i u ­
d a d  d o n d e  r e í i d c n , íe les h a  d e  p a g a r  lo  q u e  a & u a-  
r e n  c o n f o r m e  A r a n c e l  , y  t ien d o  p o r  la  P i o v i n ­
cia  , y  C o m u n i d a d e s  , d o b l a d o  , Tegua L e y ,  y Cc f .  
t u m b r e  , y  p o r  p a r t i c u la r  » fen c i l lo ,  y n o  o t i o  c c f a j  
y  f a l ie n d o  fu e ra  , l o  q u e  fe d i r á  en  U  p a r t i d a  fí-
g u i e n c e .

1Procuradores, 
y  Pifíales»

c V  (TtZQr

A  los  E f c r iv a n o s  , q u e  de o r d e n  de  la P r o v in c i a  
a f s i f t i e re n  en la  e x e c u c io n  d e  q u a i q u i e r a  d i l íg e n -  
c ía  q u e  íe  le s  e n c a r g a r e . ,  a fs i  d e n t ro  d e  cfta P r o ­
v in c ia  , c o m o  fu e r a  d e  e l la ,  c o m o  no  fea en  el R e y -  
n o  de  N a v a r r a  , y P r o v in c i a  de  G u i p ú z c o a  ,  n o  
s i t u a n d o  , à t r e s  D u c a d o s  de  v e l ló n  p o r  dia , y  a c ­
tu a n d o  , i  d o s  D u c a d o s  , y  lo s  d e r e c h o s  d e  lo  q u ó  
e f e r iv i e r e n  d o b la d o s  , p a g a n d o í e  p o r  C o m u n i d a d ,  
caífados f e g u n  el A r a n c c J jy  en  d e fed to  . f e n d i l o  , y  
f iendo  en d i c h o  R e y n o  , y P r o v in c i a  , los  q u a t r o  
D u c a d o s  d e  p l a t a  e f t e n d id a  q u e  v á ñ  p u e f t o s , y  n o  
o t r o  c o f a .

A  los P r o c u r a d o r e s  q u e  f i f c a l iz a re n  a  los  R e o s ,  
ò  lo s  d e f e n d ie r e n  , y  f a l i e r t n  à la p r c f e n t a c io n  d e  
fus T c f t i g o s  fu e r a  d e  la H e r m a n d a d  d o n d e  r e f id i e -  

, à  q u i n i e n to s  m a ra v e d ís  j y  d e n t r o  d e  e l la  l a -ren
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Mcaldes de 
farmandad.

I

'Guardas.

tymijfarío dp 
Suenies.

Sotre-Eñan-
tetn

l i l i  reveáis' # y  toáosles derechos d« lo  -qo^adhiju 
sen • va^odoícfos común.doblados , y en dtfeéb»
liencillos.

A los AIcaldcs.de Hermandad , que de O ficio, u  
pcdimtcntode paite entendieren en qualquiera ne­
gocio  , faliendo del Lugar donde refidec-a pero de 
fu iierm andad * ducieotosm aravedís t y pallando 
á otra  ̂quinientos maravedís por día , y los dere­
chos de ptiflones , juramentos , y  firmas, fegun  
Arancel.

A  los Guardas de a pie , que conduxercn qual- 
quiéra Reos dentro de la Provincia , ocho tcalc?; 
y á losdeá Oavallo »cacorze reales por día.

A l Comiflario que fe embiare al reconocim ien­
to de los Puentes de la Provincia , mil maravedís 
devellop por día-

A los Sobre-Rilantes de Puen tes , y Obras, fien- 
do de fuera de la Hermandad donde eftuvieren, 
dos Ducados i y en ella , vn Ducado , como no fea 
del Lugar donde eílá laPuente/o vna legua de dif- 
tancia j que á ellos na fe les ha de dár Tala r io .  •

Ig R O V Í S I O N R E A L  , L IB R A D A  FOR LOS RETES  
Jfueflros Señores ,  en favor del Diputado General ,y  fujiieia de Her- 
tnavdad, de la J¡4 uy fdoble , y Muy Leal Provincia de la Ciudad de 
Vitoria ,y  Hermandades de Alava ,yJus aderentes : Para que lasfaj­
uicias Ordinarias no Je entremetan a conocer en lo que el Diputado Ge­
neral , y Alcaldes de Hermandad procedieren en los Gafos permitidos 
JporfuQjiaderno.de Her mandad : T quefialgolesquijieren pedir fohre 
: h  tocante al exercicio de fus Oficios, fe ló pidan ante el Diputado , o  

funta Generalyo ante los Alcaldes del Crimendela Chan­
ciller ta de Valladolid.

ON C A R L OS
POR LA DIVINA C L E M E N C I A ,  
E MP E R  ADOR SEMPER AUGUSTO, 
Rey de Alemania: Doña Juana fu Madre 
y el fniÍTno Don Carlos por la ir.efma gra­

fía , Reyes de Caftilla ,de León , de Aragón , de Navarra, 
pe Granada f de T oledo, de Valencia , de Galicia , de Ma- 
Motea, de Sevilla ,de  Gcrdeña , de Coidova , de Córcega, 
de Murcia  ̂de Jaén ,  de los Áigaryes de Álgecira , "de

Gi •
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<$e fe ls U  4« C an& riV , ¿c Us In fo s , f ,i a$ *  I * 7
»  fi -*s d d  M ir O cmbo > Condes de Bíredorra SeñorS 
d - V.xcaya , y de Molina , Deques dé Atenas ,y  de Neoi 
patria, de Rofellób, y de Cerdania, Marquefesde Oriftán ¿ 
de G  aciano., Archiduques de Auftria , Duques de Borgo. 
ñ» . y Brabante , Condes de Flandes , y de Tirdl , &C4

A  T o d o s  lo s  C o r r e g i d o r e s , A f s i f t e n t e  , G o v e m a d o r e s , A b

*
d-id de _______ _ _ ^
r e s  d e  l a s  m íe  ft ros, R e y u a s ,  y  S eñ o r ío s - ,  i  c a d a  vno d e  Vos’ cn^vifef- 
t r o s  L u g a r e s  ,  y J u r i f d i c i o n e s ,  ¿ q u i e n  e f ta  C a r t a  f u e r e  m o f t rad » ,
O fu T r a s l a d o  h g n a d o  d e  E f c t i v a n o  p u b l i c o  , T a lu d , y  g r a c i a .  S e -  
p a d e s  , q u e  M i r r i a  M a r t í n e z  d e  B e r m e o  , D i p u t a d o  G e n e r a l  de  l a  
d i c h a  P r o v i n c i a  * y  H e r m a n d a d e s  , y f u s  a d e r e n tc s  ;  y R u y  G a rc ía  
d e Z u a z o  , y  H e r n a n d o  U r t i z  d c H u a r t e  ,  P ro c u ra d o re s  d e  e l  la s ,y  
e n  fu n o m b r e  n o s  h i z i e r o n  r e la c ió n  , p o r  Cu P e t i c i ó n  ,  d iz ie n d o :  
Q j e  p a r a  e x e c u c i o n  d e  la  n u e f t r a  J u f t i c i a , y  p ac i f ic ac ió n  d e  la d i ­
c h a  P r o v i n c i a ,  ay  en  e l l a  m u c h o  n u m e r o  d e  A lc a l d e s  d e  H e r m a n ­
d a d  : l o s  q u a i e s  cmFormc i  la s  Leyes d e l  Qviderno de Jas  dich a  
H e r m a n d a d e s  , d i z e  q u e  io n  exe.mpcos d e  ia  J u c i fd ic io n  O r d in a ­
r i a  , y í o l a m e n t e  p u e d e n  c o n o c e r  d e  lo  q u e  h a z e n  los d ic h o s  A l­
c a l d e s  , el. D i p u t a d o . G e n e r a l  d e  la  d i c h a  P ro v in c ia . ,  61a J u n t a - d e  
e l l a .  6  ios  n u e f t ro s  A l c a l d e s  d e l  C r i m e n  d e  U  n u e f t r a  A u d i e n c i a ,  
y  C h a n c i l i e r i a  , q u e  te f id e  e n  e l la  V i l l a  d e  V a l l a d o l i d ,  y  d i z ,  q u e  
c o m o  l a  m a y o r  p a r c e  de  los L u g n e s  de  la  T i e r r a  d e  la  d i c h a  P r o ­
v i n c i a  ,  fUn C a v a l i e r o s  q u e  t i e n e n  la  J u r i f l h c i o n  O r d in a r i a  d e  
e l l o s  i e l l o s , y  fu s  J u f t i c i a s  p r o c u r a n  d e  m a l t r a t a r  , y  m a l t r a ta n  d e  
h e c h »  ¿  l o s  d i c h o s  A l c a l d e s  d e  H e r m a n d a d , d i z i e n d o  q u e  lo  h a -

r  - a  T  o  * J T T  ^ c z c s » y  J u n c i a s  q u a le fq u ie r ,  
a fs i  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  l a  C i u d a d  d e  V i to r i a  , y  H e m t a a l  

A l a v a  . c o m o  d e  to d as  l a s  o t r a e  P i u r í a - .  \r.n . . .  .. r ___

^ c n  , p o r q u e  h a n  h e c h o  exccflfos en  la  A d m io i l l r a c io n  d e  Ais O f i­
c i o s  , y  p r o c e d e n  c o n t r a  e l l o s  , n o  lo  p u d i e n d o  , n i d e v ie n d o  h a -  
%er ; i  c u y a  c a u l a  los  A l c a l d e s  a l g u n a s  v e z e s  no o l í a n  a d m in i f t r a r  
J u f t i c i a  i l o  q u a l , d e m á s  d e  fe r  e n  n u e f t ro  d e  f é r v i d o ,  es  en m u c h o  
ídan  .> d e  l a  R e p ú b l i c a  : P o r  e n d e  q u e  nos  f u p l i c a b a n  , y  p e d ía n  p o r  
m  : r c e d  e n  el d i c h o  n o m b r e ,  lo  m a n d a r e m o s  p r o v c q r ,  y  r e m e d ia r :  
M i n d a n d o  , q u e  n o  os  e n t r e m e t i e l f e d e s  á c o n o c e r  , n i  c o n o c ie f le -  
d e s  d e  c o í a  a l g u n a , q u e  lo s  d ic h o s  A l c a l d e s  de  H e r m a n d a d , o  q u a -  
) s i q u i e r a  d e  e l lo s  h iz ic í f e  en  n o m b r e  d e  H e r m a n d a d  , n i  lo s  p re n -  
d i c í f - d c s  , n i  m o le f ta f f e d e s  fo b re  co fa  q u e  les t o c a f l e : Y  fi a lg o  l e s  
q u i f i e í í e d c s  p e d i r  , y  d e m a n d a r  , fe l o  p i d i d í e d e s  , y d e m a n d a  l í e -  
d e s  a n t e  e l  Diputado G e n e r a l ,  q u e  es a l  p r e f e n te .o  r á e t e  d e  la  l* 
c h a  P r o v i n c i a ,  ó  a n t e  los  S u p e r i o r e s ,  q u e d e  Ja C a u l a  p u d i e í k n ,  y  
d e v i c l f . n  c o n o c e r ,  6  c o m o  1* n u e f t r a  m e r c e d  f u e r e .  L o  q u a l  v i i to  
p o r  lo s  d e l  n u e f t r o  C o n f e j o ,  fue  a c o r d a d o , q u e  d e v i a m o s  m a n d a r
r  dar



i r V o T iñ io I  dichos vucftros Lugares, y Junfd.cicncs.como di- 
*v „ ni deaaui anclante no conozcáis, mos entre-
£hC>eS ’̂ n o f c í U  ?o ,U  el Diputado Gcncr.l de UPtoviucia'de 
U d k h í Ciudad de Vitoria , y Hermandades de Alava , y Alcal­
des d =He, mandad que agota Ion , o fup.eo de aqu. adelante de 
, ' u ,  6 qualquier de ellos procedieren en los C afo  , y cofas per. 
„  .idas pot fu Quadeiuo de Hermandad = y 6 alguna cofa les qrn. 
heredes pedir,ydémandat fobre lo tocante al eaerc.c.o de fus Ofi. 
cios, tecuttais fobre ello al Diputado que es .o  fueiedc b  dicha 
Provincia , i> i  la lunta General de ella , o a nueftros Alcaldes del 
Crimen de la nueftra Audiencia , y Chancillen* , que refiden en 
efta Villa de Valladolid , para que hagan fobre ello Julticia. x 
los vnos , ni los otros no fagides , ni fagan ende al por alguna ma­
nera , fopenade la nueftra Merced, y de veinte mil maravedís, pa­
ca nueftra Camara , ácada vno que lo contrario hiziercu. Dada 
en la Villa de Vallad-did, á veinte días del Mes de Abril, Año dfel 
Nacimiento de Nueftro Salvador Jefu Chiifto , de mil y quinien­
tos y treinta y flete Años : ’YO EL REY. Yo Juan Vázquez 
de Molina , Secretario de fus CdTarias , y Caiholicas Magifta- 
dcs lo fize elcrivir por fu mandado ¡ Licenciado Cardinalis : Li­
cenciado Polanco : Licenciatus Acuña : Licenciatus Giion Li­
cenciado de Alava : Licenciatus Mercado de Pcñalbfa : Regiíha- 
da: El Bachiller Padilla: Mattin Hottiz, por Chanciller,w
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' t u  6¡Uí ig4 4 . s a „ X 'y  Dm A l/o vfifl O n m , , ¿
-> botar tanamcnu cj,a ■troVnia, Año lo ,  j ,  , .  Q ^ofti cmfrm.1b 

* £$■*'i^aijar Refes ,J¡, Irsdítejfom, y  del Señor Rey Don tbo/ipe

^ or Don Phelipe Qitartn : Para que efta Muy 
f io tíe  Pró vintia 'no contribuya en t u m i s , Pufos, y  Muelles ¿

■■ ejios Reyr.os, • fo! n
Cédula dtfitJVageftad tpara que en efta Provinciafeexrciiten lat Sen.

• ten cías , fin embargo de Apelación , que fe dicten por el Diputada 
- Qenefyflk  ̂y. los Alcaides. f o f . S j .

, Cédula de fu  Jl/lagéftad , para que no fe foquen Tápeles Origi viles Je 
cftaPtQtiincJa-  ̂ f o l . # $ .

Célula d.e fú M agefiai, para que a todos los Defpachos, que fe di-ixte-  
ten d Juez.es de Comifsion , no fe dévfo en el ínterin que la Junto 

■ £metuU, o Particular ,fi eftuviere combocada, b el Diputado.Geni* 
ral declaren ,ftfe  roza , q no , con las ejfempeiones ,y  liber tades de 

 ̂ ^ejia. Provincia. 4 ^  . f o l . ^ .
Cédula de fu Mdgeftad, para la forma que ha de 'a ver en tos Uanfttd^ 

de Tropas por ejta Provincia. {o \$ 6 .
Cédula de fu Magefiad, párt que el Diputado General conozca de to­

dos ¿os denuncios que fe hizieren en afta Provincia , excepto eji Vi-, 
inri a ,y fu furifdicion. fo t .99 > ,

. C ira  Cédula de fuM ageftad, para lo mifmo. fo l .  i  o o .
Re fu m en  de las Ouadr illas, y  Hermandades , de qüe fe (ompone efta 

Provincia. f o l . i o i »
\M apa ¡fe todos los Puentes, yPaffot Generales Vrúverjalesy Generales 

Particulares deldiftrito de cjiaprovineia.y de las Hermandadet que 
deben traer Teftimoriiojoor la funta de Santa Cathalina,de cada Año 
pet pe tifamente,de fi ríttefsitav, b r.o repar arfe parafu confervacioni 
T que Puentes , y Pufos correfp.onde d cada Hermandad. fo l .  1 14 .

R.a:̂ oñ~¿& las Hermandades ,y  Villas , y  Lugares, p e  eligen en cada. 
A ñ o  los fetentay cinto Alcaldes de Heimandaf \  que ay en efta
Pro vincia. fo l .I  2Ó.

F orm ular io  del Poder que delen dar las Hermandades d fus Procura-
/ fo l .I  3 0 .dores . r , ;

Arante! Je los Salarios que da efta Provincia. f o i . i  33 -
Pro vi ¡ion R ea l , para que ningunas Jufticiasfe entremetan en conocer 

de las Caufas , que el Diputado Gener al ,y  los Alcaldes de Herman­
dad conocieren en efta Provincia. fol. 2} 6.
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I N D I C E  D E  T O D O  L O  C O N T E N I D O
cftc Quadcr no.

Q T * < *  M >y m , '-y
Privilegio del Señor Rey Don Alfionfo el Onzeno , d quien fe  entreob 

koluntariamente efia Provincia, Añade i i3 i.Queefiá confirmado
far todos los Reyes Jus Predecesores, y del Señor Rey Dan Pbeltbe
<J_uinto. Año de i j a i  , *

Pri vilegio del Señor Rey Don Phelipe Qitarto : Para que efla Muy
Noble Pro vincia no contribuya en Puentes, Patos, v Muelles de 
ejios Rey nos. foJ

Cédula de Ju Magefiad fpara que en efia Provinciafie executen las Sen­
tencias %fin embargo de Apelación , q¡¿e fie dicten por el Diputado 
General , y  los Alcaldes. fol.8 t .

Cédula de fu  Magefiad , para que no fie faquén Papeles Originales de
ej:a Pí o vincia. fol.fi J .

Cédula de fu Magefiad, para que a todos los Defpachos, que fie dvixie- 
ren a Juez.es de Comifision , no fie dé vfo en el ínterin que la f  unta 
General, a Particular ,fi efiuviere combocada, b el Diputado Gene- 
ral declaren * fijé  roza , b no , con las ejjempcior.es , y  libertades de 
efiza Provincia. fol.fiq.

Cédula de Ju Magefiad, para la forma que ha de a ver en los trarfitas 
de Tropas por ejta Provincia. fol 96.

Cédula de fu Magejlad , para que el Diputado General conozca de to­
dos los denuncios que fe hizierenen efia Provincia , excepto en Vi- 
loria yfujurifdicion, . fo l .9 9 .

Otra Cédula de fu  Magefiad, para lo mifmo. fol.  l o o .
Re fumen de las Quadr illas, y  Hermandades, de que fe  compone efia 

Provincia. f o l . i o i .
M  ipade todos los Puentes, yPafijos Generales Vniverjales,y Generales 

Par ticulares del difirito de eJiaProvincia,y de las Hermandades que 
deben traer Tefiimonio por la Junta de Santa Cathalinaje cada Año 
perpetuamente,de Ji necefsitan, o no repar arfie para Ju conj'crvacion: 
T qué Puentes , y Pajas correfponde a cada Hermandad. fo l .  1 1 4 -  

Razón de las Hermandades ,y  Villas , y  Lugares , que eligen en cada 
Año los fetentay cinco Alcaldes de Hermandad t que ay en efia
Provincia. f o l . i 2 t f .

Formulario del Poder que delen dar las Hermandades a fus Procura-
, fol.  12 0 .uOYCS» ^

Arancel de los Salarios que da efia Provincia. fo l .  1 3 3 •
Pro ai ¡ion R ea l, para que ningunas Jufiiciasfe entremetan en conocer 

de las Caufias , que el Diputado General ,y  los Alcaldes de Herman­
dad conocieren en efia Pro vincia. o .2 }

FIN.
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POR Quanto por Decreto de diez y feis de Diciem­
bre de mil fetecientos y  veinte y dos, mandé Jo 

fíguiente.
jj Sin embargo de que por orden de treinta y vno de 

, ,  Agofto de mil fetecientos y diez y fíete , refolvi, que to­
adas las Aduanas fe puficífen , y eftablecieífen en los Puer- 
,, tos de Mar de Efpaña , donde huviefle Coilas; y en don- 
,, de n o , ( que es en las Fronteras de Portugal, y Francia) 

en la mifma Frontera, en los parages que en vna, y otra 
, ,  parte fe hallafíe por mas apropofíto , extinguiendo las que 
„  avia ,  y eftaban eftablecidas para reíguardo , y cobro de 
, ,  derechos, en los correfpondientes paífos, y entradas en 
„  lo interior del Reyno , como fe executó , paliando á los 
, ,  Puertos de Vilbao , San Sebaftian , e Y run , las que efta- 
, ,  ban en Orduna , Viótoria , y  Balbafeda , y correfpon- 
, ,  dientemente las que avia en Agreda , y fu jurifdicion á las 
, ,  Fronteras de Navarra ; a querefulto , que ios Naturales 
, ,  de aquel Reyno , Provincias , y Señorío , fentidos de que 
, ,  en efta nueva providencia quedaban gravados en contri- 
, ,  buir derechos en los géneros , y frutos, que necefsitan pa- 
, ,  ra fu vfo ,y  confum o, de que eran por fus Fueros, y Pri- 
„  vilegios exemptos íiempre , me reprefentaífen el perjuicio 
„  que en efto fe lesfeguia; y aunque para evitarle , mante- 
, ,  niendolos enfusexempciones,íin alterar lo refuelto, por 
, ,  otra Orden mia de treinta y vno de Diciembre de mil fe- 
„  tecientos y diez y ocho fe dieron diverfas difpoficiones, 
„  y reglas, que dexaífen libres a los Naturales de toda con- 
, , tribucion , en los géneros, fru tos,y  mercaderías de fu 
, ,  v fo , y confum o; no obftante, fíendo tan repetidas las 
„  inftancias, que por los Diputados de aquel Reyno , Se-

A ii no-



99 ñoño , y Provincias fe han reiterado , repfefentando, 
a9 que ninguna de eftas difpoficiones, ó medios fubfanaban 
s3 enteramente fus exempeiones , y  fueros, que (iempre por 
,, la novedad quedaban vulnerados: Atendiendo á lo que 
J3 aquellos Naturales tienen merecido en mi férv ido, por fu 
„  efpecialifsima fidelidad , y  am or, y a que mi animo no 
„ h a  fido,nifera nunca perjudicarlos, ni minorarlos fus 
„  Privilegios, Exempeiones, y Fueros ( como lo creí afle- 
„  gurar en las referidas fegundas providencias) y. pefando 
„  mas en mi eftimacion confirmarles efte concepto, que 
„qualefquieraintereíTesque pudieífen de lo contrario re- 
„  fultar en favor de mi Real Hacienda: He refuelto , que 
„  las Aduanas que nuevamente fe plantificaron , en virtud 
,, de los citados Decretos de treinta y  vno de Agofto de mil 
,, fetecientos y diez y h e te , y  treinta y  vno de Diciembre 
, ,  de mil fetecientos y ;diez y ocho , en los Puertos MaritU- 
„  mos, y Fronteras, reípeétivos al referido R eyno, Pro-? 
„  vincias, y  Señorío, fe reítituyan , y reduzgan á los Puer- 
„  tos , y paragesinteriores de tierra, donde antes eílaban 
,, eflablecidas, adeudandofe, y  cobrandofe los derechos 
„  en ellas, como anteriormente fe cxecutaba*, de fuerte, 
„  que aquellos Naturales queden en la mifma poífefsion de 
, ,  aquellas Exempeiones, Derechos, y Fueros que les eftán 
,,  concedidos, pradticandofe efta difpoficion defde primero 
„ d e  Enero de mil fetecientos y veinte y tres; y  que para 
,, que en ello queden ( fin motivo de controveríia) regla- 
,, dos diverfos abufos introducidos , que facilitaban el frau- 
,, d e , y turbaban no folo la buena adminiftracion , y  re- 
„  guiar cobro, pero aun la mifma libertad del Comercio, fe 
„  deftinen por las Provincias Diputados , con poder fufi- 
„  cíente ( íi los que eftan nombrados no le tuvieren) para 
,, que conferenciando con vos, como Superintendente Ge- 
„  neral de Rentas Generales ,  fe acuerden , y allanen los 
„  puntos en que coníiften, y  que de mi orden les propon- 
,, dreis; pues íxendo ( como fo n ) feparados, y que no inci- 

den en perjuicio de fus debidas Exempcioñes, Privilegios, 
,, y Fueros, mirando folo á la mejor adminiftracion, fací-



lUad de Comercio ,  y  féíguatdo dé mis julios debidos 
derechos ,  no dudo ,  que el zelo ,  y  el amor de tales vaf-9̂  _ ̂  ’ • -v -
fallos concurrirán , y  convendrán a ello guftofos , en 
todo lo que difeurrieren conducir á tan julio fin. Ten- 
dreislo entendido; y  como tal Superintendente General, 
daréis las ordenes , y  difpoficiones correfpondientes a fu 
puntual execucion ,  y  cumplimiento. En el Pardo, a diez 
y  feis de Diciembre de mil fetecientos y veinte y dos. Al 
Marqués de Campo-Florido.

Y en otra Real Orden de veinte y cinco de Noviem­
bre de mil fetecientos y veinte y fíete , ordené lo que fe 
figue.

99
99
99
99

„  En Decreto de diez y feis de Diciembre del año de 
mil fetecientos y veinte y  d o s , dirigido al Marqués de 

„  Cam po-Florido, como Superintendente de Rentas Ge- 
,,  nerales, fue íervido refolver , que las Aduanas que íe 
, ,  plantificaron en los Puertos M aritimos, y  Fronteras del 
s> Reyno de Navarra , Provincia de Guipúzcoa , y  Señorío 
, ,  de Vizcaya , fe reftituyeífen ,  y  reduxeífen a los paífos , y  

parages interiores de tierra, donde antes eftaban eftable- 
„  cidas , de fuerte que aquellos Naturales quedafíen en la 
,> mifma pofíefsion de las Exempciones,Derechos,y Fueros 
„  que les eftán concedidos; y que para que quedafíen re- 
, ,  glados diverfos abuíos introducidos ,  que facilitaban el 
, ,  fraude , y  turbaban no folo la buena adminiftracion , y  
,,  regular co b ro , pero aun la mifma libertad del Gomer-i 
, ,  ció , fe deftinaífen por las Provincias D iputados, para 

que confiriendo con el mifmo Marqués de Campo-Flo- 
j, rido , fe allanafíen los puntos en que confiftian \ y avien- 
,, do convenido Don Jofeph Patiño, con los Diputados 
„d e l referido Señorío de Vizcaya , en que para evitar los 
„  abufos fe practiquen las reglas que contiene el papel fir- 
„  m ado, que va aquí ( y  he venido en aprobar ) en que al 
„  mifmo tiempo fe concede al Señorío la libre introdu- 
„  c ion , y Com ercio, para el vfo de fus N aturales, del Ta- 
„  baco , y los demás géneros, que hada aqui fe han intro-* 
,, ducido , y víado, fin excepción del C acao, Azúcar,Cho-

A 2 „  co-



„  colate, Bay ñiflas, Canela, y Efpeeeria ,  le remito al Con- 
”, íejo de Hacienda, y Sala de Millones, para que por am- 
”  bas partes fe expidan losDefpachos que correfponden a fu 
,, c u m p lim ie n to , con infeteion del citado Decreto de diez 

y feis de Diciembre de mil fetecientos y veinte y dos. 
”  Executarafe afsi. En San Lorenzo a veinte y cinco de 
ft Noviembre de mil fetecientos y veinte y fíete. A Don Jo- 
„  feph Patino.

^  Su Mageftad (que Dios guarde) por fu Real De- 
„  creto, expedido en el Pardo en diez y feis de Diciembre 
„  de mil fetecientos y veinte y d o s , y dirigido al feííor 
„  Marqués de Campo-Florido , tiendo Governador del 
, ,Confejode Hacienda, y fus T ribunales,y  Supetinccn- 
,, dente General de Rentas Generales, fe íirvió reíolver, que 
,, las Aduanas que fe plantificaron en virtud de Decretos de 
„  treinta y vno de Agofto de mil fetecientos y diez y íicte, 
, ,  y  treinta y  vno de Diciembre de mil fetecientos y diez y  
,, ocho , en los Puertos Marítimos, y Fronteras, refpedtí- 
,, vos al Reyno de N avarra, Provincia de Guipúzcoa, y  
„  Señorío de Vizcaya, fe reftituyeífen , y reduxefien a los 
„  paffos, y parages interiores de tierra, donde antes efta- 
„  ban eílablecídas , adeudandofe, y cobrandofe los dere- 
,, chos en ellas , como anteriormente fe executaba , de 
,, fuerte que aquellos Naturales quedañen en la mifma pof- 
,, feísion de las Exempciones, Derechos, y Fueros que Ies 
, , eftán concedidos, pradticandofe efta difpoíicion deíde 
y, primero de Enero de mil fetecientos y veinte y tres; y  
>, que para que en ello queden ( fin motivo de controvertía) 
,, reglados diverfos abufos introducidos , que facilitaban 
,, el fraude, y turbaban no folo la buena adminiílracion, y  
y, regular cobro , pero aun la mifma libertad del Comer- 

ció , fe deftinaífen por las Provincias Diputados, con po- 
í, der fuficiente, para que conferenciando con el mifmo fe- 
„  ñor Marqués de Campo-Florido , como Superintendente 
„G eneral, fe acordaífen, y  allanafien los puntos en que 
,, confiítian , y que de fu Real Orden les propondría} pues 
,, fiendo, como fon, feparados, y que no inciden en perjui-
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ció de fus debidas Exémpciones, Privilegios, y F u e to s , 
mirando folo à la mejor adminiftracion, facilidad del 

„  Com ercio, y refguardo de los juftos debidos derechos 
, ,  Reales > no dudaba fu Mageftad , que el zelo, ÿ amor 

de tales vaífallos concurrirían , y convendrían à ello 
guftofos , en todo lo que difeurrieífen conducir à tan 
jufto fin. . . > ;

j, Aunque en confequencia de efta Real deliberación, 
y  de lo que el feñor Marqués de Campo-Florido previno 
al Señorío de Vizcaya , deftinó Diputados el ano de mil 

9, (etecientos y veinte y tres, para conferir los medios que 
corrigieífen los abufos, y  con ellos fe Iograífeh ios fines 
del m ayor fervicio de fu Mageftad, no fe configuio el 

„  intento , ni tomo ningún acuerdo, aunque fe trato del 
, ,  aífumpto por varios accidentes del tiempo -, en cuyo ef- 
, ,  tado , y  aviendo fuccedido el feñor D on Jofeph Patino 
„  en los empleos, y  encargos que fú Mageftad avia co n ­

ferido al feñor Marqués de Campo-Florido , participo al 
Señorío deftinaífe Diputados con quienes reglar la ma- 

a, te ria , de fuerte que fe llegaífe à. fu total concl uñón , y  el 
Señorío propenfo fiempre à executar quanto conduce al 
fervicio de fu Mageftad , y mayor vtilidad de fu Real Ha­
cienda , deftino por fus Diputados à nos los infraferiptos 
Don Antonio de Lezama y Axpeé, y Don Jofeph de la 
Q uintana, dándonos fu poder, con las facultades necef. 
farias en la Iglefia Parroquial de Santa Maria de la Ante- 
Igleña de Amorobieta, en fu Junta General de Merinda- 
des , el dia veinte y dos de Abril de efte año , ante Ma- 

, ,  nuel de Oca , y Antonio de Telache , Efcrivanos , y  Se- 
,, cretarios del Señorío j en cuya confequencia, y defpues 
„  de aver tratado , y conferido largamente con el referido 

feñor Don Jofeph Patiño, hemos convenido, y  acordado 
con fu Iluftrifsima lo figuiente.

\. „  Que en el Señorío de Vizcaya han de fer de libre in-
troducion , y Com ercio, para el vfo de los Naturales, 
el Tabaco , y los demás géneros, que hafta aquí fe han 
introducido , y vfado , íin excepción del Cacao ,  Azu-
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"i9 car y Chocolate ,  Baynillas 9 Canela ,  y  Efpecena \ por­
g u e  aunque por orden de fíete de Septiembre de mil fe- 
, ,  tecientos y veinte y  dos , expreflfada en avifo del fenor 
9y Don Andrés de Pes ,fe fírvió fu Mageftad prohibir la en- 
”  trada, y defearga del Cacao, y  Azúcar de Reynos ef- 

trafíos por todos los Puertos de Mar , y Fronteras de cf- 
„  tos Reynos, a excepción de lo que de los mifinos gene- 

ros viniere de fus Dominios de la America, en derechura 
*,á Cádiz ¡ en Flota, y Galeones , Navios de Regiftro, y  
93 Avifos, no fubfiften a&ualmente los motivos de aquella 
„  prohibición *, y para fu execucion ,fe  declara , y acuerda, 
„que por los Puertos del dicho Señorío ( de aqui adelante 
„  para fiempre) pueda introducirfe francamente el Cacao, 
„A zúcar, Chocolate, Baynillas, y  Canela, que fea me- 
„  nefter para el confumo de todos fus habitadores, afsi de 
„  lo que de eftos géneros vinieren de la America á Cádiz, 
„  como trayendolos de qualefquiera Dominios Eftrange- 
,, ros, fin que por razón de efta franqueza puedan los Na- 
,, turales del Señorío, ni otra perfona alguna introducir 
„defde él los referidos ge ñeros a parte alguna de los Rey- 
„  nos de Gaílilla , y  Navarra ,  fin expreífa orden de fu Ma- 
„  geílad, o del Superintendente General de Rentas Gene- 
,, rales.

¿¿y > Que re fpcóto de que en el vfo del Tabaco fe han ex- 
„  perimentado muchos exceífos, por las abundantes Fa- 
„  bricas que de efte genero ay en San Juan de Luz, y Ba- 
„  yona, y otros parages de la Provincia de L ab o rt: Se 
,, acuerda, que el Señorío de Vizcaya ordene a las Jufticias, 
„  y vecinos délos Pueblos de fus confínes, zelen con la 
„  mayor vigilancia á impedir el curio de los Contrabandif. 
„  tas , en aquel, y los demás géneros, y que el mifmo Se- 
„  nono difponga , y  ordene en fu Junta las eípecifícas pro- 
, ,  videncias, que confideráre mas eficaces para reprimir en 
,, fu territorio el curfo de los C ontrabandeas, imponiendo 
,, penas para contener, y  caíligar a fus Naturales,que fueren
,, defraudadores, ó coadyuvaren en qualquiera manera al
„  perj uicio de la Renta.

«  Qí>c



¿5 ** Qi?® denuncios de Tabaco , y  otros géneros,
,, que hicieren los Naturales del Señorío en los Pueblos, 6 
„  territorios de fus confines , o fuera de ellos , figuiendo a 
, ,  los C ontrabandeas , ayan de conocer fus Jufticias , dan- 
,, do quenta de lo que ocurriere, y refultare á la Real Junta 
j, de Tabaco ,  eftablecida en Madrid , para las providencias 
93 oportunas que fe huvieren de d ar; y de lo que en efta ef- 
,,  pecie fe aprehendiere, y comiífare , y a la Superintenden- 
„  cia de Rentas Generales de los demás géneros comifládos, 
3y aplicando los comiífos fegun las Ordenes de fu Mageftad, 
,, eftablecidas en ellos puntos , y nombrandofe por las re- 
„  feridas Jufticias depoíitario , de cuyo poder , pagadas en 
„  dinero las coilas ,  y  partes de Juez , y Denunciador , paf- 
3i fen los Tabacos 3 y demás géneros denunciados, adonde 
,, fu Mageílad mandare.

¿l y. Que refpeélo de que puede del Señorío de Vizcaya 
9y conducirfe libremente el Tabacopara el confumo de las 
9i Provincias de Guipúzcoa 3 y Alava ( igualmente exemp- 
3> ta s ) porque fu franqueza no firva de pretexto , 6 capa á 
93 los fraudes: Se acuerda 3 que el Tabaco que fe huviere de 
„ lle v a rá  las referidas Provincias, aya de fer con Guias de 
33 fus Diputados Generales , las qualcs deberán quedar en 
93 poder del Alcalde, en cuyo territorio fe comprare , to- 
33 mando de el ,  para el paífo por el Señorío , otra Guia , en 
33 que íe expreífe la fecha de la Guia , nombre del Conduc- 
„  tor , cantidad , y lugar adonde fe dirige ; y que efta Guia 
9, la aya de entregar el Conductor original al Diputado Ge- 

neral que defpachó la primera 9 para que en qualquiera 
ocafion de recelo pueda hacerfe el cotejo , y defcubrirfe,y 

9> caíligar el fraude.
S  i> Que fi los Naturales del Señorío de Vizcaya huvic- 

„ rende conducir Tabaco defde la Provincia de Guipuz- 
33 coa , ayan de llevarlo con las formalidades arriba expref- 
33 fadas ; y que íi lo huvieren de conducir de Francia 3 ayan 
3t de entregar los Conductores la Guia del Diputado Gene- 
„  ral al Alcalde de Sacas de Guipúzcoa , que refide en Yrun, 
,, y tomar de el otra para el tranfito por aquella Provincia,

A 4 « e n
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^  gjj ] j forma (|uc queda cxpícflido cu el Capitulo ante-
,, cedente. #  ̂ N

6  a  Que ^ fuete neceííário, que defde el Señorío le por­
tee Tabaco para los Eftancos Reales de Cartilla , o de Na­
varra, aya de ferprecifamente con Guias formales de los 
Directores Generales de efta Renta, del Director particu- 

„  lar que debiere darla, ó de los Subdelegados j y todo el 
;; Tabaco que fe facare de Vizcaya para los referidos Rey- 

nos de Cartilla, y Navarra fin la exprcífada G uia, fe ha 
de tener , y declarar por de comiífo , como el que fe lle­
vare á Guipúzcoa , y Alava fin los requifitos preve­

n id o s .
7 , ,  Que el Señorío aya de dar el vfo a la Subdelegacion 
del Tabaco, por fi alguna vez los Guardas fu y os, que no 
pueden internaife en el Señorío (defpues de aver pallado 
losCondu&ores los limites de las Aduanas) hicieren al­
gún denuncio en los confines con Alava, 6 Cartilla, en 
territorio del Señorío ; porque fiendo entonces clara la 
extracción , no fe falta á fu libertad en femejantes cafos,y 
aprehenfiones.
&  „  Que el Señorío aya de dar el vfo a la Subdelegacion 
, de Rentas Generales,para que el Governador de las Adua- 

„  ñas de Cantabria pueda dar en ellas todas las providen- 
,, cías convenientes al refguardo de los Reales derechos: Y 

en quanto a lo jurifdicional , fe acuerda, que los Guar­
das , que tampoco pueden internarfe en el Señorío, ayan 

__ de reconocer los aforos a la falida de las Aduanas ; v de/  y
, ,  qualquiera excedo de extravio, ó mala paga , aya de co­

nocer el Governador Subdelegado *, y que en el cafo de 
que las Jufticias Ordinarias ( paliado el territorio de las 
Aduanas) figuieren algún denuncio, y pidieren auxilio, 

.. los Guardas eftén obligados a darfela , y conozca de el la 
„  Jufticia que lo hiciere; y en igual cofrefpondencia , fi los 
„G uardas, paíTado el territorio de las Aduanas, figuieren 
„e l denuncio, y pidieren auxilio alas Jufticias, eften obli- 
„  gados á darfela, y conozca de la caufa el Governador 

Subdelegado.
,, Que
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& „  Qúe para el cumplimiento, y obfervanciade todo 
„  lo referido , fe expidan los Defpachos,; y Ordenes de fu 
, ,  Mageftad , que fean convenientes ; y;el Señorío rad ique 

todo lo aquí contenido , yfeobligue á fu execucion. San 
,,  Lorenzo , veinte de Noviembre de mil fetecientos y vein- 
,, te y  fíete. D on Antonio de Lezama y Axpeé. Jofcph de 
,, la Quintana. Don Jofeph Patino.

Y en avifo de Don Jofeph Patino , de mi Confejo, Se­
cretario del Defpacho de Hacienda , M arina,y Indias, y  
Governador del Confejo de Hacienda, y  fus Tribunales, 
fu fecha en Sevilla a diez y  feis de Febrero de efte prefente, 
anOj previno de mi Real Orden lo que fe ligue.

,, En Decreto de veinte y cinco de Noviembre de mil 
„  fetecientos y veinte y fíete , dirigido al Confejo de Ha- 
„  cienda , fe firvió fu Mageftad aprobar lo que de fu Real 
, ,  Orden convine con los Diputados del Señorío deVizcaya, 
„  en veinte del propio mes , en quantó á la libre introdu- 
, ,  cion , y Comercio para el víb de fus Naturales, del Taba­
c o , y otros géneros, para que por el Confejo, y Sala de 
, ,  Millones fe expidieren los Defpachos correfportdientes 
„  a fu cumplimiento ¿ a que avia de preceder > como fé pre- 
,, vino en la mifma convención , que el Señorío ratificafte 
, ,  todo lo contenido en ella, y  Te obligafte á fu execucion.

5

, ,  Y aunque no lo hizo en el termino de los feis mefes , que 
, ,  fu Mageftad le concedió a efte fin , como avisé al Corre- 
„  gidor del propio Señorío en carta de treinta del citada 
„N ov iem bre ; aviendolo executado lifa ,y  llanamente en 
„  trece de Diciembre del año próximo pafíado, como coní- 
„  ta del inftrumento adjunto, por teftimonio dado en Vil- 
,,  bao en diez y feis de el mifmo mes ,  por los Eícrivanos 
„  Juan Jofeph de Torrontegui, y  Antonio de E yzaga, me 
„  manda el Rey le remita a V. S. para que dando cuenta 
„ e n  el Confejo, íe expidan por el los Defpachos , como 
„  tiene ordenado , no obftante aver preícripto el termino 
„  de los referidos feis mefes, paftandofe al propio fin el avi- 
„  fo que correfponde á Millones.

„  Reípeéto de que^ en confequencia de lo
A 5

eftipulado en 
,,e l



el Articulo feguhdo de la mifma convención , fóbre re-
o p r im i r  el Señorío en fu territorio el icürfo de los Contra- 
7,bandidas, ha admitido d Rey las providencias,que á 

aquel fin eftablece, y conftan del teftimonio adjunto de 
_ los citados Efcrivanos, dado en el propio día diez y fe is 
,, de Diciembre del año paflado; manda también fu Ma- 

geftad , que teniendo prefente el Confejo eñe inftrumen- 
to , fe inferte en los Defpachos, que fe expidieren por él, 
y por Millones , con lo prevenido fobre cada vno deíus 
Artículos, por el Tenor Don Julian de Cañaveras, Fifcal 
del Confejo en Sala de Millones: Bien entendido, que por 

,,  lo que mira al Articulo primero ,  en que advierte, que las 
introduciones de Tabaco ayan de hacerfe también con 
G uias de los Directores Generales de la Renta , y no en 
otra forma, fe ha de declarar, que las tales introduciones 
fe puedan hacer igualmente con Guias de los Subdelega­
dos de la propia Renta , afsi como efta expreífado en el 

„  Articulo Texto de Ja convención, por lo que refpeta a las 
Guias que han de darle, para en el cafo de que fea necefta- 
rio, que del Señorío fe portee Tabaco para los Eftancos de 
Caftilla, 6 de Navarra. Dios guarde a V. S. muchos 
años, como defeo. Sevilla , diez y feis de Febrero de 
milfetccientos y  veinte y nueve. Don Jofeph Patino. 
Señor Don Geronymo de Uztariz.

Y por teftimonio que dieron en la Villa d eV iIbao ,de  
buelta déla Guernica, en diez y feis de Diciembre de mil 
fececientos y veinte y ocho , Antonio de Eyzaga , mi Efcri- 
vano Real, vecino de la Noble Ante-Iglefia de Galdacano, 
y Juan Jofeph de Torrontegui, Efcrivano Real Publico del 
Numero, y de la Noble Villa de Vilbao, Secretarios del M. 
N. y M. L. Señorío de V izcaya, fus Juntas, Regimien­
tos, y Diputaciones Generales, fe certifico , que aviendofe 
congregado , fegun coftumbre, en Santa Maria de la Anti­
gua de Guernica, en fu Junta General, Don Joachin Anto­
nio de Bazán y Meló, Marqués de San Gil,de mi Confejo, y  
Oidor en la Real Audiencia, y Chancilleria de la Ciudad de 
Valladolid j Don Juan Martin de Landecho ,  y  Don Miguél
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Ignacio de Berroeta iC oífcgidofj y Diputados, del Se ñorioj’ 
Don Juan Manuel de .D riarte ,y  Don. Jofeph Manuel de 
Villa-Real ,  Abogados de mis Cooíejos , Tus.Síndicos Gcne-r 
rales de é l, y  los Cavaíieros, Efcuderos, Hijos-dalgo, y 
fus Procuradores , Junteros nombrados por las Ante-Jgle- 
fias, Villas ,  Ciudad ,  Encartaciones, y Merindad de Du- 
rango ,  en virtud de fus poderes, el dia trece del referido, 
mes ,  que fue afsignado por Defpacho convocatorio , expe­
dido por la Diputación del Señorío ,  para tratar, conferir, 
y  refolver cofas tocantes al férvido de la Mageftad Divina, 
y  m ia , y  bien vniverfal de él; y eípecial, y principalmen­
te , teniendo prefente mi Real orden preinferta de diez y feis 
de Diciembre de mil fetecientos y veinte y d o s,y  poder 
dado á Don Jofeph de la Quintana ,  y  Don Antonio de Le­
zama y  Axpeé , en Junta de Merindades de veinte y dos de 
Abril de mil fetecientos y  veinte y fíete, nombrándolos por 
Cavaíieros en Corte , y  capitulados concordados en fu fuer­
za , y  virtud en veinte y  dos de Noviembre de él por Don 
Jofeph Patino con eftos Cavaíieros en C orte, vnanimes, y  
conformes los referidos Junteros , hicieron, y otorgaron 
por s i,  y  en nombre del Señorío , a quien reprefentaban el 
inílrumento de aprobación, y  ratificación de la conven­
ción ; y acordaron ,  y  decretaron , que otorgaban, y daban 
todo fu poder cumplido á dichos Don Antonio de Lezama, 
y  Don Jofeph de la Q uintana, á quienes, y  a cada vno de 
ellos llevaban nombrados, y fiendo neceífario nombraban 
nuevamente infolidum por Diputados en C orte , y Apode­
rados , para los fines, y  efeétos expreífados en dicha mi Real 
Orden de diez y feis deDiciembre de mil fetecientos y vein­
te y dos *, y en fuerza de efte nom bram iento, y poder, los 
dichos Don Antonio de Lezama, y  Don Jofeph de la Quin­
tana ,  arreglándole al preinferto Decreto , y prefervadas 
exempciones , y  libertades del Fuero de dicho M. N. y M. 
L. Señorío, pufieífen el mayor defvelo, y vigilancia en mi 
Real férv ido , deíempeñando mi confianza, como tan fide- 
Iifsimos V a (Tallos, buenos hijos del Señorío, pues para todo
lo arreglado á dicha mi Real Orden fe les dio poder en la 

& for-
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forma expresada. Y  tetíiendo prefente lo eftipuladb, y  a 
prcinferto en veinte de Noviembre- de mil fetecientos y 
veinte y fíete, aviendofe tratado >-y conferido en la referi­
da Junta General fobre el curopliniicnto de- la íegunda par­
te de mi Real Decreto del ano de veinte y dos, y Capítulos 
ya referidos , acordados con Don Jófeph Patino,y los Apo­
derados , y Diputados en Corte ; enterados de fu tenor los 
Cavalleros Efcuderos Hijos-dalgo /p o d er avientes de las 
Nobles Ante-Iglefias, Villas, Ciudad , Encartaciones, y 'Me- 
rindad deDurango de dicho Señorío, y demas Cavalleros, 
que fe hallaban en aquella Junta ,  por si mifmos, y de los 
referidos Pueblos fus vecinos , y  m oradores, con vniforme 
acuerdo, dixeron : Que aprobaban , y  ratificaban, y con 
efecto aprobaron, y ratificaron lila, y  llanamente todos, 
y cada vno de losArticulosdela citada convención de vein­
te de Noviembre del año de veinte y líete en todo , y por 
todo , como en ellos fe contiene, y fe obligaron con fus 
perfonas ,y  bienes, y de los Pueblos fus conllituyentes, y  
fus propios, y rentas a la obfervancia , execucion , y cum­
plimiento de los ya citados Artículos, con todas las claufu- 
las, fuerzas, y firmezas de derecho neceífarias , que en di­
cho teílimonio dieron por infertas, fin excepción, ni limi­
tación alguna.<D

Y Jas providencias, que el Señorío de Vizcaya eílable- 
ce, con motivo de lo que fe eíbpuló en el Articulo fegundo 
déla antecedente convención hecha en el año de veinte y  
íiete , y lo que fobre todas previno Don Julián de Cañave­
ras , de mi Confejo , y Fifcal en la Sala de Millones , fon en 
la forma figuiente.

,, Antonio de Eyzaga ,Efcri vano Real de fu Mageílad, 
,, vecino de la Noble Ante-Igleíia de Galdacano, y Juan 
,,  Jofephde Torrontegui,afsi bien Efcrivano Real Publico 
„ d e l Numero de eíla Noble Villa de Vilbao , Secretarios 
„ d e lM . N. y M. L. Señorío de Vizcaya, fus Juntas, Re- 
„  gimientos, y Diputaciones Generales, certificamos, da- 
„  mos fee , y verdadero teílimonio , como aviendofe con- 
"  gregado, fegun coítom bre, en Santa María de la Antigua
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de Guarnica, en fu Junta General los Tenores Don Toa- 
chin Antonio de Bazán y Meló , Marqués de San G il,  del 
Confejo de fu Mageftad ,  fu Oidpr en la Real Audiencia, 
y  Chancilleria de la Ciudad de Valladolid *, Don Juan 
Martin de Landecho , y Don Miguel Ignacio de Barroe^ 
ta , Corregidor , y  Diputados Generales de efte dicho 

,, Señorío; D on Juan Manuel de Uriarte, y Don Jofeph 
Manuel de Villa-Real, Síndicos Generales de él ; y Iqs 
Cavalleros, Efcuderos, Hijos-dalgo , y  Procuradores, 
Junteros nombrados por las Ante-Igleíias, Villas , Ciu- 
dad, Encartaciones ,  y  Merindad de Durango , en virtud 
de fus poderes, el dia trece del corriente m es, que fue 
aísignado por Deípacho convocatorio, expedido por los 
Señores de la Diputación General de efte dicho Señorioi 
defpues de aver aprobado ,  y  ratificado lifa ,y  llana* 
mente en to d o , y  por todo los Capítulos concordados 
por el Iluftriísimo Señor Don Jofeph Patiño , Cavallero 

, ,  del Orden de Santiago, del Qonfejo de fu Mageftad, Go- 
„  vernador del de Hacienda, y fus Tribunales, fu Secreta­

rio de E ftado ,y  del Defpacho Univerfal, tocante a Iq-; 
dias, M arina, y  Hacienda , y  Superintendente General 
de ella ,  y de Rentas Generales del R eyno, con los Teno­
res Don Antonio de Lezama y Axpeé, y  Don Jofeph de 
la Quintana ,  Diputados en Corte ,  en veinte de Noviem- 

„  bre del año próximo pallado de mil íetecientos y veinte y  
„  fíete, acordaron vn Decreto de providencias del tenor 
, ,  figuience.

I. ,, Teniendo prefente,que la libre introducion de 
, ,  Tabaco, Cacao,Azúcar, Baynillas,y Canela, y Efpeceria, 
„  y  demas géneros contenidos en la convención, debe ce- 
, ,  der en beneficio del Señorio, fin tranfeender fu franque- 
„  za a otras Provincias, ni Pueblos •, en efta confequencia, 
,, y en fuerza de la confianza, que la Soberana dignación 
,,  de fu Mageftad fe firve hacer del zelo, y  amor , con que 
„  efte Señorío fiempre ha concurrido guftofamence al jufto 
„  fin de aífegurar el fiel cobro de fus Reales derechos, y evi-
,, tar fraudes, y  de la Real O rd en , y facultad, que por el
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a Articulo fegundo de dicho Eftipulado fe encarga para las 
^  efpecificas, y  eficaces providencias, que repriman el cur- 
„  fo de C ontrabandeas, y penas que contengan ,  y cafti- 
,, guen á los Naturales que defraudaren ,  ó coadyuvaren al 
„ p e rju ic io  de las expreíladas Rentas : Se acuerda , y man- 
9> da , que para la introducion de Tabaco por M ar, aya de 

preceder la mifma folemnidad , y  precaución de Guias de 
„losTenores Diputados Generales ,  que por los Articulos 
„  quarto , y quinto quedaron eílipuladas para el Tabaco, 
„  que libremente puede conducirfe de efte Señorío para 
„ e l confumo de las Provincias de G uipúzcoa,y  Alava, 
„  ó defde la de Guipúzcoa a efte Señorío; y  lo que fe en- 
„  contrare fin efta formalidad , fe ha de tener, y declarar 
„  igualmente por de comifo *, y  en la concefsion de ellas fe 
„  tendrá la mas atenta reflexión a la calidad de laperfona 
„  que las pide , coyuntura de los tiempos, falta , ó abun- 
, ,  dancia de efte genero en el País , y demas circunftancias, 
„  que preferven de exceífo , y fraude contra la Renta : Sin 
„  embargo de no eftarle concedido al Señorío la entrada 
„  de Tabaco por Mar, fe aprueba efta providencia , y per- 
„  mite por ao ra , y fin perjuicio de los derechos, y regalías 
„  de fu Mageftad, con que avian de hacerfe también con 
„G uiasde losDireftores Generales de la Renta, y  no en 
„  otra forma , y fegun efta convenido para la extracción del 
„  mifmo Señorío á Navarra , y Cartilla. Cañaveras.

11. ,, Que en las perfonas,y bienes de ios Defraudado-
„  res de dicha Renta de Tabaco, fus Factores, b Auxiliado- 
„  res, y fus Receptores, fe executen irremifsiblemente las 
,, penas eftablecidas por Real Cédula de fu Mageftad , en 
„  Madrid a veinte de Noviembre ,  año de mil fetecientos y  
,, diez y nueve, refrendada de Don Geronymo Ocio de Sa- 
„  lazar, en lo que fon compatibles con lasLeyes del Fuero 
, ,  de efte Señorío : Bien entendido ,  que ha de quedar ex- 
„  cíuida la pena de confifcacion de bienes raíces Fitos en efte 
„  dicho Señorío, íus Villas, C iudad, Encartaciones,y Me- 
„rindad de D urango, por no fer confifcables , como fe 
„  declara por las Leyes veinte y cinco del titulo once, y la



o
de catorce del título veinté;'y las péi*as pecuniarias fe han 
de aplicar vna tercia parte para losDeriunciadores , a fín 
de que aya quien denuncie $ y las otras dos tercias partes 
para reparos de caminos y adonde pertenecía el todo, 
conforme a las Leyes quáíta ¿quinta , y  fexta del titulo 
veinte y fíete; y  las de Galeras, y  otras ignominiofas, fe 
han de entender de Prefidio contra los Naturales de elle 
Señorío por fu notoria nobleza dé fangre. Apruebafe, 
con que la aplicación de las penas pecuniarias ál Denun­
ciador , y  reparos de caminós , no fe extiéndan los gene- 
ros comiífados ,  y  de fraude , ni á los Tabacos ,  Bahages, 
y  Embarcaciones que fe denunciaren, y en que fe con- 
duxeren; porque eftos,y  fu valor fe han de aplicar fe- 
gun Ordenes, y  Vandos generales ,  y  como cftápreveni- 
en el Capitulo tercero de la convención entre fu Magefi- 
tad , y  él Señorío. Cañaveras.
III. ,, Que las Jufticias Ordinarias-de eñe Señorío, ef- 

, ,  pecialmente las de los Confines, han de aplicar el mas
cuidadofo zelo para aprehender alas Contrabandiftas, y 
proceder contra ellos ,  y  füs bienes ,  Auxiliadores, y  Re­
ceptadores a la execucion ,  y  aplicación a la pena deco- 

„  miío ,  y  demás que quedan expreífadas. Apruebafe en 
„  todo lo que fea compatible con lo convenido, con el Se? 
„ ñ o rio  en la Condición tercera. Cañaveras.

IV. „  Que los feñores Diputados Generales, con fu 
,, acoftumbrado zelo , han de dar todo el fomento, auxi-
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„  lio , y providencias , que para lo que va encargado necef- 
, ,  fitaren los Jueces Ordinarios , contra los quales han de 
, ,  proceder, como contra Faétores, y  Auxiliadores, en ca- 
„  fo que fe difsimulen, u omitan ,  el caftigo de los fraudes, 
, ,  6 en alguna manera faltaren á la integridad, y pureza, 
„  con que el Señorío defea la eficacia de eftas providen- 
„  cias, y la confianza de la acrifolada lealtad de los feno- 
„  res Diputados Generales, para cuyos empleos juftifsima- 
„  mente fon diftinguidos los Cavalieros del primer luftre, 
„  y decoro , y de la mas acreditada experiencia, y pundo- 
„  ñor del Señorío. Apruebafe. Cañaveras.

„  Que



r w Que qualquiera cid Pueblo lia de Cct paite para
„  denunciar ícmejante delito ¿ para que no eftando juílifi- 
„ c a d o  , fe tome providencia de averiguar la verdad , y  
„confiando de ella, fe proceda de plano ala execucion de 
„  dichas penas. Apruebafe. Ganaveras. ■

VI. „  Que qualefquiera Vecinos, y Naturales, ó reíT 
„  dentes en efte Señorío , que fe averiguare aver hofpeda: 
„  do en fus cafas , ó dado auxilio a los Contrabandiftas, y  
„D efraudadores, han de fer caftigados con lá fcverida4 
„  cortefpondiente á la calidad / y  gravedad de la culpa que 
,, huviere.cometido j y  para que no fe contravenga a la Ley 
, ,  vnica , titulo diez del Fuero ,defde aora quedan declara^ 
ii dos por notorios reos, y  delinquentes a los Forafteros de 
„  efte Señorío, que extragerenTabaco , ó con él fe acer- 
ji, caren a los confines de N avarra, 6 Gaftilla, o fin las Guias 
„  prevenidas a las Provincias de Guipúzcoa , y  Alava , y a 
,, los Domiciliarios de efte Señorío, que por caminos def- 
, ,  víados, y  extraviados del regular para fus cafas fe condu-r 
„  xeren para fuera de efte territorio con porciones de Tâ -

baco fin la formalidad de las Guias ,  o Defpachos que pre- 
„  vienen los artic ulos. Apruebafe en todo lo que fuere i, compatible con los Articulos de la convención. Ga- 
„  ñaveras.

V il. „  Que Iasperíonas en cuyo poder fe hallare con- 
„  fiderableporción de Tabaco, aífeguren defde Juego que 
,,  no le venderán a Forafteros , aunque digan fer Naturales 
, ,  délas dos Provincias exemptas , a  menos que les.mani- 
„  fieften la Guia para fu transporte j y no haciendo dicha 
, ,  manifeftacion en el termino que fe les fefíaláre, puedan 
„  los feñores Diputados Generales tomar promptamente la 
„  providencia mas oportuna, que dexe excluido el peligro 
„  de fraudalenta extracción de ello. Apruebafe fin perjuicio 
„  de las regalías de fu Mageftad , y  facultades de la Junta 
„delTabaco. Cañaveras.

VIII. ,, Que ademas de las penas que quedan prev eni- 
„  das contra los Naturales de efte Señorío , que defrauda- 
„  ren , o coadyuvaren el perjuicio de la Renta del Tabaco,
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ya fe a pof venderlo a Fofaftefos , ó por conducirlos á la 
compra, y  venta ,  com o M ercaderes, C orredores, Fac-* 
tores , M efoneros,o  otros qualefquiera , han de quedar 
por el mifmo hecho refpe&ivamente inhábiles para ób^ 
tener oficios públicos ,  y  honoríficos en efte Señorío , y  
fus Pueblos ; y  no han de tener v o z , ni voto para cofa 
alguna tocante al Govierno de ellos , entrada ,  ni afsiem- 

>, to en fus Juntas ,  Cruzparadas , Ayuntamientos ,  y Con- 
„  cejos \ y  por la fegunda vez han de quedar inhábiles, y 
„  con privación perpetua de los referidos oficios de Merca*- 
,, deres, Factores ,  Corredores , Meíoneros, y  otros qua- 
„  lefquiera oficios con cuya ocafion huvieren delinquido. 

Apruebafe.. Cañaveras.
IX. „  Que en fuerza del Real encargo , y  facultadla- 

ra el eílablecimiento de penas contra Naturales, y provir 
dencias que extingan el vfode C ontrabandeas, reíerva 
efte Señorío el eftablecer otras mayores , y  mas eficaces, 
y  declarar qualefquiera dudas que le ofrezcan fobrelas 
providencias, conforme á la ocurrencia de negocios,y 
nuevos accidentes, que la praótica,y experiencia fuere 
demoftrando. Apruebafe fin perjuicio de las facultades* 
y regalías de fu Mageftad , y las de la Real junta delTa*

,,  baco. Cañaveras.
X. ,, Que por quanto puede acontecer , que por tor- 

, , m e n ta ,o  impulfo délos vientos temporales,lleguen á 
, ,  Puertos de efte Señorío algunas Embarcaciones con car­

ga de T abaco , que tengan fu deftino , y rumbo para 
Puertos de los Dominios de fu Mageftad, 6 Eftrangeros; 
en tal cafo , para efeufar el riefgo , 6 perjuicio, que fe

„  pudiere hacer a la Renta con lad efcarg a ,y  extracción 
fraudalenta ,los feñores Diputados Generales han de to ­
mar la prompta providencia, que el Dueño , Capitán, o  
Maeftre de la tal Embarcación aya de aftegurar, y afian­
zar , que no hara venta, defearga , ni extracción de por­
ción alguna del Tabaco fin el debido permifo para lafa- 
lidaen profecucion de fu viage : Han de aftegurar,y
afianzar en la mifma form a, que no hara extravio, ni
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^  defcarga en los Dominios de fu Magefiad fin fu Real Def- 
Z pacho , ó de la Real Junta del Tabaco •, que traerá , 6 re- 
* muiráTornaguía del Puerto donde huviere defcargado. 

^  Apruebafe , con que la fianza, y fcgutidad, que ha de dar 
Z el D ueño, Capitán , ó Maeftre , aya de fer también á fa- 
9, tisfaccion , y con aprobación del Subdelegado de la Ren- 

ta del Tabaco , que tuviere en el Señorío , y no en otra 
forma. Cañaveras.

„  Cuyos Capitulos de Providencias concuerdan con las 
„acordadas,que por aora paran en nueftro poder en el 
„Libro de Decretos de íu R azón, a que nos referimos en 
„ lo  neceífario-, y en fee , dignamos , y firmamos, de man- 
„  damiento de dicha Junta General, en cita referida Villa de 
,, Vilbao , debuelta de la citada de Guernica, a diez, y feis 
„deD iciem bre, año de mil fetecientos y veinte y ocho. 
„  En teftimonio de verdad. Juan Jofeph de Torrontegui, 
„  En teftimonio de verdad. Antonio de Eyzaga.

Por tanto, vifto en mi Confejo de Hacienda, y  aten­
diendo al zelo, y confiante fidelidad , que fiempte ha ma-* 
nifeftado el Señorío en las vrgencias de las Guerras, y en to­
das las demas ocafiones j diftinguiendofe también por fu va­
lor , y esfuerzo en la defenfa de aquellas Fronteras , y otros 
férvidos, con que ha acreditado fu amor , para que por la 
parte que corresponde á mi Real Hacienda, tenga obfier- 
Vancia, feguridad , y cumplimiento lo mandado por m i, y  
las Convenciones, y Providencias preinfertas, pues por la 
del Señorío ha de fer fegun , y como va referido , fe obligo 
por s i , y en voz, y  en nombre de todos los Vecinos de fu 
continente , con renuncia de fus Fueros , y  Leyes , y fu- 
mifsion a mi Confejo de Hacienda : He tenido por bien dar 
la prefente , por lo que mira a Rentas Reales , pues para los 
Servicios de Millones fe daraDeípacho por la parte donde 
toca. Y prom eto, y  afieguro con mi fee, y palabra Real, 
fe obfervara, y guardará por mi Real Hacienda , en todo, 
y en parte, lo en efta mi Cédula contenido , cumpliéndole 
por la del Señorío lo que le to q u e ; y para fu execucion dif- 
penfomis Leyes, y Ordenes pára los cafos que comprehen-

de.



IO
de , demandólas en fu fuerza , y  vigot pata los demás , que 
aísi es mi voluntad; y que fe tome la razón de cfta mi Ce- 
dula en mis Contadurías Generales de Valores, y Diftribu- 
cion de mi Real Hacienda ,y  en la Contaduría de Rentas 
Generales. Dada en la Isla de León á veinte y quatro de 
Marzo de mil fetecientos y veinte y nueve. YO EL REY. 
Por mandado del Rey nueftro Señor. Don Geronymo de 
Uztaríz.


